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ANUNCIOS OFICIALES
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios oficiales m oneda pu blica
dos el día 12 de diciem bre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigente*
F rancos (1) ................................
L ibras ............................... ........
Dólares .................... ....................
F rancos suizos ...........................
F rancos belgas .................
F lorines ........................................
C oronas suecas ....... ................
Coronas danesas . ................. ..
Escudos ...........................................
C oronas noruegas ....................
D eutschm arks ......, ....................

. 3,128 
30.6PÜ 
10.950 

252 97<» 
21,90i- 

288,157 
2,1*6 
1,58o 

38,086 
1,533 
2,607

(1) Éste tipo p^ci.á sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

■««»»»■ 1 ■ * n  • ■ •»••••>. • imA V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1 de 
enero de 1957 comenzará a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que po hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, peseras 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres ' 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida dé los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al aña, 150 
al semestre y 75 al trimes- 

1 tro, por cada ejemplar.
Extranjero, 500 pesetás al 

año.

L A  ADM IN ISTRAC IO N

COM ANDANTAS MILITARES 
DE >?ARINA

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Juzgado Especial

E dtctos

Don Ginés García ce Paredes y Benzano, 
Teniente de Navio (R. N. A.), Juez espe
cial de la Comandancia Militar de Ma
rina de Santa Cruz de Tenerife e Ins
tructor del expediente número 74 de 
1956, seguido por salvamento del pes
quero «Ginés Cerda» por el de su 
igual clase «Cieito».
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo ,27 del título 
adicional a la Lev de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, se publica el presente 
edicto a fin de qu? cuantas personas pue
dan hallarse interesadas en el expediente 
citado conozcan e: derecho que les asiste 
de comparecer ante este Juzgado, radi
cante en la Comandancia Militar de Ma
rina de Santa Cruz de Tenerife, calle 
Rambla del Genera i Franco, bien direc
tamente, o. por escrito dirigido a mi 
autoridad, qentro dT término de treinta 
días, efectuando tes alegaciones que a 
sus intereses convengan.

.Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre 
de 1956—El Teniente de Navio (R. N. A j.  
Juez Instructor, Ginés García de Paredes 

6.256—O.

Don Ginés García de Paredes y Benzano, 
'Teniente de Navio (R. N. A ), Juez es
pecial de ia Comandancia Militar de 
Marina de Santa Cruz de Tenerife * 
Instructor del expediente número 71 • 
de 1956, seguido ñor salvamento de la 
motonave «Mar;tí)1, por la de su misma 
clase «Río Jallas.?.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

«rio dispuesto en el articulo 27 del título 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, se publica el presente 
edicto, a fin de due cuantas personas 
puedan hallarse interesadas en el expe
diente citado conozcan el derecho que 
íes .asiste de comperecer ante este Juz
gado, radicante en la Comandancia Mi
litar de Marina de Santa Cruz de Tene
rife, calle Rambla del General Franco, 
bien directamente, o por escrito dirigido 
a mi autoridad, dentro del término de 
treinta días, efectuando las alegaciones 
que a sus intereses copvengan.

Lo qu^ se háce público para general 
conocimiento,

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre 
d^ lPrT.—El Teni-nti* de Navio (R. N. A.) 
Juez Instructor, Ginés García de Pa
redes. 6.257—O.

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras.- -Junta Económica

Concedido por Orden ministerial de 19 
de noviembre próximo pasado, «Boletín 
Oficial del Aire» núm.135, del 20 del mis 
mo mes, la reducción a diez días del niazo 
de publicación de los anuncios del concur
so «Mobiliario para pabellones de Oficia
les y Suboficiales en la Base Aérea de Za 
ragoza». queda rectificada la fecha de ce
lebración del mismo, verificándose a las 
once horas del día diecisiete de diciembre 
(17) en vez del día 27, como se había 
anunciado.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1956.—El 
Comandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

12.147—0 .  ,

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

C o n c u r s o  p a r a  im p o r t a c ió n  de l a n a s

El día 39 del corriente mes de diciem
bre de 19^6, a las doce horas, se celebra* 
rá en la Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes, en Madrid, calle 
de Almagro. 33. concurso para la adqui
sición de lanas, de acuerdo con las bases 
que estarán expuestas en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Comercio, Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes y Sindicato Nacional Textil.

4 .910— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
don Bruno Chelini Sacco, que última
mente tuvo su domicilio en pensión Vá
rela, Valverde, 5, Madrid, se le hace sa 
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contraban:^ 
y Defraudación, en Comisión Permanente, 
al conocer en su sesión del día 14 de 
noviembre de 1956 del expediente 1.003 
de 1947, instruido por aprehensión de 
sacarina, ha acordado dictar el siguiente 
fallo.:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando comprendida e . 
Decreto de 19 de noviembre de 1925, en 
relación con caso 15, artículo tercero, Ley 
de 14 de enero de 1929. f

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a don Bruno Chelini Sacco.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsábilidad, atenuante ter
cera del artículo 14, por la cuantía.

Cuarto.—Imponer- cónio sanción por 
dicha, infracción la multa de 500 pesetas, 
y que caso de insolvencia se le exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón dé ufi día 
de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 dé la Ley.

Quinto.—Conceder primero aplicación 
del indulto de 1 .e mayo de 1952 al incul
pado en cuanto se refiere a la sanción 
subsidiaria de prisión, sin perjuicio de 
que se instruya é\ correspondiente expe
diente v.3 apremio caso de n o  satisfacerse 
la multa impuesta.

Sexto.—Decretar el comiso de la  saca
rina aprehendida como sanción accesoria.

Séptimo.—Declarar haber lugar a la 
concesión del -premio a los aprehensor«.s.

Lar sanciones impuesta deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta

Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quin ;> días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica env_el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de' Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

5.993—0 .

Desconociéndose el actual paradero de 
Eustaquio Rodríguez Lázaro, que última
mente tuvo su domicilio ex Pérez Escrich, 
númer. 10, Madrid, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente, 
al conocer en su sesión del día 14 de no
viembre de 1956 del expediente 1.519 de 
1947, instruido por aprehensión de saca
rina, La acordado dictar el siguiente 
fallo: ' .

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando comprendida en 
el Decreto de 19 de noviembre de 1925, 
en relación con el caso 15, artículo ter
cero, Ley de 14 de enero de 1929.

Segundo.—Declarar responsable de 
expres da infracción, en concepto dé 
autor, a Eustaquio‘ Rodríguez Lázaro.

Tercero—Declarar que en los hechos 
* oncurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad, atenuante ter
cera del artículo 14 Ley, por la cuantía.
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C uarto.--Im pone como sanción poi d icha infracción la. m ulta 500 pesetas, y que en caso de insolvencia se le exija el cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas :? m ulta io  satisfecha, y den* j  de los lím ites duración : xima señalados enel caso cuarto del artículo 22 de la LeyQ uinto.—D ecretar el comiso de la mer- cancía aprehendida, como sanción accesoria.Sexto.—Conceder la aplicación del indulto de 1 de mayo de 1952 al inculpado en r 'tito  se refiere a la sanción subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que se instruya el correspondiente expediente de apremio, caso de no satisfacerse la  m ulta impuesta.Séptim o.—D eclarar haber -ugar a la conces’ n de premio a los aprehensores.Las ¿andones im puestas deberán in g ..-  sarse, precisam ente en efectivo, en esta Delegación de H acienda en el plazo de quince d as, crnt-idcs d .sd r  el rigm ente al de esta notificación, transcurrido  el cual se instru irá  el coi respondiente' expediente para el cobro por vía de aprem io con el recargo del 20 por 100.Lo que se publica en d  BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en cum plim iento de ío dispuesto en el artículo 37 del Regla* m entó de Procedim iento Económico-Adm inistrativo de 29 de julio de 1924.M adrid. 19 de noviembre de 1950.--L1 Secretaran del T ribuna: Vistobueno: El Delegado de Hacienda, Presidente (ilegible). 5.994—O.

Desconociéndose el ac tual paradero d Antonio Elias M arín, que ú ltim am ente tuvo su domicilio en la calle Semolera, núm ero 9, de Barcelona, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, en Comisión Perm anente, al conocer en su sesión del día 14 de noviem bre de 1956 del expediente núm ero 1.346 de 1947, instruido por aprehensión de sacarina y descubrim iento de medias, h a  acoidado dictar el siguiente fallo:Prim ero.—D eclarar com etidas dos infracciones de contrabando, la prim era de ellas co m p ren d ió  el Decreto de 19 de noviem bre de 1925, en relación con el caso 15 del articulo tercero de la Ley de 14 de enero de 1929. por la sacarina aprehendida, y la segunda infracción, de m enor cuantía, com prendida en el ap artado segundo del artícu lo séptim o de la vigente Ley de 11 de septiem bre d? 1963. por im porte de 3.000 pesetas, valor de las m edias descubiertas.Segundo.—Declarar responsable de am bas infracciones, en concepto de autor, a Antoni j Elias M artin.Tercero.—D eclarar que en los hech06 concurre la c ircunstancia m odificativa de la  responsabilidad, a ten uan te  tercera  eje! artícu lo 14, por la cu an tír  de las in fracciones cometidas.
C uarto.—Im poner come sanción por . dichas infracciones las m ultas de 500 pesetas, por la prim era, y 6.000 pesetas por la segunda, equivalente ésta al duplo dej valor de las m edias descubiertas, y que en aso de insolvencia se le exija el cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de m ulta  i satisfecha y dentro  de los lím ites de duración m áxim a señalado^ en el caso cuarto  del articulo 22 de la Ley.Q uinto —D ecretar el comiso de la sacarin a  .prehendida, como sanción aeca, 

soria.Sexto.—Exigir el ingreso (leí valor de las m edias descubiertas por im porte de 3.000 pesetas en sustitución del comiso de dichas m ercancías y en aplicación cel artícu lo  29 de la vigente Ley de 11 de septl e m b r e t e  1953.Séptim o.—Conceder la aplicación del indulto  de l  de m ayo de 1952 al inculpa

do en cuanto se refiere a la sanción subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que se instruya el correspondiente expediente de aprem io caso de no satisfacerse la m ulta im puestaOctavo.—D eclarar haber lugar a la conces i de prem io a los aprehensores.Lar sanciones im puestas deberán ingresarse, p recisam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de ¡ quince días, contados desde el siguiente . al de esta notificación, transcurrido  el i cual se in stru irá  el • orrespondlente ex- ¡ pediente para el cobro ro r  vía de apremio con el recargo del 20 por 100.Asimismo se le com unica que contra el ex;:>rrsaóo fnlio puede recurrir en alzada an te  el T ribunal Económ ico-Adm inis-, trativo  C entral presentando el . oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo e quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente u .'icación, signfieando que dicho recurso ,;0 suspende la ejecución de los pronunciam ientos dictados en este fallo (caso prim ero a r tículo 85 y caso primero, artícu lo  102 de la Ley).Lo que se publica ' el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglam ento de Procedim iento Económico-Adm inistrativo  de 29 de Julio de 1924.M adrid, 21 de noviembre de 1956.—El Secretario del T ribunal (Ilegible).—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden te (ilegible). 6.010—0 .
Desconociéndose el actual paradero  de Jaim e Asens Rebollo, que ú ltim am ente tuvo su domicilio en Barbieri, núm. 3, Madrid, se ’e ha?-? saber por ei presente edicto lo siguiente:El T r.bunal Provincial de C ontrabando y Defraudación, en Comisión P erm anente, al conocer en su sesión dei día 17 de noviem bre de 1956 del expediente '92 de 1950, instruido por h prehensión de dulciría, h a  acordado d ic tar el ~ siguiente fallo:Prim ero.—D eclarar com etida una infracción de contrabando com prendida en el Decreto de 19 de noviem bre de 1925. en relación con el caso quinto, artículo tercero, Ley de 14 de enero de 1929.Segundo.—D eclarar responsable de la expresada infracción, er concepto de autor, a Jaim e A'-ens'Rebollo.Tercero.—D eclarar que en los hechos concurren las circuns1 \ncias m odificativas de la responsabilidad a ten uan te  te rcera del artícu lo 14, por la cu an tía  de la infracción.C uarto.—Im poner como sanción por dicha infracción la m ulta de 500 pesetas, y que en caso de insolvencia se le exiia el cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de m u lta  no satisfecha, y dentro  <, los lim ites Je  duración m áxima señalados en el caso cuarto  del artículo 22 de la Ley.Q ulnto.-^D ecretar el ¿om iso de la dul- ciña aprehendida,, como sanción acce* sorig.
Sexto.—Conceder la aplicación del indulto de 1 de mayo de 1952 al inculpado en cuanto  se refiere a la sanción subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que se instruya el correspondiente expediente de aprem io caso de no satisfacer la  m ulta  im puesta. . . , xSéptimo.—D eclarar haber lugar a  la concesión de prem io a los aprehensoresLas sanciones im puestas - deberán in gresarse, precisam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de qm nee dias, contados desde el siguiente . al de esta notificación, transcurrido  el ‘ cual se instru irá  el correspondiente expediente para el cobro por vía de aprem io con el recargo del 20 por 100.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cum plim iento de lo dispuesto en  el artícu lo  37 del Regla

m ento de Procedim iento Económico-Adm inistrativo de 29 de iullo de 1924Madrid, 22 de noviembre de 1956 —El Secretario del Tribunal (ilegible) —Visto bueno. El Delegado de Hacienda, Presidente .(ilegible).6.01P - O .
Desconociéndose el actual paradero de j Alberto Bartolom é de Velasco, que últt- . m ám enlo tuvo su domicilio en M aud.s, i  núm ero 11. secundo A. M adrid, se le hace i saber por el presente edicto lo s ig u ie r 'e :El Tribuna] Provincial dé C o'H rabrmdo y Defraudación, en Comisión P erm anente, 1 conocer en su sesión del dio 17 de noviembre de 1956 del expediente núme* ro 96 de 1949. instruido por aprehensión de sacarina, ha acordado d ic tar el siguiente fallo:Prim ero.—D eclarar com etida una in fracción de contrabando comprendida en el Decreto de 19 de noviembre de 1925, en relación con el caso 15. articulo tercero, Ley de 14 de ene o de 1929.S egu ido .—D eclarar resnonsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Alberto Bartolom é de Velasco.Tercero.—D eclarar que en los hechos concurren las circunstancias m odificativas de la responsabilidad, a tenu an te  te rcera f9?' artículo 14, por la cuan tía  de la infracción.C uarto.—Im poner como sanción por d icha infracción la, m ulta de 500 pesetas, y que en c^so de h i^ v e n e la  se >  ex\1a el cum plim iento de la pena, subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de m ulta no satisfecha, y dentro  <3$ los lim ites de duración m áxim a señalados en el caso cuarto  del articu le 22 de Ley.Q uinto.—D ecretar el comi%) de la n a carina aprehendida como sanción accesoria.Sexto.—Conceder la aplicación del in- dulto de 1 de mavo de 1952 al inculpado en cuan to  se refiere a la sanción subsid iaria da prisión, sin nerlulci^ de que se instruya el correspondiente expediente de aprem m  caso de no satisfacerse la m ulta  im puesta.Séptim o.—D eclarar haber lugar a  la  concesión de prem io a los aprehensores.Las sanciones im puestas deberán ingresarse, precisam ente en efectivo, en esta Delegación de H acienda en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido  el cual se in s tru irá  el correspondiente expediente pa ra  el cobro por vía de ap remio con el recargo del 20 por 100. - 

• Lo que se publica en el BOLETIN OFX- CIAT DEL ESTADO en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo 37 de) Reglam ento de Procedim iento Económico-Adm inistrativo de 29 de julio de 1924.M adrid, 22 de noviembre de 1956. -El Secretario del Tribunal (ilegible).—Victp bueno: El Delegado de Hacienda, PresJU dente ileg ib le).
6.0:3—O.

ALMERIA 
Tribunal Provincial de Contrabando  y Defraudación

N o t ific a c ió n

En el expediente núm ero 4 de 1932. por defraudación, se ha  dictado, con fecha 22 de noviembre de 1956. la siguiente pro- videnci«Por haber adquirido firm eza lo proveído robre la na tura leza y cu antíá  de la infracción q u : se persigue en este excediente. requiérase a  los inculpados, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 76 del texto refundido de la Ley, para que en el térm ino de cinco diste presenten la prueba docum ental que lea interese.»
Lo que se h a ceN público pa ra  notifica*
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ción de don Ernesto Santos, súbdito bri
tánico. cuyo dom icilio se desconoce.

Almería. 22 de noviembre de 1956.- -El 
Secretario (ilegible).-—Visto bueno: el 
D e ’ egado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

6.027— 0 .
C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
José Valdés, que últim am ente lo tuvo en 
Cádiz, se le hace sabe por medio de la 
presente que:

«Por la presidencia de este Tribunal se 
ha  ̂d iciado providencia por la que - se 
declara com etida la infracción de mínima 
cuantía a que se contrae el expediente 
núm. 409 de 1956, por defraudación, con 
m otivo de acta de aprehensión' de fecha 
18 de octubre del presente año, en la 
que figura com o encartado, y que, con 
secuentemente, el procedim iento sancio
na dor que ha de seguirse será de la com 
petencia de la Presidencia de este Tri
bunal. ¡

Contra esta providenci:. puede interpo
ner recurso de súplica ante dicha Presi
dencia durante el día siguiente al de la 
fecha en que se haga la presente otifi- 
eación, quedando advertido que de no 
presentar dicho recurso dentro del plczo 
señalado se considerará .firme dicha cali
ficación  y. en consecuencia, dispone de un 
plazo de cinco días, a contar desde la 
fecha siguiente al de la presente notifi
cación. para la prueba docum ental que 
pueda presentar en su descargo.»

Lo. que se publica en este diario oficial 
a los fines de io dispuesto en el artícu
lo 37 del Reg’ amento de Procedim iento, de 
29 de junio de 1924.

Cádiz, 19 de noviembre de 1956 El 
Secretario del Tribunal, Juan M. Ponce. 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal. 
Fernando Llamas.

5.985—O.
CO RD O BA

H abiendo sufrido extravio un resguardo 
de esta Sucursal de la C a ja .d e Depósitos, 
expedido en 29 de julio de 1953, con los 
núm eros 711 de entrada y 18.452 de re
gistro, de pesetas dos mil (2.000- ptas.), 
constituido por don Andrés Jurado Al
catara. a disposición d ’ Ingeniero J e -3 
de Obras Públicas, para responder a las 
posibles multás o débitos en que pueda 
incurrir el vehículo de su propiedad 
matricula M-91222. se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Sucursal de la C aja de 
Depósitos, en la inteligencia de que wStá~ 
tom adas todas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto ninguno, transcurridos 
que sean dos 'meses desde la oublicacion 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en- el de la pro
vincia :in  haberlo presentado, con  arre
glo a lo dispuesto en el artículo treinta 
y seis del Reglam ento de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos . einti- 
nue~ \

Córdoba, 17 de noviem bre de 1956.—El 
Delegado de Hacienda. Francisco Porras 
Lara.

11.698— O.
G ERO N A

Tribunal Provincial de Contrabando, 
y Defraudación

Secretaría

D esconociéndose el actual paradero de 
don Ram iro Pagés Basset, por m edio de 
la presente com unicación se le notifica 
que por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las trece horas del día 20 de 
diciembre de 1956, se reunirá en la Adua- 1

na d e (Puigcerda la Junta de Valoración, 
establecida por el apartado séptimo del 
articulo 67 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y D eíiauda
ción, para proceder a la valoración del 
vehículo marca «Buick», afecto ai expe
diente núm ero 1.219 de 1954. del Tribu
nal de Contrabando de Madrid.

Lo que se le com unica, a efectos de su 
asistencia por sí o  por persona que le re
presente íegaimente, advirtiéndole que su 
ausencia no impedirá la realización del 
servicio, del que se levantará el acta co 
rrespondiente, para ser unido ai expedien
te de su razón.

G e m ía , 7 de diciembre de 1956.— El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible),

6.272—0

PONTEVED RA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

El ilustrísim o señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, 
en virtud dé las facultades que le con
fieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de .Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953. ha dictadc en 
el expediente número 1.121 de 1954 el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar com etida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com- 
piendida en el caso 13 del artículo sépti-

• mo de la Ley de Contrabando y Defrau
dación vigente.

2.° Declarar resDonsabies en concepto 
de autores a Emilia Carballido Piñeiro 
María Prego. Carmen Lemos y a Inocen
cia García Otero, por la almendra de su 
propiedad, declarando el resto sin reo.

3.° Imponerles las multas siguientes:

'Em ilia Carballido Piñeiro ...... 240 ptas
M aría Prego ............    240 »
Carmen Lemos ..........   240 »
Inocencia  García Otero .........  240 »  I

Total im porte de las multas, novecien
tas sesenta pesetas.

4.° Declarar responsables subsidiarios, 
en cuanto al pago de las multas impues- ¡ 
tas a las reos, a sus respectivos maridos

5.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación xle libertad co
rrespondiente. a razón de un día de pri
vación de libertad por cada diez pesetas . 
de multa, por el plazo m áxim o de un 
año.

6.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

7.° Declarar haber lugar a la sanción 
de prem io a los aprehensores.

8.° Absolver a la Empresa Ojea.
Lo que se notifica a las reos para que 

en el plazo de quince días a partir de 
la fecha de la publicación de esta noti
ficación efectúen el pago de la multa im
puesta, transcurrido el cual se exigirá 
por vía 'd e  apremio con el recaigo del 
20 por 100: haciéndoles saber, asimismo, 
que contra la transcrita resolución no se 
adm itirá recurso de ninguna clase en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 53 
y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere a las mis
mas para que bajo su responsabilidad, 7 
con arreglo a lo disouesto en el artículo 86 
de1 texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, manifiesten si tienen c» no 
bienes con  que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los* poseen deberán hacer 
constar a continuación de esta cédula los 
que fueren y su valor aproximado, en
viando a la Secretaría de este Tribuna: 
en el término de tres días una relación 
descriptiva de los mismos con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su em
bargo. y se ejecutarán dichos bie

nes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresan en el Tesoro la multa que 
les ha  sido impuesta. Si n o los poseeñ o I

poseyéndoles no cumplimentan lo dispues
to en el presente requerimiento, se de
cretará ei inmediato 'cum plim iento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, 
a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa, y dentro de los limites de du
ración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del articulo 22 de la Ley de Con
trabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO para conoci
m iento de María Prego, cuyo último do
m icilio conocido era Ginzo Puenieareas, 
y én ia actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 18 de octubre de 1956 — El 
Secretario del Tribunal (ileg ib le )—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

5.969.—O.

El lim o. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de ias facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de fa vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, ha dic
tado, en ei expediente 375 de 1953 el si
guiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía com 
prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y De
fraudación vigente.

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Pilar Rodríguez Domínguez, 
Olivia González Fernández. Manuel Cam
bra Pérez y Rosario Barbeitos Durán.

3.c Im ponerles las siguientes multas:

Pilar Rodríguez  ......     102
Manuel Cambra Pérez .........   72
Pilar Rodríguez Domínguez ... 368
Rosario Barbeitos Durán  .......  468

Total  ........  1.010

Total im porte de la multa, mil diez 
pesetas.

4.° Declarar responsables subsidiarios 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a Olivia González Fernández y a su ma
rido.

5.° En caso de insolvencia se im pon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, a razón de un 
día de privación de libertad por cada diez 
pesetas de multa, por el plazo m áximo de 
un año.

6.° Declarar el com iso de los géneros 
aprehendidos.

7.° Declarar haber lugar a ia conce
sión de premio a ios aprehensores

Lo que se publica en el BO LEU N  O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Pilar Rodríguez Domínguez, cuyo últi
mo dom icilio conocido es Fom elos de 
Montes (Salvatierra), y en la a«*tua!idad 
en ignorado paradero, para que en el p¿a- 
zo de quince días, a partir de la publica
ción de está notificación, efectúe el pago 
de la multa impuesta, transcurrido el 
cual se exigirá por vía de apremio con el 
recargo del 20 por 100. haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita resolu
ción no se da recurso alguno, en virtud de 
lo dispuesto en ¿os artículos 53 v 76 de la 
citada Ley.

Requerimiento. — Se requiere a la reo 
para que baio su responsabilidad y con 
irreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de a Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, manifieste si tiene o  no bienes con 
pue hacer efectiva la multa impuesta Si
los posee, deberá hacer constar ante esta 
Secretaría los que fueren y su valor apro
ximado. enviando en el término de tres 
fías una relación descriptiva de los m is
mos, con el suficiente detalle para llevar 
i cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días há- 
oiles no ingresa en el Tesoro la multa 
pue le ha sido impuesta Si no los Desee 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
ouesto *n el presente requerimiento, se 
iecretará el inm ediato cumplimiento' de
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la  pena subsidiarla de privación de libertad . a razón de un día por cada 10 pe setas de m ulta, dentro  de los límites de duración m áxim a a que se contrae el ca3o cuarto  del articulo 22 de la Ley de Contrabando  y Defraudación.

Pontevedra. 13 de noviembre de 1956.— El Secretario del T ribunal (ilegible).—Visto  bueno, el Delegado Presidente (ilegible)
5.971-0.

CÉDULA DE CITACIÓN
El ilustrisim o señor Presidente ha  acordado convocar sesión del Tribunal, en Comisión Perm anente, para el día 21 de diciembre de 1956. a las once horas, para, ver y fallar el expedí :n . I núm ero 1.233' de 1955. instruido por aprehensión de alm endra cruda  y tres coches, efectuada por la G uard ia  Civil en Fozara-M ondariz, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de Juan  Antonio Qongalves de Oliveira súbdito portugués, vecino de Oporto (Portugal), y a  efectos de que com parezca por sí, asistido, si lo estim a oportuno, por Abogado en ejercicio, conform e previene el caso prim ero del artícu lo 78 de la vigente Ley de C ontrabando y D efraudación. de 11 le septiem bre de 1963
Asimismo se ie com unica que puede designar com erciante o industria l que form e parte  del T ribunal en concepto de Vocal, debiendo recaer este nom bram iento en el que lleve dado de a lta  en su ejercicio en esta localidad más de cinco años, significándole que. de no hacerlo así form ará parte del T ribunal ei Vocal nom brado por la C ám ara de Comercio, a rtículos 50 y 77.
Igualm ente se le advierte que, según determ ina el articu lo 78, puede presen tar y proponer en el acto de la v ista las pruebas que interesen a la defensa de su derecho.

* Pontevedra, 6 de diciem bre de 1956.—El Secretario  del T ribunal, J. Quede.—Visto bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).
6.275—0 .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Él T ribunal Económico-Administrativo C entral, como résolución del recurso de alzada en su día promovido por Aristeo Alvarez Fernández con tra  el fallo d ictado por este T ribunal Provincial en el expediente núm ero 715 de 1951. seguido por aprehensión del coche R.H.-12-49, ha dictado, con fecha 16 de octubre de 1954 el fallo cuya pa rte  dispositiva literalm ente dice:«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de alzada promovido por Aristeo Alyarez Fernández contra  el fallo dictado en 15 de febrero de 1952 en el expediente núm ero 715 de 1951 por la J u n ta  A dm inistrativa de C ontrabando y Defraudación de Pontevedra, acuerda: P rimero, desestim ar el recurso de alzada interpuesto ; segundo, revocar el fallo de la Ju n ta  A dm inistrativa en cuanto absuelve a Alvaro Antonio Dovelo y considerarle au tor, ju n tam en te  con Aristeo Al- varez Fernández, de una fa lta  de defraudación prevista en la Ley de 31 de diciembre de 1941 y penada por el a r tículo 57 de la Ley de 14 de enero de 1929: tercero, im poner a Aristeo Alvarez y Antonio Covelo la m ulta de 79822,03 pesetas, divisible por m itad e iguales partes en tre  ellos; cuarto , revocar asim ismo el fallo de la J u n ta  A dm inistrativa en su pronunciam iento relativo a  la devolución del coche aprehendido, declaran- do en su lugar que debe quedar afecto a  la responsabilidad pecuniaria .im puesta , caso de ser habido; quinto confirm ar los dem ás pronunciam ientos del fa

llo de la Ju n ta , y para el caso de insolvencia de Alvaro Antonio Covelo imponerle la oena de privación de libertadDiligencia.—C ontra el transcrito  fallo puede promover recurso contencioso-ad m inistra t-ivo an te  la Sala Tercera de) T ribunal Suprem o, en el plazo de tres meses, a co n tar desde el día en que se publique la presente notificaciónR equerim iento.—Se requiere al reo para  que bajo su responsabilidad y con a rre glo a lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley de C ontrabando y Defraudación de 11 de septiem bre de 1953 m anifieste $í tiene o no bienes con que hacer efectiva la m uita im puesta. SI los posee deberá  hacer constar an te  esta Secretaría los que fueren y su valor aproxim ado, enviando en el térm ino de tres días una relación detallada de los mismos, con ei suficiente detalle para llevar a cabo su em bargo, y se ejecu tarán  dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no in gresa en el Tesoro la m ulta que le ha sido im puesta. Si no los oosee o poseyéndolos no cum plim enta lo dispuesto en el presente requerim einto. se decretará  el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad a  razón de un día por cada 10 pesetas de m ulta y den tro  de los lim ites de duración m áxima a que se contrae el caso cuarto  del artículo 22 de la Ley de C ontrabando y Defraudación.Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para conocim iento de Alvaro Antonio Covelo-Lanheas, cuyo últim o domicilio conocido es Portugal y en. la actualidad en ignorado paradero.Pontevedra. 14 de noviembre de 1956.— El Secretario  del T ribunal (ilégible). — Visto bueno: El Delegado Presidente (ile gible).
5.970—0 .

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE
T ribunal Provincial de Contrabando 

y D efraudación
NOTIFICACIONES

Desconociéndose el ac tual domicilio de don Jacin to  M ontesdeoca Segura, de veintiséis años, soltero, hijc de Plácido y de Carm en, n a tu ra l de Las Palm as de G ran  C anaria, por la presente se le notifica el acuerdo de la Presidencia del T ribunal Provincial ce C ontrabando y re frau d ac ió n . fecha 15 de octubre próximo pasado, recaído en el expediente de defraudación de m ínim a cu an tía  núm ero 17 de 1955, que se le sigue al mismo, del tenoi siguiente:1.° Declarar com etida una infracción de defraudación de m ínim a cuantía.2.° D eclarar responsable de dicha infracción, en concepto de autor, a  d,on Jac in to  M ontesdeoca Segura.3.° Im ponerle como sanción principal por la citada infracción la m ulta de 2.160 pesetas, con la pena subsidiaria de privación de libertad, caso de insolvencia
4.° D eclarar haber lugar a la concesión de premio a los p prehensoresLo que se hace público p a ra  notificación del interesado.
S an ta  Cruz de Tenerife, 15 de noviem bre de 1056.—El Delegado de Hacienda, Presidente. José Molownv Real. •6.012—O,

Desconociéndose el actual paradero del inculpado en el expediente num ero 16 ;1956, R icardo del Moral Arzábal. con últim o domicilio en el Cantilo-Tacoronte. por la presente se le notifica que siendo firm e la providencia determ inadora Je q’*e, por su cuantía, la inf acción perseg u id a  en el expediente a qup se hac refe rencia es de m ínim a cu an t;a. cuyo conocim iento y sanción corresponde al ilustrí- simo señor P residen te de este Tribunal,

se requiere al mismo para que con a rre glo a lo establecido en el artículo 76, caso primero, del vigente texto refundido de la Ley de C ontrabando y D efraudación, presente antes de que finalice el plazo de cinco días, a partir de la fecha de la inserción de la presente notífic.v- ción, la prueba docum ental que interese a la defensa de su derecho.S an ta  Cruz de Tenerife, 15 de noviembre de 1956.—El Delegado de Hacienda, Presidente. José Molowny Real.
6 . 011 — 0 . -

SEVILLA
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de M aría Jim énez Domínguez, Antonia Torra d a  Alvaro y Asunción Bueno Velaste, por la presente se í-s coinnr.c?, oue este T ribunal, en Comisión Perm anente, ccn fecha 8 de noviembre de 1956. fallando el expediente 46 de 1956, adoptó el siguiente acuerdo:1.° D eclarar com etida una fa lta  -de contrabando de m enor cuantía.2.u Que son responsables, en concepto de autores, M aría Jim énez, Antonia Torrado y . Asunción Bueno.3.° Im poner la m ulta de 5.010,08 pesetas, y para caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razór de un día por cada diez pesetas de m ulta, coh el lím ite de duración m áxima señalado en el a rtículo 23 de la Ley.4.° declarar el comisa del género ap rehendido.5.° eclarar haber lugar a la concesión de premio a  los aprehensores.Quedan advertidas de oue contra dicha resolución se puede apelar an te  el T ribunal Económ ico-Adm inistrativo C entral del M inisterio de Hacienda, ¿n el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación Je la presente notificación, apelación que, en su caso, habrá de ser presentada necesariam ente en esta Secretaria, si bien dirigida a d icho Tribunal como com petente para conocerla v para su cors^ reglam entario .Sevilla, 13 de noviembre de 1956.— El Secretarlo del T ribunal. Carlos M H errera.—Visto bueno:. El Presidente. Ju an  Go: ^dez-Palomino.6.039—0 .

Desconociéndos. el actual domicilio de José Peña Bravo, por la presente se le comunica que este T rib una’, en Comisión Perm anente, con fecha 8 de noviembre de 1956, fallando el expediente 876 de 1955, adnntó el siguiente acuerdo:1.° D eclarar cometida una fa lta  de contrabando de menoi cuantía.2.° Que es responsable, en concepto de autor. José Peña Bravo. >
3.° Im poner la mui . de 3.584 pesetas, y para caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un día por cada diez pesetas de m ulta, con el lím ite de duración máximo >efialado en el artícu lo  23 de la Ley.4.° D eclarar el comiso del género aprehendido y caballería.
5.° D eclarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Queda advertido de que contra  dicha resolución se puede apelar an te  el T ribunal Económico A dm inistrativo C entral del M inisterio de H acienda en el plazo de quince días hábiles, contados desde t i  siguiente a la publicación de la presente notificación apelación aue. su case, habrá de ser presen tada necesariam ente en esta Secretaría, si bien dirigida a dicho T ribunal com o; com petente para conocerla v oara su re?larr> 'nv».rio.Sevilla. 13 de noviembre de 1956 —EÍ Secretario del Tribim al. Carlos M Herrera .—Visto bueno: El Presidente, Ju an  nonzález-Palom ino.6.040—0 .
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Eusebio Escudero 
Molins.

Emplazamiento: Z o n a  industrial de
Madrid.

Objeto de la industria: Fundición de 
aceros y laminación de hierros.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Producción: 4.500 Tm. de perfiles de 

distintos tipos y medidas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púb’ica esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado; debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.
, Madrid, 22 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore. .

33.837—O.

CACERES

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Agapito González
Sánchez.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánico en Guijo de Galisteo.

Producción 450 kilogramos al día.
Capital: 80.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cóoeres, 9 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

11.313—0 .

Peticionario: Doña Asunción Barroso 
Cañamero

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Navalmoral de la Mata.

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos al día.

Capital: 95.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 13 de noviembre de 1956.—El 
.Ingeniero Jefe. A Rodríguez Bautista.

11.343—0 .

Peticionario: Don Angel Casanova Mos
tacero.

' Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Val verde de la Vera.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 12 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

11.344—0.

Peticionario: Doña Emilia Campos Gar 
zón

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Oliva de Plasencia.

Capita1 75 000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres. 12 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

11.423—0.

CADIZ 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Pedro Holgado Mon
tes.

Emplazamiento: Villamartin.
Objeto de la instalación: Fábrica de 

ladrillos.
Capital: 31Ü.C00 pesetas.
Capacidad de producción: 1.800.000 pie

zas al año.
Primeras materias: Nacionales
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Qrden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 15 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

6.940—0 .

Peticionario: Don Diego, Crespo Gon
zález.

Emplazamiento: Barbate de Franco.
Objeto de la instalación: Fábrica de 

conservas de pescado.
Capital: 41.500 pesetas.
Capacidad de producción: 300.000 latas 

de conservas de diferentes tipos.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la. Orden ministerial de 12 de 
septiembre* áe 1939.

Cádiz. 15 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R,-Guerra y de 
Guernica

5.941—O.

T r a n s p o r t e s  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Astilleros de Cádiz, S. A.
Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Una línea 

de alta tensión subterránea de 3 500 vol
tios y subcentral de transformación para 
servicio del taller de soldadores.

Capital de la instalación: 1.200.000 pe
setas.

Capacidad de la transformación: Tres 
transformadores de 500 KVA Relación de 
transformación: 3.500/220-127 voltios.

Prim eas materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden de 12 de septiembre 
de. 1939

Cádiz, 9 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de * 
Guernica.

5.864—0 .

Peticionario : Astillero de Cádiz, S. A.
Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Legalización 

de la instalación de lineas de alta tensión 
a 3.500 voltios, subterránas, y casetas de 
transformación para el taller de Herreros 
de Ribera y do entrada.

Capital de la instalación: 1.314.000 pe
setas

Capacidad de la transformación: Dos 
transformadores de 500 KVA. y dos de 
250 KVA. Relación de transformación:
3 500/220-127 voltios

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz 9 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica. * '

5.865—O.

Peticionario: Don Pedro Holgado Mon
tes-

Emplazamiento : Villamartin.
Objeto de la instalación: Una linea 

aérea a seis KV y caseta de transforma^ 
cion para el servicio de la fábrica de la
drillos «Nuestra Señora del Rosario».

Capital de “ la instalación: 85.000 pe
setas. A

Capacidad de transformación: 50 KVA. 
Relación de transformación: 6.000/220-
127 voltios.

Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 12 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

5.887—0 .

Peticionario: Don Pedro Domecq Hi
dalgo.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Una línea de 

alta tensión a 15 KV., de 190 metros de 
longitud, sobre postes de madera, para 
servicio de su fábrica de ladrillos, y car 
seta de transformación 

Capital de la instalación: 81.200 pe
setas.

Capacidad transformación: 100 KVA. 
Primeras materias' Nacionales. 
Maquinaria * Nacional.
Se publica a efebtos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz. 14 de noviembre de 1966. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

5.942—0 .

Peticionario: «Sonsur, S. L.», para don 
Beltrán de Domecq González. 

Emplazamiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Tendido de 

una línea de 15 KV a partir de la caseta 
denominada «Marquesa», de 170 metros 
de longitud, sobre postes de madera, y 
caseta de transformación para servicio de 
su finca «Santiago».

Capital de la instalación: 98.685 pe
setas.

Capacidad de transformación: 20 KVA. 
Relación de transformación: 16000/230- 
133 voltios.

Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz, 13 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

6.943—O

Peticionario: «Sonsur, S. L.», para don 
Luis López de Carrizosa.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Una línea de 

alta tensión a 15 KV para servicio de la 
finca «Saito al Cielo», y una caseta de 
transformación.

Capital de la instalación: 160.277 pe* 
setas

Capacidad de transformación: 10 KVA. 
Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se* 

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

Cádiz, 14 de noviembre de 1956. -E l 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

5.944—0 .
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CASTELLON DE LA PLANA

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Ballesmar, S. L »  
Emplazamiento: Onda.
Objeto: Instalar dos hornos de 30 pa

sajes cada uno; un horno de 30 pasajes 
como reserva; tres timbres-prensas eléc
tricos; sustituir un horno árabe poi un ■ 
horno de dos cámaras en su fábrica de 
azulejos.

Producción: 1.080.000 piezas. Con la
ampliación aumentará en 2.700'00Q pie
zas anualmente.

Capital: 2.414 000 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 420.000 pesetas 

Esta - industria no solicita la importa- 
oión de maquinaria ni de primeras ma
terias

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por ia misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón de la Plana. 10 de noviembre 
de 19r>6.--El Ingeniero Jefe. C, Meliá.

11.279—O.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Lores Fres- 
quet.

Emplazamiento: Benicarló.
Objeto: Fabricación de viguetas cera* 

micas.
Producción: 100.000 viguetas anual

mente
Capital: 609.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- : 
cado los escritos que estimen oportu- j 
nos dentro del plazo de diez días en esta * 
Delegación, calle Fola. 36. '

Castellón de la Plana. 9 de noviembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

11.282—O.

P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a  \
Peticionario: Herminio Gómez Tur. i
Emp azamiento: Valí de Uxó.
Objeto: Instalar 12 maquinitas de vul- 

ean.zar. de una horma cada una. y un 
cilindro para confeccionar pasta de go
ma en su fábrica de alpargatas.

Producción: No aumenta la actual pro
ducción. Se pretende mejorar la produc
ción adicionando un borde de goma para 
un mejor acabado de la alpargata entre 
suela y lona.

Capital: Con el perfeccionamiento se 
aumentará en 45.000 pesetas j

Esta industria rio solicita la importar 
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola. 36 

Castellón de la Plana. 8 de noviembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.

11.283-0.

CIUDAD REAL j
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan González Del
gado.

Emplazamiento: Santa Cruz de Mú
dela.

Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

ladrillos con galletera, accionada a mano, 
y horno de 2,50 x 2,50 * 2.50 metros 

Producción: 3.080 piezas en ocho horas 1
de trabaje. ‘

 Se empleará maquinaria y materias 
■S primas nacionales.
\ Se hace pública esta petición para que 
? los que se consideren afectados poi la 
; misma presenten por triplicado ios es- 
I critos que estimen oportunos, dentro del 
j plazo de diez días, en ias oficinas de j
| esta Delegación de Industria, calle de ¡
i Alfonso X  el Sabio, número 16.
i Ciudad Real, 7 de noviembre de 1956 
* El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,.

828—O. i
¡i

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c i ó n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA ¡¡

¡i
Peticionario: Eléctrica Centro España, |

Sociedad Anónima. ¡
Emplazamiento: DaimleL
Capital: 204.643 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctri

ca a 6 000 V. y establecimiento de dos 
centros transformadores de 40 KVA ca
da uno en los sitios denominados «Espi
nosa» y «Barajas», del término munici
pal de Daimiel, y que se utilizarán para 
suministro de energía para alumbrado 
y fuerza motriz a acmé! término.

Se emplearán materiales nacionales.
¡¡ Se hace pública esta petición paar que 
j los que se consideren afectados por la 

misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, calle de Alfon
so X  el Sábio, número 16.

Ciudad Real, 5 de noviembre de 1956 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

| 827—O.

Peticionarios; Don Marino López Ca- í 
sas, don Narciso Pía Valiente y don Juan i 
Maroto Rodríguez. i

Emplazamiento: Valdepeñas.
Capital: 77.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctri- 

1 ca a 30 000 V. y 20 metros de longitud, 
v establecimiento de un centro trans
formador de 20 KVA. a 30 000/220-127 V., 
en las proximidades de la desviación de 
la carretera de Madrid a Córdoba, y que 

; se utilizará para suministro de energía 
: a las industrias propiedad de los petL 
! cionarios.

Se empicarán materiales nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Deelgación de Industria, calle de Alfon- 
só X  el Sabio,* número 16. '

Ciudad Real. 8 de noviembre de 1956.
Ef Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

829—0 :

CORDOBA |

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c i ó n
DE .ENERGÍA ELÉCTRICA I

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Em oí azamiento: Córdoba.
Presupuesto: 279.339 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica de alta tensión a 
5 KV . desde la subcentral de Cruz de 
JüáTez al centro de transformación San 
Antonio, situado en la avenida Obispo 
Pérez Muñoz.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Córdoba, 7 de noviembre de 1956.—El (
Ingeniero Jefe, M. Gavín.

11.245—0 .

Peticionario: Don Alvaro Pacheco Mon- 1 
taibo. . '

Emplazamiento: Cortijo Quintos, tér
mino dé Córdoba

Presupuesto: 63.000 pesetas.

Objeto de la petición: Establecer una 
* línea aérea trifásica a 15 KV. de 500 me

tros de longitud, a derivar de la de don 
Quiterio Rodríguez. Alimentará un cen
tro de transformación de 20 KVA para 
tuerza motriz y alumbrado de la tinca, 

j No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Oí- 

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 7 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jeef, M, Gavtn.

¡I 11.244—0
!l

CUENCA 

} L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Junta Provincial de Elec
trificación

Objeto: Tendido de una línea eléctrica 
aérea en alta tensión a 15 Kv y 6.125 
metros de longitud, que vaya desde Bo
nilla a Caracenilla. tomando la ener
gía de Hidroeléctrica de Santa Ana. 
Construcción de una caseta de deriva^ 
ción en Bonilla. Construcción de un cen
tro de transformación 15.000/6000 V de 
20 Kv., en Caracenilía, para suministrar 
energía a Eléctrica de Verdelpino. de 

, Huete.
Los que se consideren afectados pre

sentarán los escritos oportunas por du
plicado en esta Delegación de Industria, 
en el plazo de diez días, contados a par
tir dei de su publicación.

Cuenca, 8 de noviembre de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenasv 

i 1.890—0
i — — —I
j Peticionario: Junta Provincial de Elec

trificación.
Objeto: Tendido de una línea aérea 

alta tensión a 15 Kv., de 14.4 kilómetros 
de longitud, que arrancando en Torralba 
de las instalaciones de D E C. S A vaya 
a Albalate de las Nogueras y La Pron- 
tera Construcción de una caseta de de
rivación en Torralba. Construcción :!e un 
centro de transformación 15/3 Kv y 
100 KVA. en Aibalete de las Nogueras y 
otro 12/2 Kv. y 75 KVA en La Frontera, 
para suministrar energía a las empresas 
ae don Julio López de la Llana e Hi
droeléctrica del Estrecho.

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos oportunos por du
plicado en esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días, contados a par
tir del de su publicación.

Cuenca, 8 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Oandehas. ' '

5.889—0 .

j  Peticionario: Junta Provincial de
Electrificación.

Objeto: Tendido de una línea aérea 
en alta tensión a 15 Kv y¡ 56.4 kilóme
tros de longitud, que arrancando de la 
estación transformadora que D E C .
S A. tiene establecida en su pantano 
de La Toba vaya a Beamud. Valdemoro 
Sierra, Valdemorillo Sierra, La Cierva, 
Campillo Sierra. Cañete. La Huergutna, 
Boniches, Campillp Paravientas. Fuente- 
lespino Moya. Alcalá de la Vega y El 
Cubillo Construcción de un centro de 
transformación en cada uno de los ci
tados puebms, con potencias de 10 20,
5 5. 10, 40. 5, 10. 5, 15, 5 y 5 Kv. v sus 
correspondientes redes de baja tensión, 
para el suministro de energía a los cita
dos pueblos.

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos oportunos por du
plicado en esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días, a partir de su 
publicación.

Cuenca, 8 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

0 .8 8 8 — O *
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N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: La Compañía de Made
ras, S. A.

Objeto: Instalar una fábrica de ouer- 
tas sistema «Rillex».

Los que se consideran afectados pre
sentarán los escritos oportunos en e* pla
zo de diez d'.as.

Cuenca. 22 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Vidal Cahdenas,

5.916—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Constructora Espa
ñola de Máquinas Herramientas.

Objeto. Legalizar la instalación de 
69 nuevas máquinas herramientas y ele
mentos varios de trabajo, con lo que en 
total pueden llegar a construirse anual
mente 130 máquinas (tornos, mandrina- 
doras, rectificadoras, fresadoras y cepi
llos. etc.), con un peso conjunto de 450 
toneladas, y 350 máquinas auxiliares (va- 
. viadores de velocidad, afiladoras de he
rramientas. ranuradoras, etc.)

Empozamiento: Villebona.
Capital total, seis millones de pesetas.
Materias primas: Nacionales.
Se hacen públicos estos deseos para que 

todo anúel que oor ello se sienta afectado 
presante por duplicado en esta Delega
ción, en el plazo de diez días, los escri
tos razonados de oposición que estime 
oportuno.

San Sebastián, 9 de noviembre de 1956. 
El In^eni^ro Jefe, Daniel Laífitte,

11.456—0.

Peticionario: Don Lorenzo Z-abala Sui- 
naga Eibar

Capital actual: 1.335.000 pesetas. Des
tinado a la ampliación, 415.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
construcción de motores y montaje de 
ciclomotores y motocicletas con la de 
los cuadros y accesorios propios para los 
mismos, a fin de aplicar a dichos moto
res los elementos de su propia fabricar 
ción, en lugar de los suministrados por 
otros industriales, como lo hace actual
mente.

Producción: La actual, de 2.500 moto
res y de montaje de 2.350 ciclomotores 
v motocicletas, se transformará en la 
fabricación de 2.500 ciclomotores y mo
tocicletas, en total, al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia na-v 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, poi tripli- 

i 'ca d o  y debidamente reintegrad^, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim. 
número 35.

San Sebastián, 13 de noviembre de 1956. 
*£1 Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.457—0 .

T r a n s p o r t e  y  • d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Iberduero. S. A.
Objeto: Instalar en Arechavaleta dos 

ramales de línea aérea trifásica a 5 KV 
con varilla de cobre de 4,5 m. de 0  sobre 
apoyos de madera, con longitudes de 
147.50 m. y 200 m.t respectivamente. Am
bos ramales se derivan de la línea Mon- 
dragón-Escoriaza y terminan en casetas 
de transformación de 1-50 KV. y 50 KVA

Estas líneas se construirán con aisla
mientos previstos para ulterior utiliza
ción a 13.2 KV. t

Presupuesto: 177 482,71 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la

norma segunda de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1949.

San Sebastián. 12 de noviembre de 195b 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitta .

11.553—0.

HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Arasanz Ar- 
nal

Localidad de emplazamiento: Binéfar
Capital: 398.125 pesetas.
Objeto de la petición:' Ampliación de 

su alfarería con una galletera Desber nú
mero 2, un aspirador, un elevador y dos 
rodillos laminadores.

Relación de los artículos a obtener 
La producción antigua era anualmente 
de 100.000 tejas, 250 000 ladrillos y 50.000 
rasillas; con la ampliación proyectada 
producirá anualmente 700 000 b l o q u e s  
huecos, 250.000 macizos, 80.000 tejas ára- * 
bes, 60.000 tejas planas. 100.000 rasillas 
huecas y 40.000 piezas especiales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos por duplicado que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas- de esta Delegación de Indus
tria, General Franco. 22.

Huesca, 6 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

11.320—0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  A b e l l ó
Guasch.

Localidad de emplazamiento: Monzón1
Capital: 330.850 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de tejas y ladrillos en Mon 
zón.

Relación de los productos o artículos 
a obtener: Anualmente producirá 180.000 
piezas de ladrillos caravista. 216.000 te
jas, 3.600 1 a d r i 11 o s machihembrados 
80000 rasillas. 60.000 ladrillos huecos. 
60.000 ladrilletas, 25.000 tochos macizos •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos por duplicado que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
General Franco. 22.

Huesca. 6 de noviembre de 1956—Ei 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

11.321—0 .
J A E N

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ica

Peticionario: Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Poblado de Miller so
bre ei río Segura, término de Santiago 
de la Espada (Jaén).

Presupuesto: Instalaciones, 42.718.000
pesetas.

Objeto de la petición: Construcción de 
una central en el aprovechamiento hi
droeléctrico de Miller. sobre- el lugar y 
río indicados, con salto bruto de 190,10 
metros y caudal de 10 m3/seg.. para una 
producción anual de 50 millones de Kwh

Elementos principales del aprovecha 
miento:

Parte -hidráulica: Presa de derivación 
de planta recta, con 40 m. de altura v 
150 m. de longitud en coronación, con 
vertedero Creáger y compuertas de fon 
do; galería a presión en túnel de 6.774 
metro8.de longitud y 2,30 m 0 :  uhime- 
uea de equilibrio de tipo cUIere&ciab to&

altura de 45 m.; tubería forzada, coa
longitud total de 435 m.

Central: Dos grupos formados por tur
b i n a s  Fvancis. eje h o r i z o n t a l ,  de 
10 350 C. V. y alternadores de 8 800 KVA 
para 6.900 voltios, con sus elementos com
plementarios de maniobra, control y se
guridad

Subestación intemperie: Embarrado a
8.9 KV Banco trifásico f o r m a d o  por 
tres transformadores m o n o f á sicos de 
6.250 KVA.. para 6.600/76 200 V Emba
rrado a 138 KV.. con salidas para Levan
te (Epinardo) y central del Tranco. Em
barrado a 11 KV para los transforma
dores de obras y servicios auxiliares. Apa. 
relia je de maniobra, medida, contra’, y 
seguridad. Salvo algunos elementos auxK 
!lares el grueso ue :a maquinaría es de 
imbricación nacional

Nota.—Este aprovechamiento modifica 
v sustituye al del «salto de la Confluen
cia» (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
24-4-50), cuya instalación fué autorizada 
a Compañía de Riegos .de Levante en 
1.1 abril 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 22-4-51).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo* 
tados por la misma presenten, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
avenida cjel Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días por duplicado v 
debidamente reintegrados.

Jaén, 15 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.947—0.

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Marín Ro
dríguez.

Localidad de emplazamiento: Ubeda.
Capital: 1 358.442.28 pesetas
Objeto de la petición: Instalar pna fá

brica de hielo y dos cámaras frigoríficas 
de 600 y 100 m* de capacidad, respecti
vamente.

Producción: 360.000 Kg. anuales de hle- 
lo y conservación de productos alimer*
ticios.

Maquinaría y materias primas: Nacía*
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4. loe 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 13 de noviembre de 1958—El EOp 
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.891—0.

Peticionarlo: Sociedad E s p a ñ o la  de 
Carburos Metálicos. Barcelona.

Localidad de emplazamiento: Provin
cia de Jaén

Capital de la nueva instalación* pese
tas 3 500 000.

, Objeto de la petición: Instalar una 
planta productora de oxígeno y acetile
no disuelto.

Producción: 20 m’ /hora de acetileno y 
50 m* horarios de oxigeno. En el primero, 
trabajo continuado: en el segundo. Jor
nada de ocho horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que ,se consideren afec
tados por la misma presenten, en las ofi
cinas de esta ^Delegación de Industria, 

.avenida de1 Generalísimo, número 4. loe 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados

Jaén. 14 de noviembre de>1956—B1 IB* 
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.948—G,
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Gonzalo Hernéndea 
Artiles.Emplazamiento: Teidev 
. Objeto ele la petición: Ampna* su ín- dustria de caí pintena mecánica con una sierra sinfín, sustituyendo una circular por otra automática.

Capital: Pasara de 24.001) pesetas a 72.747.40 pesetas.
Capacidad ci<-' producción anual, oís.000 cavases de frutos para exportación
Maquinaria y materias primas: Se adquieren en el mercado nacional.
Se hace pública-esta petición para que los industriales que se consideren afectados por ia misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplica- <io y en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita en paseo de ,Chii. numero 15.
Las Palmas de Gran Canaria, 7 de noviembre de 1956 — El Ingeniero Jefe. José Bosch Millares.11.278—O.

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Sical. S. A.Objeto de la petición: Legalizar la sustitución de varias máquinas en sus industrias de fabricación d.e cerveza y chocolate. así como ia instalación de nuevas sin que ello represente aumento de capacidad de producción.
Maquinaria a legalizar: Una limpiadora de cebada con electromotor de 2,2 Kw un filtro prensa, un lavador de masa filtrante con electromotor de 3,7 Kw una prensa hidráulica y un esterilizador para ei ñltro prensa con electromotor de 2,2 Kw Además, una deschinadora tte cuatro calles, un ciclón y un compresor de aire con electromotor de 15 Kw Un torno mecánico y una envolvedora semiautomática de chocolates con electromotor de 0,4 Kw.Valoración de la maquinaria a legalizar: 491 000 pesetas.
Procedencia de la maquinaria: Nació* tttd, por valor de 189.000 pesetas, y extranjera, por 302.000, debidamente importada.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días., en las oficinas de esta Delegación, sita en paseo de Chil. núm 15.
L a s . Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe José Bosch Millares..11.560—O.

N U EV A  IN DU STRIA

Peticionario: Don Antonio Santos Fal- eón.Emplazamiento: Arguineguín, término múnicipal de Mogán.Objeto de la petición: Establecer nuevo cinematógrafo, con capacidad de 282 butacas.
Capital: 245.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se adquieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que los Industriales que se consideren xafec- lados por la misma presenten ios escritos que estimen oportunos, por triplicado y en el plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación., sita en paseo fie Chil, número 15.Las Palmas de Gran Canaria, 13 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe. José Bosch Millares.11-558— 0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Serafín de los Reyes Martín. ,Emplazamiento: Guarnírteme.
Objeto de la petición: Sustituir el tostado:’ de bola y el refrigerado!’ cte su industria de sucedáneos de café por otras mayores y modernos, sin solicitar aumento de cupo de materias primas intervenidas..Capital: Pasara de 22-5.587 pesetas a265.000 pesetas.Capacidad de producción anual: Puede alcanzar la de 106.875 Kg. de' sucedáneos. siendo la actual de 37.500 Kg.Maquinaria y materias mimas: Se adquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios escritor- que estimen oportunos, por triplicado y en ei plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, sita er. paseo ele Chil. núm. 15.Las Palmas de Gran Canaria, 13 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe, José Bosch Millares.
11.558—O.

L E O N  
L Í N E A E L É CT RI CA

Peticionario: León Industrial. S. A.Emplazamiento: Cármenes.Objeto. Construcción de un centro de transformación de 25 KVA., 5 000/230-133 voltios y línea de unos 7.000 metros de longitud, para dotar de servicio eléctrico ai pueblo de Cármenes.Capital total: 443.311 pesetas.S e emplearán elementos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escrito:- que estimen oportunos, por triplicado v debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación.León. 8 de noviembre de 1956.—El, Ingeniero Jefe accidental, Luis de Tapia Nogués.
11.409—0 .

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionario: Don Ramón Mouriño Barrio.Emplazamiento: Ponferrada.Objeto: Instalación de uha Industria de fábrica de somieresCapital total: 225.000 pesetas.Se emplearán elementos existentes en Esnaña.Sé hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de aiez días, en las oficinas de esta DelegaciónLeón, 2 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe accidental. Luis de Tapia Nogués.11. 373— 0 .

Peticionario: Bode, Cuevas y Cía., S. LEmplazamiento: León.Objeto: Instalación de un taller me- co.nicc para reparación y construcción de herramientas de las fábricas de mosaicos y reparación de automóviles.Capital total: 200.000 pesetasSe emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro

de plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación.León, 3 tíe octubre de 1256.—El Ingeniero Jefe accidental. Luis Tapia N ogués.11,374-0..
Peticionario: Don Pablo Gutierre:': OrejasEmplazamiento: Cármenes.Objeto: Instalar una industria de fabrica ,de tejas y ladrillos.Capital total: 275.000 pesetas.Sé emplearan elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por ía misma presenten los escritos que estimen oportunos.’ por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas '.]? esta Delegación. .León. 7 de noviembre de 1956.—Ei Ingeniero Jefe accidental, Luis de Tapia Nogués.11.410—0 . 

LERIDA
LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.Objeto de la petición: Instalación cío la línea de transporte de electricidad a6.000 V. desde la central de Lladres rila central de San Mauricio, t. m. de Es- pot.Capital para la .instalación: 310.360 pesetas.No se solicita importación de m ateriales ni aparatos.Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo V¡e diez días, en las oficinas de esta Delegación tíe Industria.Lérida. 15 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible).5.883-0.
Peticionario: Común de Vecinos de Arrós.Objeto de la petición: Instalación de una central hidroeléctrica en las afueras de Arrós. Clase de turbina: Pelton. Generador de corriente continua: 150 V. 4,5 kW.Capital para la instalación. 41.120 pesetas.No se solicita importación de maquinaria.Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Lérida. 14 de noviembre de 1956.—Ei Ingeniero Jefe (ilegible).5.917-0.

LOGROÑO
N UEV A  IN DU STRIA

Peticionario: Manufacturas Codeé.Emplazamiento: Logroño.Objeto: Instalar una industria de confección d e . pañuelos fantasía párg una producción anual de 2.600 unidades.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Capital total: 70.907 pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro del plazo de diez días,’ en las oficinas de esta Delegación, calle Capitán Cortés, número 2.Logroño. 13 de novi°mbre de 1956.— Ei Ingeniero Jefe, José Lapeña.11.655-0.
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MURCIA

L e g a l i z a c i ó n  De  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don José Franco R a m í
rez.

Em plazam iento: Lorca (M urcia).
C apital: 206.000 pesetas. Valor am 

pliación: 62.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Legalizar la am 

pliación de su industria de fabricación 
de curtidos.

Producción: 80.000 pies de piel equina 
y 14.000 pies de vacuna.

M aquinaria y primeras m aterias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
iQh industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
eado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm ero 1.

Murcia. 3 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jete interino, José Caballero 
Sánchez.

11.311-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticiona n o : Don R afael G arcía López.
Em plazam iento: Archena (M urcia).
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Valor de la instalación: 195.000 pe

setas.
O bjeto de la petición Instalar una 

nueva industria de fabricación de con 
servas vegetales con sección para fabricar 
envases de hojalata.
. Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos diarios.

M aquinaria y- primeras materias: Na
cionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm ero 1.

M urcia, 5 de noviem bre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino. José Caballero 
Sánchez.

11.808— O.

Peticionario: Don José Fiorenciano Ló
pez

Em plazam iento: Ceuti (M urcia).
Capital: 362.000 pesetas.
Vaior instalación: 204.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una 

nueva industria de fabricación de con 
servas vegetales con sección para fabri
car ^ovases de hojalata.

Capacidad de ‘ producción: 24.000 kilo
gram os diarios.

M aquinaria y primeras m aterias: Na
cionales.
' Se '.ace publica esta petición para que 

lo?, industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por . duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro de. plazo cL diez días, en las ofl- 
c.nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm ero 1.

Murcia, 6 de noviem bre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

11.306—0 .

Peticionarios: Don Andrés López G il y 
don Manuel Sánchez Cano.

Em plazam iento: M olina (M urcia).
C apital: 975.000 pesetas.
Valor instalación: 195.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una

nueva industria de fabricación de con 
servas vegetales con sección  para fabri
car envases de hojalata.

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos diarios.

M aquinaria y primeras m aterias: Na
cionales.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1. 
v Murcia, 6 de noviembre de 1956.—El In 
geniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

11.307— 0 .

Peticionario: Don Ginés Estrada Es- 
cu mez.

Emplazam iento: El Palm ar (M urcia).
Capital: 70.000 pesetas.
Valor de la instalación: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria para fabricación de pa
las y sillas de madera.

Producción: 300 docenas de paias y 250 
docenas de sillas.

Maquinaria y primeras materias: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicar 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 6 de noviembre de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

11.310— 0 .

Peticionarios: Don Francisco Sabater 
García y don José Ortega Abellán!

Emplazam iento: Murcia.
Capital: 110.000 pesetas. .
Valor instalación: 76.100 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una

nueva industria para fabricación de áci
do tartárico.

Producción: 80.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten por dupli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 6 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

11.309— 0 .

Peticionario: Don Evaristo Martínez 
Carbón ell.

Em plazam iento: Archena (M urcia).
Capital: 100.000 pesetas.
Valor instalación: 26.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales.

Capacidad de producción: 18.000 kilo
gram os diarios.

Maquinaria y primen., materias: Nar 
clónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 17 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballerq 
Sánchez.

11.556— 0 .

NAVARRA 
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don V ictorio Iturralde 
O choa.—Falces.

O bjeto de la instalación: Establecer
una linea a 10.000 V. y centro de trans

form ación a 220 V. y 25 KVA., para fuer
za de reserva de su fábrica ae harina.

Esta i.istaiación empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu¿ se consideren a fecta 
d os , por la misma presenten los escritos 
que* e 'timen oportunos por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de su pu
blicación, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gorriti. núm ero 32,

Pamplona 5 de noviem bre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

11.436— 0 .

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Leopoldo Lasheras Ruiz. 
Tudela.

O bjeto: Instalar en Tudela una indus
tria de carpintería plástica, con  una m á
quina extúrsioiradera. un m olino tritu
rador, un banco de estirado, una solda
dora., una máquina de inyección, una 
cortadora y una máquina para prensa de 
invección term oplástica para piezas com 
pletas.

Capital: 3.000.0C0 de pesetas.
Producción: 90.000 kilogram os anuales 

de puertas, ventanas y similares en m a
terial plástico.

Empleará materias primas y maquina
ria nacionales, salvo la máquina prensa 
de invección para piezas com pletas, que 
será de im portación.

Los industriales que sq consideren a fec
tados por la misma presentarán los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
ei el plazo de diez días, en esta Delega
ción de Industria.

Pamplona, 30 de octubre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

824— 0.
ORENSE 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionarios: Don Joaquín y don .Juan 
Cortés Viso.

Em plazam iento: Cortegada.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: C inem atógrafo con equipo de 

proyección y sonido «Philips», y sala- pa
ra 200 espectadores.

Se empleará maquinaria y materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo' de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense. 7 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas. /

5 .959— 0 .

FALENCIA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Jesús Guadián R o
dríguez, dom iciliado en Palencia, calle 
R icardo Cortés. 4.

O bjeto de la petición: Instalar línea 
de alta tensión y centro de transform a
ción a 15.000 '230-133 voltios para el su
ministro de energía eléctrica a la cerá
m ica de su propiedad, sita en esta capi
tal, carretera de Ampudia.

Presupuesto: 87.553.90 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, caile Teniente A. Ve- 
lasco, 1.

Palencia, 13 de noviembre de 1956.—  
El Ingeniero Jefe» interino, Luis# Borra- 
gán.

11.554—0 .
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Peticionario: Confederación Hidrográ
fica del Duero, domiciliada en Carrión 
de los Condes.

Objeto de la petición: Instalar una 
linea de alta tensión a 10.000 voltio* y 
centro de transfqrmación de 2 KVA., pa
ra suministrar energía a ,as. vivvudas y 
establos que tiene instalado* en el ter
mino municipal de Carrión de os Condes. 

Presupuesto. 33.144.50 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que ce consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos por ciuoiicaao y 

. debidamente reintegrados,. den¡. -o del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A- Ve- 
lasco, 1.

Patencia, 14 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino (ilegible). 

11.425—0.

SALAMANCA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Lorenzo Gómez Mar
tin.

Emplazamiento: Béjar.
O bjeto: Ampliar su industria de fa

bricación de tejidos, instalando un telar 
mecánico nuevo de 2,10 m. de anono 
. Capacidad de producción: 8.000 metidos 

• de tejidos de lana cardada y estambre 
Producción primitiva: 4.000 metros de 

los mismos géneros.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional, _
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren 
afectados- por la misma presenten los es
critos de oposición pertinentes por tri- 
picado y debidamente reintegrados, den- 

. tro dél reglamentario plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de J.n- 
düstria. Gran Vía, l.

Salamanca, 10 de noviembre de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. 

11.534-0.
r — 1— 1 1 ■■■•

Peticionario: Don Fernando González 
Martin.

Emplazamiento: Salamanca.
O bjeto: Ampliar su confitería insta

lando una amasadora con electromotor 
de 0.75 C. V. y un horno eléctrico de 
14 kw.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Capacidad de producción: 47.000 kilo
gramos de pastas, pasteles, almendras v 
confituras.

Producción primitiva: 12.200 kilogra
mos de los mismos géneros.

Sé hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición pertinentes por tri- 
picado y debidamente 'reintegrados, den
tro del reglamentario plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Via, 1.

Salamanca, 10 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. 

11.533-0.
~  ~  ' l

Peticionario: Don Heliodoro Herrero 
Montero.

Emplazamiento: Béjár.
Objeto: Instalar en su industria de fa

bricación de tejidos un telar mecánico 
nuevo de 2,10 m. de ancho.

Capacidad de producción: 16.800 metros 
de tejidos.

Producción primitiva: 12.600 metros. 
Procedencia (fe la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren 
afectados por la miáma presenten-los es-

¡ critos de oposición pertinentes por trí- i 
¡.picado y debidamente reintegrados den- ¡ 
i tro de) reglamentario plazo de diez días, j 
i ex: las oficinas de esta Delegación de ln- i 
i dustria Gran Via, 1.
i Salamanca. 10 de noviembre de 1956.— ]
• Ei Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz, j 
j 11.411-0. j
1 1 
! N u e va  in d u s t r ia

■ i; Peticionario: Don Juan Benito Pania- | 
í gua. [i
j Emplazamiento: Ciudad Rodrigo..
| Objeto: Instalar industria de panade- 
; ría mecánica con los siguientes elemen- ! 
i los de trabajo: Horno, amasadora-, afina- ¡ 
i dora y útiles diversos. j

Capacidad de producción: 58.385 kilo- j 
gramos de pan.

Procedencia. de la maquinaria: Nar ¡
; cional. 1 \

.Se hace pública la presente petición í 
i para que todos los que se consideren 
¡ afectados por la misma presenten los es- 
| critos de oposición que estimen pertinen 

tes. por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del reglamentario plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación de Industria. Gran Vía, 1. •

Salamanca, 5 de noviembre de 1956.— i 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz. I

11.404-0. j
:i

N u e vas  in s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: Electra Popular Salman- ¡* 
tma, i

Emplazamiento: Grandes y su anexo ; 
Gansinos. ;

O bjeto: Instalación de línea a 13,2 Ki
lovatios. dos centros de transformación 
de 5 KVA. de potencia unitaria y redes 
de distibución en baja tensión para dotar 
áe servicio eléctrico a las localidades ci
tadas.

Procedencia d'e la maquinarla: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos * los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición pertinentes por tri- 
picado v debidamente reintegrados, den
tro del reglamentario plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Gran Vía, 1.

Salamanca, 12 de noviembre de 1956.—
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

11,532-0.

Peticionario: Don Joaquín González
Hernández.

Emplazamiento: Finca en término de 
Santibáñez do la Sierra.

Objeto: Ramal de línea trifásica a
3.000 voltios y centro de transformación 
de 10 KVA. pára electrificación de la 
finca citada.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos k que se consideren 
afectados por la tñisma presenten los es
critos de oposición pertinentes por tri- 
picado y dev idamente reintegrados, den
tro del. reglamentario plazo de diez dias. 
en las oficinas de esta Delegación de In- 

’ dustria. Gran Vía, 1.
Salamanca', 14 de noviembre de 1956.—

El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.
11.531-0.

Peticionario: Electra d e Salamanca, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Alquería de San Vi
cente, término municipal de Aleonada.

Objeto: Construcción de linea a 20 KV. 
y centro transformación de 5 KVA. para 
servicios de electrificación en la finca 
citada.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal. , \ • I.

Se hace pública la presente petición 
par~ que todos los que se consideren afec
tados poi la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, 1.

Salamanca, 31 de octubre de 1956 —El 
Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz.

11.350-0.

Peticionario: Doña Juana Pimentel
Reina.

Emplazamiento: Dehesa de Aldealgor- 
do, término municipal de San Pedro ae 
Rozados.

O bjeto: Instalación línea a 13.200 V. y 
centro de transformación de 5 KVA., con 
destino a la electrificación de la finca 
citada.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace púbiiea esta petición para que 
todos los que se consieren afectados ñor 
la misma presenten los escrit. , de opo
sición que estimen pertinentes por tripli
cado y debidamente reintegrados dentro 
del reglamentario plazo de diez dias. en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Gran Vía. 1.

Salamanca, 14 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

11.530-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Camacfio
Gonzálvez.

Objeto: Recauchutado de cubiertas de 
vehículos en esta capital.

Capital: 910.000 pesetas.
Producción mensual: 120 cubiertas tu

rismo y 60 de camiones.
Maquinaria a importar: Equipo com

pleto formado por dos prensas integrales 
(una para camiones y otra turismos), nos 
prensas seccionales (ídem) generador va
por 6,5 nr superficie calefacción y ele
mentos auxiliares, por un tota) aproxi
mado de 600.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto .os industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Méndez Núñez. 42).

Sánta Cruz de Tenerife, 10 de noviem
bre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

5.884-0 .
SEVILLA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Almacenes España, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Sevilla.
Objeto: Legalizar ampliación llevada 

a cabo en su industria de decoración de 
loza, cristal y porcelana.

Capital actual: 150.000 pesetas.
Capital de la am pliación: 20.000 pese

tas. x
Producción: Antes de la ampliación,

800 piezas decoradas en jom ada de diez 
horas de trabajo.

Con la am pliación: 1.800 piezas deco
radas en ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará solí mente ma
quinaria y . .ateriab primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren a fe o  
tacíos por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes pot dupli
cado y debidamente reintegrados dentro
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del plazo cíe diez día», en las oficinas de  
esta Delegación de Industria. ¡

Sevilla. 18 cíe septiembre de 1950—El 1 
Ingeniero Jefe, accidentad Higmio Gui- ¡ 
llamón. j

‘24.73Í.V-G !
: “ a

Peticionario; Don Luis: MoveU Man- ij 
ríneli. < 1

Emplazamiento. Sevilla. I
Capital actua l: 300.000 pesetas. !
Capital ce la ampliación: 50.000 pe- ¡ 

setas. ¡¡
Objeto de la petición:. Autorización j 

para ampliar su industria de fabricación ;; 
de tapones de corcho. ¡

Producción a -tu a l: La resultante cíe 
tratar 500 kilogramos de corcho plancha } 
por jornada de ocho horas. ¡

Producción con la ampliación: Se du- i 
pilcará la actual. |

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden- . 
eia nacional.

Se hace pública esta petición para que : 
ios industriales que se consideren a feo  : 
lados por la misma presenten los escri- : 
tos que estimen convenientes por quoli- ¡ 
cado y debidamente reingrados dentro ! 
del plazo de diez días; en las oficinas cíe ¡ 
esta Delegación de Industria. ¡

Sevilla. 8 de septiembre de 1956 .— El I 
Ingeniero Jefe. Manupl Sagrera. !

11.487-0.

NUEVA INDUSTRIA |(
f

Peticionario: Don Eduardo Martínez '
Angelina. [

Em plazam iento: Sevilla.
C ap ita l: 120.500 pesetas.
Objeto de la producción: Autorizar j

instalación de taller mecánico para repa- \ 

raciones de maquinaria en general. ¡;
Maquinaria y materias prim as: ' Nació- i1 

nales.
Se hace pública esta petición para que j 

cuantos industriales se consideren afecta- j  
dos por la misma puedan presentar los es- j 
ctPos que estimen oportunos por tripli- > 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez chas, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla. 20 de octubre de 1956.— El In
geniero Jefe. Manuel Sagrera Bertrán. 

834-0. !
í

S O R I A  |

N u e v a s  in d u s t r i a s  ¡

Peticionario: Don Abdón Nieto Arar 
gÓ. !

Domicilio: Burgo de Osma. I
Objeto: Solicitar autorización para en j 

su lúbrica de harinas proceder al enva- j 
sado ü 3  sémolas y harinas para venta al 
detall y en paouetes hasta un kilogramo. 

Producción anual : 600.000 kilos.
L a  instalación a efectuar y las mate

rias primas serán de producción nacional. 
Cuantas personas se consideren afecta- 

-d a s  presentarán sus escritos por dupli- 
\ cado en el plazo de diez días en las ofi

cinas de esta Delegación,. N. Rabal, f».
Soria, 15 de noviembre de 1956.— El In 

geniero Jefe, Angel Hernández Lacal.
837-0.

Peticionario: Doña Vicenta y  Araceli 
de Benito Tarodo.

Domicilio: Arcos de Jalón.
Objeto: Instalación en la misma loca

lidad de un cinematógrafo con capacidad 
hasta 600 localidades.

Tanto los materiales de construcción 
del local como el equipo de proyección 
•eran de procedencia nacional.

Todas las personas que se consideren 
afectadas presentarán sus escritos por 
duplicado, en el plazo de diez días, en

las oficinas de esta Delegación. Nicolás ,
Rabal, 5. ]

Soria 10 de noviembre de 1956.— El £n« 
geniero Jefe. Angel Hernández Lacal I

325-0. I

TA R R A G O N A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Anónima Oros. ) 

Emplazamiento: San Carlos de la Rá- • 
pita.

Capital industria: 34.017.500 pesetas. \

'  Capital ampliación: 300.000 pesetas. ¡ 

Objeto de la petición: Instalar en su 5 
industria de fabricación de ácido sulfú
rico . y superfosfatos un taller mecánico 
y otro de carpintería para atender ex
clusivamente las necesidades propias de ¡ 
la industria.

Producción: La  cantidad de reparado- !¡ 
nes a  efectuar es variable, por depender i; 
de las exigencias de la¿ instalaciones para j¡ 
su funcionamiento normal. ¡

Esta industria empleará maquinaria y j  
materias • primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para que i 
los industriales que se consideren afee- ! 
tados por la misma presenten los escri- j 
tob que estimen oportunos en triplicado i 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, j 
en las oficinas de esta Delegación de ín - i  
dustria, sitas en la rambla del Generalí- ¡ 
simo, 25, itresuelo. I

Tarragona, 3 de noviembre de 1956.—* \ 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores. \

) 11593-0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Ortoneda 
Molla.

Emplazamiento: Oambrils. ¡
Capital industria: 60.000 pesetas, 

i Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de panadería mecánica.

Producción: 2.600 kilogramos de pan ^
1 mensualmente. j
j Esta industria empleará maquinaria y | 

materias primas nacionales. il
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 1 
1 tados por la misma presénten los escri- ft 

tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias,

¡ en las oficinas de esta Delegación de tn- 
¡j dustria. sitas en la rambla del Generalí

simo. 25, entresuelo.
! Tarragona, 5 de noviembre de 1956.—  
fl El Ingeniero Jefe. José M aría Salvadores. 

11.317-0.

!  V A LL A D O LID  j
¡ i  :
l A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia  \
í  >. ri

' Peticionario: Don Valentín Aguado
Ibáñez, «Fundiciones Inyectadas Alea
ciones Ligeras Españolas» (F IA L E ).

Capital: 56.250 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fun

dición metales ligeros y moldeo piezas en 
serie por el procedimiento de inyección 
a presión, establecida en Valladolid, ca- | 
mino del Cementerio, 3, con la fabrica- i 
ción de cápsulas para antibióticos, medi
camentos, etc., así como piezas de apa
ratos de riego por aspersión.

Producción: Unos 2.000.000 de cápsulas 
y 504.000 piezas aparatos riego.

Las primeras materias y elementos a  
emplear serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta .petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del p lazo . de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, 1. principal.

Valladolid. 9 de noviembre de 1956,— El 
Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso. I

5.600-0. I

Peticionarios: Sociedad Fomento de  la 
Vivienda, S. A»

¡ Capital: 2.500.000 pesetas.
I O b je to : Ampliar su .industria de labra- 
I oacion de tejas y ladrillos en Vallaüoücf

Producción: Con esta ampliación se
fabricarán 65.000 piezas diarias entre te
jas y ladrillos.

La  maquinaria a emplear será de pro* 
cedencla nacional, 

i Se hace púbfica esta petición para que 
aquellos industriales que se ' consideren 
afectados por la misma presenten por en- 

j plicado y debidamente reintegrados los 
! escritos que estimen oportunos, dentro 
| del plazo de diez días, en las oficinas de 
I esta Delegación de Industria, Alea lia- 
I rés, 1, principal,.

Valladolid, 8 de noviembre de 1956*— El 
. Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
| 5.930-0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

j  Peticionario: Patrimonio Forestal ueí 
i Estado,
i Capital: 42.906.73 pesetas.
| Objeto: Instalación línea eléctrica en 
! alta tensión a 13.200 V. de 337 metros 
I longitud y transformador de 20 KVA.^na* 

ra servicio del Vivero Forestal en térrrú- 
\ no municipal de Tordesillas, derivando 
\ de la celda que Electra Popular Valllso- 
s letana, S. A., tiene en el centro de trans- 
jj formación de Hilaturas del Duero, S. A.
¡ Los elementos a emplear serán de pro- 
! cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 

, afectados por la misma presenten por ni* 
i plicado y debidamente reintegrados los 

escritos que estimen oportunos, dentro 
| del plazo de diez días, en las oficinas de 
¡ esta Delegación de Industria, Alcalis 

rés. 1, principal.
Valladolid. 15 de noviembre de 1956.— El 

ü Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
| 5.999-0,

I Peticionario; Don Mariano Ruiz Ro
dríguez.

Capital: 41.388,01 pesetas.
Objeto: Legalizar instalación línea eléc

trica' en alta tensión a 13.200 V. de 865 
meiros de longitud y transformador de 
7.5'KVA. para servicio riegos finca situa
da en término municipal de Torrecilla del 
Valle y derivando del centro de transfor
mación establecido en dicha localidad,

Emoleará elementos de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 

; afectados por la misma presenten por tri- 
¡ plicado y debidamente reintegrados ’os 

escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcalla- 
rés, 1. principal.

Valladolid, 9 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

5 .931 - 0 .

V IZ C A Y A  

AMPLIACIONES de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José González Ruiz 
de Asúa. 

i Emplazamiento: Ermúa.
Valor de la ampliación: 110.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su 

industria de mecanización y reparación 
de maquinaria a la producción de acce
sorios de maquinaria agrícola.

Producción: Dientes de trilladoras. 40 
diarios. Dedos de segadoras. 150 diarios. 
Resbaladeras, 300 diarios. Levas y diver
sos accesorios. 400 diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peftción para que 
\[ los industriales que consideren afectar
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dos ooi ia misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días poi triplú do v reintegra
dos en iâ  oficinas de esta Delegación 
de Industria Gran Vía 45.

Bilbao 11 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe,, F. Rahola.

11.408-0.

Peticionario: Herramientas de Preci
sión 3 L.

Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación. 512.000 pesetas 
Objeto de la ampliación. Instalar en 

bu industria de fabricación d cabezales 
para roscar y maoulnaria de precisión 
elementos suficientes oara aumentar su 
capacidad de producci'n.

Producción: 8 000 juegos de peines di- 
versos: 8500 brocas de varias medidas: 
3.500 machos de roscar: 3 000 fresas de 
varios tipos y medidas: 1.500 escareado- 
res varios. y otras herramientas especia
les balo planos y muestras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición, para oue 
los .industriales oue se consideren afecta
do? por la misma, presenten los escritos 
ou« estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Via. 4f).

Bilbao. 6 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, F Rahola.

1L407-O.

Peticionario: Electrificación Doméstica 
Española. S. A (EDESA)

Emplazamiento: Básauri.
Capital de la industria: *60 millones de 

. pesetas
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria un nuevo con 1 unto de ma
quilarla. con objeto de aumentar la pro
ducción:

Producción con La ampliación: 10 000 
termos de distintas capacidades: 10.000 
ooc’nas de gas: 10.000 cocinas e’éctricas: 
5.000 marmitas de presión: 10 000 máoul- 
na.> de lavar; 6.000 enceradoras y aspira
doras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escritos 
que estimen» oportunos., dentro del plazo 
d* die2 días, por triplicado y reintegra
dos. en las Oficinas de e«t,a Delegación 
de Industria (Gran Via. 45)

Bilbao, 18 de mavo de 1956.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

11.403-0.

Peticionario: Vizcaína de la M ercel 
Sociedad. Anónima «V. I. M. E. S. A.» 

Emplazamiento: Bilbao.
Capital de la ampliación: 165.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Ampliai su 

taller mecánico de' reparaciones para de
dicarlo a la fabricación de accesorios de. 
motocicletas, armarios metálicos, carreti 
Has elevadoras y calderería'en general 

Producción. 8.000 horquillas telescópi
cas delanteras para motocicletas.

1.500 armarios metálicos de diversos 
tipos.

600 carros elevadores (mecánicos e hi
dráulicos).

120.000 kilogramos de calderería diversa 
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro det" plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados,

en ia¿> o íicu ^  de esta Delegación de In
dustria (Gran Via. 45).

Bilbao.‘ 2 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jeie, F Rahola.

11.399—0.

Peticionarlo: «Conservas Gara villa, So
ciedad Anónima))

Emplazamiento Bermeo.
Capital en la ampliación: 269.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación Instalar un 

nuevo conjunto de maquinaria con objeto 
de aumenta); la producción.

Producción: En la ampliación: 986.000 
kilogramos de conservas de pescado anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los . escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en ías oneinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Via. 45).

Bilbao, <31 de octubre de 1956.—Él In
geníelo Jefe, F. Rahola.

11.398—0 .

Peticionarlo: «Montero, S. A.»
Emplazamiento: Baracaldo.
Objeto de la ampliación: Ampliar la 

pi educción de cartón de amianto con car
tón de amianto bianco, conservando la 
misma maquinaria

Producción: Anterior: 470.000 kilogra
mos anuales. Oon la ampliación: 2.000 000 
da Kiiogiamos anuales.

Materias primas de importación: Fibra 
do amianto, 1.100.000 kilogramos, por un 
vaior apioximado de 5.000.000 de pesetas

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados po» la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministmr 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
tripücado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran* 
Vxa, número 45).

Bilbao, 2 de noviembre de 1966.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.397—0.

Peticionario. Don José María Taibo.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital de la ampliación: 1.300.000 pe 

setas.
Objeto de la ámpUaclón: Instalar en su 

Industria de fabricación de herraduras 
una laminación para la obtención de 
perfiles, redondos, planos finos, etc.

Producción. 2.000 toneladas anuales de 
períhes de pequeña sección.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciona¿es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritor 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez díás, por triplicado y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delgación de Indus
tria (Gran Via, ,45).

Bilbao, 29 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.396—0.

Peticionario: «Eder, S. A.»
Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 125.000 pe

setas
Objeto de la ampliación: Ampliar sú 

taller mecánico para reparación dé ma
quinaria, troqueléría y moldeo de resinas 
para pequeño material eléctrico, con obje

"  V

te de fabricar aparatos eléctricos de uso 
doméstico.

Producción.
Aspiradores eléctricos de polvo: 6.000 

al año.
Bombas de agua para lavadoras: 12.000 

ai año.
Radiadores eléctricos para calefacción: 

600 al año
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opo. tunos, dentro dei plazo 
de diez dias. por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delgación d* 
Industria (Gran Via, 45).

Bilbao. 26 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.394—0.

Peticionario: «Industrias Químicas de 
Luchar.a, S. A.»

Emplazamiento Luchana-Baracaldo
Valor de la ampliación: 12.500.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: En su indus

tria de fabricación de anhídrido ftálteo, 
fialatos, plastificantes y disolventes espe
ciales, ampliar su instalación de anhidrido 
ftálico con una nueva unidad a instalar 
en dos plazos.

Producción actual: 250 toneladas de an
hídrido ftáhéo.

Con la ampliación: 1.400 toneladas
anuales en una primera etapa y 2.000 to
neladas anuales en plazo de tres años.

Maquinaria a importar:
Un convertidor de catálisis, con sus 

accesorios.
Dos bombas de alto vacio.
Dos bombas de inmersión,

' Un equipo de control, incluido rotáme- 
tios, registrade res. etc., todo por un valor 
aproxímalo d? 2.500 000 pesetas.

ERta industria empleará materias pri
mas naciona’es..

Sé hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales oue puedan suministrar 
elementos cuva Importación se soMcita. 
oresenten los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez dias. oor 
triplicado v reintegrados, en las oficinas 
de esta Delgación de Industria (Gran Vía, 
número 45).

Bfibpo. 8 de noviembre de 1956.—El In
génito Jofe. F. Rahola.

11.414—0.

Peticionarlo: «La Comercial del Norte».
Emplazamiento: Bilbao:
Capital en la ampliación: 100.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación. Dedicar su 

taller mecánico para fabricación de pe»» 
queños crisoles para joyeros y plateros y 
peoueñas muras y estufas á ia fabrica
ción de aparatos eléctricos de uso do
méstico

Producción:
250 armarios calienta-comidas.
I.200 lavadoras eléctricas.
200 hornos automáticos para refundir.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta potición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentn los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de está Delegación de In
dustria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 24 de octubre de 1966.—El In-, 
genlero Jefe, F. Rahola.

II.367—0.

Peticionario í Don Miguel Delgado Huer
tas.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 300.000 pe

setas.
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Objeto de ia ampliación. Instaiai en su 
actúa; industria de construcción de raa 
quinai ía agrícola una sección de construc 
clon de snlas, sillones, asientos y mesas 
metailcas para uso en oficinas y en auto
movilismo.

Producción:
Asientos metálicos para automóviles v 

camiones. ¿ uüü al año.
Sillas metálicas para oficinas, despa 

chos y (‘asas particulares, 1.200 unidades 
al año

Silli nes metálicos para los mismos usos. 
24v ai año.

Mesa¿ metálicas para los mismos usos, 
100 umuades al año.

Esta industria empleara maquinaria y 
materia:* primas nacionales.

Se nace publica esta petición para que 
lo.*' inaustna.es que se consideren afecta
do." por ía misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazo 
d< diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria i Gran Vía, 45).

Bilbao. 17 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

11.368—0 .

Peticionario: «Desestaño Usánsolo, 8. L.»
Emplazamiento. Gaidácano-Usánsolo
Capital: 15U.0U0 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

Industria de recuperación de estaño.
Producción 4.U00 kilogramos anuales 

de estaño.
Esta industria empleara maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se ñace publica esta petición para que 

lo. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días', por triplicado y reintegrado, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (G ian Via, 45).

Bilbao. 25 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, F. Rahoia.

11.370—0 .

Peticionario: Don José Urtlzberea (en 
representación de Sociedad a constituir)

Emplazamiento; Vizcaya (a determi 
nar>

Capital* 18.000.000 de pesetas.
Objeto de. la implantación: Producción 

de aceros laminados y forjados mediante. 
Un homo eléctrico por afeo, de 2.000 KVA. 
Un tren de laminación con dos tnos para 
descaste y uno paia acabado, de 1.500 mm 
d" largo por 400 mm. 0 , accionado por 
m e, de 750 H. P Cuatro trios de lami
nación de 1.500 m m .» de largo por 300 
milímetros 0 ,  accionado por m/e. de 600 
H  P. Cuatro martillos pilones p q j a  forja 
y ios eiementofe auxiliares necesarios.

Producción Perfiles laminados, 8.400 
toneiadas anuales. Perfiles de acero. 2.100 
toneladas anuales Piezas forjadas, 2.400 
toneladas, y aceros especiales, 84C tone
ladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentn los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por triplicado v reintegrados 
er las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 45).

Bilbao, 22 de octubre de 1956.—El In  
geniero Jefe F. Rahola.

11.364—0 .

Peticionario: «Sociedad de Plásticos In
yectados»

Emplazamiento: Bilbao.
Capital* 300 000 pesetas.
Objeto de la implantación: Fabricación 

en serle de artículos de materiales plás
ticos por inyección.

Producción: 300 000 piezas anuales para 
diversos usos, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleara maquinaria v 
maienas primas nacionales.

Se hace publica esua petición para que 
ios industriales- que se consideien aiecta  
dos poi la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del piazo 
d-» diez días, por npncado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 45).

Bilbao, 23 de octubre de 1956,—-El In  
geniero Jefe. F. Rahola.

11.372—0 .

M e jo r a  de  in d u s t r ia

Peticionario* «Beka-Quimica, 3. A,»
Emplazamiento: Las Arenas.
Valor de la mejora: lOü.Oüü pesetas.
Objeto de la mejora: Importar maqui 

nana que no es posible su fabricación 
nacional, para su industria de productos 
especiales para ai tes gráficas.

Producción* Nq aumenta.
Maquinaria a importar:
Una máquina para emulsionar cilindros, 

vertical.
Un sistema de repuesto.
Un aparato para cortar tramas.
Un aparato para el tempxado de las 

mismas.
Un sistema fotoeléctrico de desconexióa
Dos máquinas horizontales para emul

sionar.
Cuatro «ventiles» para efectuar el vacio
Importe apioximado de la maquinaria a 

importar: 8i.3o0 pesetas.
Se hace pública esta petición parr que 

ios fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se soúcna presenten los eserrtos o por tu 
nos, dentio dei piazo de diez días, por tri
plicado y r emigrad os, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Qran Via. 
numero 45).

Bilbao, 30 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.363—0 .

N u e v a s  ̂ in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario. «Taysa, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación en la 

industria de fundición solicitando de un 
centro de transformación con dos trans
formadores de 200 KVA. cada uno, rela
ción 30.000/230-133 V., y un transforma
dor para horno de arco, de 700 KVA.. re
lación 30.000/170-97 V.

Los elementos de la instalación pro 
yectada serán de procedencia nacionaL

Se hace púbiiea esta petición para que 
todos los que se consideren afectados poi 
la misma presenten los escritos qué es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 13 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

11.529—0 .

Peticionario * «Eléctrica Irur ak - Bat, 
Sociedad Anónima».

Objeto fie  la petición: Instalación de un 
centro de transfoimación de 400 KVA. 
relación 5.000/230-133 V., en la Central 
de Bermeo, conectado a la linea a 5 KV 
«Munguia-Bermeo».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti 
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 9 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.528—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica.
Iberduero, S A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica, aérea, trifásica, a

3/13 KV . derivada de ia de «Larresquitu- 
Castrejana», hasta un centro de trans
formación en ei barrio de San Ignacio 
(Bilbao), con una longitud de 656 metros, 
v derivación a in centro de transfonna- 
cion en ei barrio de San José con una 
longitud de 812 metros.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición a fin de 
que las personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria (Gran Via. 45).

Bilbao, 22 de septiembre de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

11.406—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica,
Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea aérea eléctrica trifásica, doble 
circuito a 30.000 V., derivada de ¿a línea a 
la Franco Española, y ccn una longitud de 
130 metros, que term inará/en Astilleros 
Ruiz de Velasco, Erandio (Bilbao), para 
servicio de dicha industria

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición a fin fie  
que las personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,. dentro del plazo 
d *  diez dias. en esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 45).

Bilbao, 27 de septiembre de 1956.—El In
geniero Jefe,’ F. Rahola.

11.400—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica,
Iberduero, S A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una estación seccionadora de lineas a 
30 KV.i en Munguia. para alimentación 
de las estaciones transformadores de dis
tribución de Plenciá, Bermeo y Munguía.

Los materiales, a emplear serán de pro* 
cédencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
aue las personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias en esta Delegación de In
dustria (Gran Via. -45).

Bilbao, 18 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. P. Rahola,

11.401—í).

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica*
Iberduero. 8  A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrioa aérea y subterránea de 
13.200 V., derivada de la de Abacholo- 
Las Viñas, hasta la cabina subterránea 
número 5 de Portugalete (Colegio de 
Santa María) y derivaciones a los nue
vos centros de transformación de Pando, 
La Pastora y Ca vo Sotelo, con una lon
gitud de 874 metros dé linea aérea y 
250 metros de cable subterráneo

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
m en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45) * 
w  el plazo de diez dias.

Bilbao, 9 de octubre de 1956.—El I n 
geniero Jefe, F. Rahola.

11.396—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica,
Iberduero. S A.»

Objeto de la petición: Insta1 ación de 
un centro d? transformación de 200 KVA. 
a 13.200-3.000/230-133 V .,‘en la Plaza del
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Mereauo aei Ayuntamiento de santurce. 
paia mejora del servicio en aquel sector 
y conectado a. circuito a 3-13, 2 KV Ada 
choio-Santa Ma ia Las Viñas.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia naciona

Se ñace publica esta petición para que 
' todos ios que se consideren afectados d o ** 

íu misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
De.egación de Industria (Gran Via, 45)

Bilbao, 26 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F Rahola.

11.402—O,

Peticionario: «Cerámica de Orduña».
Objeto de la petición: Instalación de un 

centro de ti ansiarmacion de 250 KV<\ 
relación 30.000/220-127 V. en ia industria 
peticionaria, para servicio de /a  misma y 
conectado a la linea a 30 KV. de «Gama, 
Sociedad Anónima».

Los elementos de la instalación Rroyec 
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 25 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.405— 0 ,

Peticionario: «García de Legarda e 
Hijo».

Objeto de la petición: Instalación en .u 
fábrica de Galdácano de un centro de 
transformación con un transformador pa
ra homo de 1.000 KVA., relación 30.000/ 
600 V y dos transformadores de potencia 
dé 125 KVA. y 100 KVA., relación 30.000/ 
220-127 V.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45) 
en el plazo de diez dias.

Bilbao, 26 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.366—0.

Peticionario: «Beltrán, Casado y Com
pañía, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación en su 
fábrica de Deusto (Bilbao) de un centro 
de transformación de 1.000 KVA. a 
30/3 KV., conectado en baja con el actual 
centro de transformación a 3 KV. de su 
fábrica. *

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delgación de Industria (Gran Vía, 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 25 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11.369—0.

Peticionario: «Minas de la Encartación, 
Sociedad Anónima». «

Objeto de la petición: Instalar en Alen 
(Sopuerta) un centro de transformación 
de 60 KVA., relación 5.000/230-133 V 
conectado a la línea a 5 KV. Guriezo-A.eu 
de la Empresa «Electra Agüera»

Los elementos de la instalación pro 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas .de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 25 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

11. 371— 0 .

ZARAGOZA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario «Pastas de Papel, S, A.»
Emplazamiento: Zaragoza.
Capital actual: lO.Oüo.OOO de pesetas. 

De la ampliación: 75.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliai sus instalaciones d** 

íabricación de pastas mecánica y senil 
química, con una nueva planta de obten 
ción de pasta qu.miea (con recuperación 
de lejías), partiendo de residuos vegetales 
de ciclo anual.

Producción anual: 45.000 toneladas mé
tricas de pasta química (10 por 100 hu
medad), de ellas 7 000 toneladas métricas 
bJ arqueadas

Materias primas: 45.000 toneladas mé
tricas de paja y otros residuos agrícolas, 
500 toneiadas métricas de álcalis y 1.000 
toneladas métricas de cloro (ambas pro
ducción propia y recuperación). 6.000 to
neladas métricas de carbón.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, dentro del plazo de diez días, ‘os 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delgación de Industria, General Franco, 
número 126.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

11.508—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Hijo do Saturnino Gasea 
Lázaro.

Emplazamiento: Alhama de Aragón
(Zaragoza).

Objeto: Instalación cámaras frigoríficas J  
para conservación de frutas, de 900 me- 1 
tros cúbicos de volumen aproximada- j  

mente. !
Capital: 800.000 pesetas. ¡
Producción: Almacenamiento y conser- i 

vación aproximada de 270.000 kilogramos I 
de fruta.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialer que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica^ 
do, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos* en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. G. Renom de Padreny.

11.305—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID

Por el presente se notifica a don Ama
dor Catalina Blanco y a don Antonio 
Arroyo Altozano para que en el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, se personen en la Je
fatura de Minas de Madrid, Juan de 
Mena, número 10, al objeto de hacer la 
designación del Perito que haya de re
presentarles en el expediente de ocupa
ción temporal de terrenos que se tramita 
en esta Jefatura a instancia de don Ama
dor Catalina Blanco.

En el escrito de nombramiento de Pe
rito figurará la aceptación del mismo:

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 70 del vi
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, y para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

11.692—0.
BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  p r im e r a s  m a t e r ia s

Peticionario: Cementos Molins, S. A.
Ubicación* San. Vicente deis Horts.
Objeto de la petición: Importación de 

20.000 toneladas de bauxita.

Capacidad de producción: 30.üüu tone
lada? anuales de cemento aiuminoso fun
dido.

Se hace pública asta petición para que? 
tas personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
poi triplicado y debidamente reintegra* 
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis* 
trito Minero de Barcelona, sito en la 
rambla de Cataluña. 16

Barcelona. 16 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

11.911—O.

J E F A  T V R A S  A G R O N O M I C A S

CACERES 
I n s t a l a c ió n  de ai,m a za r a

Propietario: Cooperativa Agrícola San 
Isidro.

Objeto de la petición: Instalación alma
zara.

Localidad: Malpartida de Plasencia.
Maqu taria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, en esta Jefatura, las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación del presente en d 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres. 21 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8. 025- 0 .

J A E N
' AMPLIACIÓN DE ALMAZARAS

Peticionario: Cooperativa del Campo y 
Caja Rural «El Alcázar»

Objeto de la petición: Ampliar una al
mazara.

Situación de la industria: Baeza.
Producción: Hasta 4.500.000 kilogramos 

de aceituna por campaña. .
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Principe Alfonso, número 8.

Jaén, 24 de noviembre oe 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

6.049—0.

Peticionario: Don Luis Muñoz - Cobo 
Arredondo.

Objeto de la petición: Ampliar una 
almazara

Situación de la industria: Torreperogil.
Producción: Hasta 400-000 kilogramos 

de aceituna por campaña.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la ca- 
o* Príncipe Alfonso °

Jaén, 24 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible); ,

6.050—0.

Peticionario: Doña Dolores de Andra- 
da y Pérez de Herrasti.

Objeto de la petición: Ampliar qna al
mazara.

Situación de la industria: CazalUla.
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Producción: 500.000 kilogramos de acei
tuna por campaña.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que * 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado ¡ 
y debidamente reintegrados, dentro del i 
plazo de diez días, en las oficinas de i 
esta Jefatura Agronómica, situada en la j |  
calle Principe Alfonso, número 8. ¡j

Jaén. 24 de noviembre de 1956.—El In- i 
geniero Jefe (ilegible). i

6.051—O. 1

N ueva in s t a l a c ió n  * ¡j

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Juán de la Cruz».

Objeto de la petición: Instalación de ; 
una almazara. j

Situación de la industria: Beas de Se- i 
gura.

Producción: 1.100.000 kilogramos de ;
aceite. i

Maquinaria: Nacional. ¡
Materias primas: Nacionales.'
S? hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
yo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 16 de noviembre de 1956.-—El In- ~ 
geniero Jefe (ilegible).

6.052—O.

J E F A T U R A S  D E  G A N A D E R I A  

ALBACETE 
í

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Joaquín Girón Martínez.
Emplazamiento: Albacete.
Industria: Fábrica de embutidos.
Producción anual: Industrialización de 

unos 5.000 kilos de carne de cerdo.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado que se estimen oportunas en este 
Servicio Provincial' de Ganadería.

Albacete, 17 de noviembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Octavio Salas.

11.083-0.
CORDOBA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Modesto Pérez Seijas.
Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.
Cías de industria: Taller elaborador 

de tripas.
^Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción anual: 9.000 Kg. con des

tino a la fabricación de embutidos: 150 
kilogramos de tripa seca, con destino a 
la. fabricación de cagut y cuerdas armó
nicas.
' Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma formulen los escritqs 
que estimen opoi tunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 

•en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
paseo de la Victoria, número 51

Córdoba, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe dél Servició, Mariano Giménez Ruiz. -

0.007-0.
LOGROÑO 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Máximo Martínez Ruiz.
Localidad: Calahorra.
Objeto: Instalar cámara frigorífica *n 

¿U carnicería.
Maquinaria: Nacional,

■- i /  ■ ■■ '■ ‘ -

Quienes se crean afectados pueden pre- ' 
sentar escrito, por cuadruplicado, en este 
Servicio de Ganadería. Sagasta, 17. ter
cero, dentro de los diez días hábiles de 
su publicación

Logroño. 24 de noviembre de 1956.- El 
Jefe Provincial de Ganadería, Hilario de 
Bidasolo.

6.053-0.
*

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Benjamín Mallo y Cía. .
Emplazamiento: La CavSeta (Mieres).
Objeto: Elaboración de embutidos y sa

lazones.
Capital objeto de la ampliación: Dos

cientas diez mil pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la amplia
ción que se solicita lo harán por escrito 
ante esta Jefatura en el plazo de quince 
días.

Oviedo. 8 de octubre de 1956.—El Jefe 
del Servicio. J. Ochoa.

11.685-0.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Luciano Gancedo Huerta.
Emplazamiento: Ceya (Pllcfia).
Objeto: Elaboración de queso.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra dicha in
dustria lo harán por escrito ante esta 
Jefatura, en el plazo de diez días.

Oviedo. 15 de junio de 1956.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

11.684-0.

Peticionario: Don Carlos García Saa- 
vedra. '

Emplazamiento: Colonia Astur (Oviedo)
Objeto: Elaboración de piensos com

puestos.
Producción: 600.000 Kg anuales.
Maquinaria y materias primas: ra cio 

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra dicha in
dustria lo harán por escrito ante esta 
Jefatura, en el plazo de diez días.

Oviedo, 5 de octubre de 1956.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

11.686-0 .
SEGOVIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Llórente Garci- 
martín.

Emplazamiento: Segovia (capital).
Objeto de la petición: Tablajería equina
Producción: Cupo que se conceda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten, por cuâ * 
druplicado, las reclamaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha del presente BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segovia, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Antonio Molinero.

11.691-0.

Peticionario: Don Alberto. Llórente Gar- 
cimartín.

Emülazamiento: Segovia.
Objeto de la petición: Tablajería equina
Producción: Cupo que se conceda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.

i Se hace pública esta petición para que 
¡ los industriales que se encuentren afec

tados por la misma presenten, por cua
druplicado. las reclamaciones que estimen 
oportunas e.¡ esta Jefatura en el plazo 
de e? dias hábiles, a contar desde .a 

i fecha del . presente BOLETIN OFICIAL 
I DEL ESTADO.
f Segovia. 19 de noviembre de 1956.—El 
i Jefe del Servicio, Antonio Molinero, 
j 11.690-0.

Peticionario: D. Amador Tejedor Zar
zuela

Emplazamiento: Segovia (capital).
Objeto de la petición: Tablajería equina
Producción: Cupo que se conceda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. ,
Se hroe pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tad. por la , misma presenten, por cua
druplicado. las reclamaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el Dlaeo 
de diez dias hábiles, a contar desde la 
fecha del presente BOLETIN OFÍQIAL 
DEL ESTADO.

Segovia, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Antonio Molinero;

11.C89-0. /

Peticionario: Don Cándido Nieto Gon
zález.

Emplazamiento: Segovia.
Objeto de la petición: Tablajería equina
Producción: Cupo que se conceda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se'hace pública esta petición para que 

los i idustriales oue se encuentren afec
tados por la misma presenten, por cua
druplicado. las reclamaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el plazo 
de di días hábiles, a contar desde la 

« fecha del presente BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO.

Segovia, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Antonio Molinero.

11.688- 0 . /

Peticionario: Don Plácido de frutos de
Andrés.

Emplazamiento: Segovia (capital).
Objeto de la petición: Tablajería equina
Producción: Cupo rué se conceda.
Maquinaria y materias primas: Nacio- 

na7es.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales eue se encuentren afec
tados i r la misma presenten, por cua
druplicado. las reclamaciones oue estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde: la 
fecha del presente BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO.

Segovia. 19 de noviembr > de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Antonio Molinero.
. 11.687-0.

VALLADOLID 

L e g a l iza c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don B. Ezequiel Náñez 
García. >

Emplazamiento: M edina,del Campo.
Clase de industria: Fábrica de que809.
Maquinaria y materiás primas: * Nacio

nales.
Producción: 60.000 kilogramos anuales.
Se hace pública esta petición para, q e 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
no. dentro del plazo de ez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces número 2.

Valladolid, 21 de noviembre de 1950.— 
El Jefe, del Servicio, Teodomiro Valen:ín 
Lajo.

6.065-0 .
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Peticionario: Don Lúeas González Cas
quero.

Emplazamiento: Torrecilla ae la Orden.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción: 13.000 Kg. anuaies.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos ' u.. estimen oportu
no, dentro del } ’azo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces, número 2.

VaUadolid, 21 de noviembre de 1956.— 
El Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
La jo.

6.064-0.

. Peticionario: Don Máximo Hernández 
Martín.

Emplazamiento: Peñaflor de Hormijo.
Ciase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción: 9.000 Kg. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
no. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio P ovincial de 
Ganadería, plaza, de las Arces, número 2.

Valladolid. 21 de noviembre de 1956.— 
El Jefe del Servicio. Teodomiro Valentín 
Lajo.

6.063-0.

Peticionario: Don Máximo Hernández 
Martín.

Emplazamiento: San Pedro de Latarce.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Producción: 9.000 Kg anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por t.i- 
pliccdo. los escritos que estimen oportu
no, dentro del plazo de diez días, en las

oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces, número 2.

Valladolid, 21 de noviembre de 1956.— 
El JeL del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lajo.

6.062-0.

Peticionario: Don Máximo Hernández 
Martín.

Emplazamiento: Casasola de Arión.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción: 9.000 Kg. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma Dresenten, por tri
plicado. ios escritos que estimen oportu
no, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces, número 2.

Valladolid. 21 de noviembre de 1956.— 
El Jefe del Servicio. Teodomiro Valentín 
Lajo '

6.061-0/
J

Peticionario: Don José Capellán Alva- 
rez.

Emplazamiento: Portillo.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Producción: 3.600 Kg. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ciue se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
no, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de los Arces, número 2.

Valladolid, 21 de noviembre de 1956.— 
El Jefe del Servicio. Teodomiro Valentín 
Lajo.

6.0C3-O.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús González Ti- 
naquero.

Emplazamiento: Valladolid.

Clase de industria; Taller de elabora
ción de tripas. '

Utensilios y materias primas: Nacio
nales.

Producción: 300.000 metros anuales 
Se hace pública esta petición para que 

los industiiales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos , que estimen oportu
no. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provine!.%.l de 
Ganadería, plaza de los Arces, número 2.

Valladolid. 21 de noviembre de 1956.— 
El Jefe, del Servicio. Teodomiro Valentín 
La.io.

6.059-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SEVILLA

Don José Brugarolas Albaldejo, Ingenie
ro Jefe de primera clase y Jefe de Obras 
Públicas de esta provincia.

Hago saber: Que aprobado por la Supe
rioridad el proyecto de «Variante para la 
supresión del paso a nivel de ia carre
tera C-431, de Córdoba a Sevilla, por el 
Guadalquivir, en Lora del Río», por esta 
Jefatura se Inicia expediente de expropia
ción forzosa de los terrenos que en dicho 
término municipal ha:, necesidad de ocu
par con motivo de la ejecución del citado 
proyecto, y en cumplimiento de lo orde
nado en el articulo 18 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de V' de diciembre 
de 1954. se insertan a continuación os 
nombres de los - propietarios interesados 
„v demás datos complementarios, para que 
en un plazo de quince días puedan pre
sentarse ante esta Jefatura los escritos 
de rectificación de posib’es errores en ia 
relación que hoy se publica, o bien opo
nerse a la ocupación cue se intenta, ajus
tándose a ló previsto en el articule 19 de 
Ja expresada Ley.

Sevilla. 4 de agosto de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Brugarolas.

4 .701- 0 .

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a  

 Término municipal de Lora del Río

Número
de

orden
Nombre del propietario Vecindad Pago donde radica la finca Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

D.a Flora García Esteban .................
D. Manuel García Castro ........ ......
D. José Prado Lara .......................
D. Manuel Luque Lemos .................
D. Manuel Luque Lemos ..................
D. Manuel Luaue Lemos .................
D.a Dolores Guillén García ..............
D Francisco Rodríguez Quirós........
D.a Carmen Muñoz Martín ..............
D. Sebastián Sanz García ......... o....

Lora del Río ................
Idem .............................
Idem .............................
Constantina ...................
Idem .............................
Idem ..............................
Lora del Río ..................
Sevilla ...........................
Lora del Río ........... ......
Idem .............................

«Los Ruedos» ........... .
Idem ............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ............... .............
Idem ................. ...........
«El Cano» .....................
«El Parrao» ..................
Idem ............................
«Lote de Elias»............. .

Cereales.
Idem.
Idem.
Construcción. 
Idem. , 
Idem. ' 
Olivar y cereal. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O 

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Marcos 
Aracama Zabaleta.

Domicilio en Murúa (Alava).
Cantidad de agua que se pide: Dos

cientos cincuenta (250) 1/s.
Corriente de done ha de derivarse: Río 

Subisar,

 Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cigoitia (Alava).

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta náturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de, publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles

de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Moa, 
húmero 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas dentro 
del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más .en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-’ey 
antes citado, se verificara a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al
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de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por ios mismos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

S 5 0 ~ Q .

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Pablos Rodríguez.

Domiciliado en Zaragoza, calle de San 
Pablo núm. 53.

Cantidad de agua que se pide: Seis (6) 
litros por segundo.

Com ente de donde ha de derivarse: 
Río Giner.

Términos municipales en que - radica
rán las obras: Mediana de Aragón (Za
ragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ey núm. 33, 
de 7 de enero dé 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde ia fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá .ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a .qi ê se re
fiere ei artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 

'que será suscrita por los mismos.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1956.—El 

Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.
, 844—0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
1a petición que se reseña en la siguiente 
nota •

Nombre del peticionario: Magnesitas 
Navarras, S. A.

Domiciliado en San Sebastián, calle de 
Igentea. núm. 2.

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
(20) 1/s.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Ecumar o -Iturrimarco.

(  Términos municipales en que radica- 
1 rán las obras Urtasún.

Destino del aprovechamiento: Usos in- 
/ dustriales y abastecimiento de las vivien

das construidas y en construcción que la 
Sociedad peticionaria posee en su centro 
industrial en Zubiri (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Rea' Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 19^7, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Sección, ritas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas dentro 
del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-:ey 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primei día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticiónanos y levantándose de 
olio el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

840—G.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Misioneras
de Cristo Jesús.

Domicilio: Javier (Navarra).
Cantidad de agua que se pide: Tres 

cuartos de litro por segundo (3y4 1/s.).
Corriente de donde ha de derivarse: Re

gata de Adiós.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Adiós y Obanos.
Destino del aprovechamiento: Abaste

cimiento de la Comunidad.
De conformidad con lo dispuesto en el 

'artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
íro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plgzo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
•a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del' plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1956.—El 
Infeniero Director adjunto, F. Gómez.

11.199—0,
GUADIANA

I n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  del ” Proyecto de dis
tribución de aguas para San Vicente de 

Alcántara (BadajozJ»

Aprobado por Orden .ministerial de fe
cha 3 de octubre de 1956': el «Proyecto de 
distribución de aguas para San Vicente 
de Alcántara (Badajoz)», se procede a la 
incoación del expediente de información 
pública, por período de treinta (30) días 
naturales.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y durante el mismo podrán formular
se las reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados con las obras de di

cho proyecto, por escrito, ante la Direc
ción de la.Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, plaza de España, 
número 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.'- Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida. durante el prefe
rido plazo de treinta (30) días naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 9 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Director, Leonardo G.» Ovies.

Nota-extracto para la información 
pública

Las obras consisten en una tubería de 
300 mm. de diámetro, que arranca del ac
tual depósito, enclavado en la parte más 
alta del pueblo, hasta llegar al encuen
tro de las calles de Muñoz Torrero y Pi- 
zarro, y ahí se desdobla. en una arteria 
de contorno que sale de ese nudo y a él 
vuelve a concurrir, con diámetros decre
cientes, hasta el punto más alejado, sien
do su recorrido total de 2.752,25 metros. 
Otras dos arterias, B y C, triseccionan 
está gran ca le, y de todas tres parten 
los ramales para dar servicio a la tota
lidad de las calles existentes, con diá
metros siempre iguales o mayores de 
60 mm., así, como las piezas especiales 
necesarias para su instalación.

Para alojamiento de todas estas tube
rías se construirán previamente las zan
jas necesarias, rellenándose una vez com
probado su perfecto funcionamiento y re
poniendo los pavimentos que fuese pre
ciso levantar.

En puntos estratégicos serán colocadas 
llaves - compuertas (para aislamiento de 
sectores en caso de averia), que son aio- 
jadas en sendos pozos-registro, asi como 
los desagües necesarios para vaciar la 
red.

Mérida, 9 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Director, Leonardo G.a Ovies.

4.565—O.

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  del « Proyecto de con
ducción de aguas para , abastecimiento ele 
Pziebla de Don Rodrigo (Ciudad Real)»

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 11 de octubre de 1956 el «Proyecto 
de conducción de aguas para e l1 abaste
cimiento de Puebla de Don Rodrigq (Ciu
dad Real), se procede a la incoación del 
expediente cíe información publica por 
periodo de treinta (30) días naturales.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante el mismo podrá formularse re
clamación por los que se consideren per
judicados con las obras de dicho proyec
to, por escrito, ante’ la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadia
na, en Mérida, plaza de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec
te se expondrá al público en las oficinas 
ce la Confederación Hidrográfica del Gua
diana, en Alenda, durante el referido pla
zo, de treinta (30) dias naturales.

2.a--La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 ele 
noviembre de 1922.

Mérida, 9 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Director, L e o n a r d o  García 
Ovies.

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  sobre el «Proyecto de 
conducción de aguas para abastecimien
to de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad 

Real)»

Por Orden ministerial de fecha 11 c>e 
octubre de 1956 ha sido aprobado técni-
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camente el «Proyecto de conducción fie aguas para abastecimiento de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), autorizándose a esta Confederación para incoar el expediente de información pública.Las obras que comprende el .proyecto se especifican en la siguiente nota-extracto :Esquema de las obras a realizar:Captación (ampliación y acondicionamiento). Conducción al depósito (renovación total). Depósito regulador (acondicionamiento). Conducción de suministro (renovación y ampliación).Captación.—Se p r o p o n e  utilizar las aguas del Arroyo Chico, hasta un caudal de 3 1/seg., recogidas en el mismo lugar en que se ubica la captación, con destino al abastecimiento actual.A tal objeto, se proyecta un azud de 1,10 metros de altura sobre el fondo del cauce, limitado por sendos cajeros, prolongado en aletá el del lado derecho, para guiar las aguas hacia el canal colector ya establecido. Y se prevé también el oportuno acondicionamiento de la caseta de toma.Conducción al depósito.—Su trazado en planta se desarrolla por la margen izquierda del Arroyo Chico, realizándose en tubería de 0  80 mm., con una 'longitud total hasta el depósito regulador de 2,253 metros.Depósito regulador.T-Se acondicionará el disponible en la actualidad en las proximidades de la población.Conducción de suministro. Desde el depósito regu^dor a las tres fuentes que se prevé instalar en el pueblo, la conducción de suministro se realiza en tubería de 0  80 y 60 mm. y longitud total de 963 m.Cruces de caminos y vías de comunicación.—El trazado de la conducción de suministro cru2a dos veces la carretera de Ciudad Real a Eadajoz. en su travesía oor Puebla de Don Rodrigo, y una vez ta de Puebla de Don Rodrigo a Agudo. también en las inmediaciones de la población, habiéndose resuelto ambos cruces con arrezo a los modelos de la Instrucción oficial.

O b r a s  especiales. — Se ejecutarán, de acuerdo con los modelos oficiales, las arquetas precisas para el alojamiento cíe llaves de paso, desagües y ventosas, asi como las obras áccesorias inherentes a estas instalaciones.
Presupuestos.—El importe de los presupuestos aprobados asciende á 616.648.39 V ,707 08412 pesetas, respectivamente, para ejecución por administración y contrata.Mérida. 9 de noviembre de 1956.—El ingeniero Director, Leonardo García Ovies.5.849—O.

GTJADALHORCE Y SUS AFLUENTES 
E x p r o p ia c io n e s

Esta Dirección, por acuerdo de fecha de hoy, ha resuelto lo siguiente:Examinado el expediente que se instruye sobre expropiación de los terrenos que hay necesidad de ocupar con motivo de la construcción de dos sifones tn el río Grandes y Casapalma. en el cuarto trozo'de canales para riego de lá margen derecha del rio Guadalhoroe, término municipal de Cártama:Vista la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954:Resultando qüe rectificada por la Alcaldía de Cártama la relación de propietarios, se abrió la correspondiente información púbiica mediante la inserción del oportuno anuncio BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de la provincia, en el periódico «Sur», de esta capital, y exposición al público en la Alcaldía antes citada;Resultando que, terminado el plazo para la información pública, la Alcaldía de Cártama! con fecha 9 de noviembre,

remitió una certificación en la que nace constar que durante el plazo reglamentario que permaneció expuesto al publico en el tablón de anuncios, no se presentó reclamación alguna contra la necesidad de la ocupación;Considerando que la información pública ab.erta tenía por objeto oír i aclamaciones contra la necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta y que no habiendo formulado ninguna contra ella, procede declarar tal necesidad.Esta Dirección, haciendo uso de las atribuciones que le están conferidas y en armonía con el artículo 20 de la citada Ley de Expropiación Forzosa, ha tenido a bien declarar la neces.dad de la ocupasen de terrenos en el término municipal de Cártama para ia construcción de dos sifones en el río Grande y Casa- palma, en el cuarto trozo de Canales de la margen derecha del río Guadalhorce, y publicar este acuerdo en la forma que establece el artículo 21.Se advierte a los propietarios interesados que contra esta resolución pueden interponer, dentro dei plazo de diez (10) días y, por conducto de esta Dirección, el recurso de alzada ante el. Ministerio de Obras Públicas que les concede el articulo 22 de lá ya citada Ley.Málaga, 29 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Director adjunto. Arévalo.6.230—O.
J U C A R

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de 16 de octubre. de 1956 el «proyecto de regulación de los ríos Júcar y Turia» y autorizado este Servicio para incoar el expediente de información pública, se inicia por el presente anuncio para general conocimiento, pudiendo formular las reclamaciones que se estimen pertinentes contra dicho proyecto en el plazo de treinta días naturales, contados /a partir del siguiente, inclusive, a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dichas reclamaciones podrán presentarse durante el plazo indicado, bien en los Ayuntamientos de las ciudades y pueblos de las provincias de Albacete, Cuenca y Valencia que se consideren afectados por dicho proyecto en las cuencas de los ríos Júcar y 'Turia o en esta Confederación, plaza de Tetuán. número 18 (Valencia), en cuyas oficinas podrán examinarse el proyecto referido durante el periodo establecido para esta información pública, no obstante insertarse a continuación nota con las características esenciales del proyecto^Se convoca especialmente a esta información pública a los Ayuntamientos de las provincias de Albacete, Cuenca y Valencia, enclavados en las cuencas de los ríos Júcar y Turia al objeto de que fijen este anuncio en el correspondiente tablón de anuncios, haciéndose saber a los Alcaldes de los referidos Ayuntamientos que. transcurridos diez días de Vencido el plazo de esta información sin que remitan a la Confederación Hidrográfica del Júcar certificado de exposición al público de este anuncio o reclamaciones habidas se entenderá que no se ha formulado ninguna contra el proyecto de referencia.Las reclamaciones deberán presentarse por triplicado.
N o t a

El «proyecto de regulación de los ríos Júcar y Turia» estudia el mejor aprovechamiento de los caudales de ambos ríos con miras al abastecimiento de la ciudad da Valencia, dotación completa a los actuales regadíos, implantación de nuevos riegos e influencia de la misma en los aprovechamientos hidroeléctricos afectados, así como creación de nuevas centrales de producción de energía.

Las obras de regulación previstas son los pantanos de Alarcón Contreras y Tous. en la cuenca del rio Júcar, y ¿os í de San Vicente Ferrer, Generalísimo Lp- | riguilla y Manises en la de] río Tuna.Para la puesta en regadío de nuevos i terrenos se han considerado los siguien- I tes canales: Canal dé la margen izquierda del río Júcar (35 metros cúbicos por segundo), canal de lp margen derecha, del no Júcar (26 metros cúbicos por,según do), canal principal del pantano del Generalísimo (25 x 15 metros cúbicos por segundo) y canal de la margen izquierda del río Turia (13 metros cúbicos por segundo).Los fines, que pueden lograrse con la regulación de los ríos Júcar y Turia son : l.'* Dotar a la ciudad de Valencia de un caudal de 3.200 litros por segundo para abastecimiento de agua potable de la población.í 2.° Asegurar el riego total de¡ los an-I tiguos regadíos con extensiones, de 38.660 I hectáreas en el río Júcar y 20.632 hectá- ' reas en el río Turia-3.° Completar la dotación de agua de las 23.324 hectáreas de actuales regadíos deficientes.í 4.° Implantación de un máximo de63.402 hectáreas de nuevos regadíos.5.° Producir 638.099.096 kilovatiOsS-hora anuales en las nuevas centrales de pie de presa de Alarcón, pie de presa de Con- | treras, pie de presa de Tous, salto de Villar del Humo y salto Contreras-Cofrentes en el río Júcar. y pie de presa de San Vicente Ferrer. pie de presa de] Generalísimo, pie de presa de Loriguilla, salto de Los Felipes y salto de Domeño en el río Turia.Valencia. 9 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Director, R, Montíel.5 982—0.
T A J O

Remitidas al Alcalde de Pareja (Gua- dalajara) las hojas de aprecio de las fincas ocupadas en ese término con motivo de la construcción de la «Carretera de Masegoso a Sacedón, trozo tercero, pantano de EntrepTias». para su entrega a los interesados, han sido devueltas, por ignorarse su residencia, las que a continuación se copian. .
Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Exoropiación Forzosa. aprobado por Real Decreto de 13 de junio ae 1879, se Dublican dichas hojas de aprecio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y én el de la provincia de Gua- dalajara-, señalándoles el plazo de quince (15) días para que puedan presentar hojas de aprecio, suscritas por su Perito, los que rehúsen el ofrecimiento de la Administración. Transcurrido el cual sin hacerlo, se entenderá que se conforman con la cantidad ofrecida.
Madrid. 22 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Director adjunto. César Blanco de Córdova.

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la constmcción de la 
carretera de Masegoso a Sacedón, trozo 

tercero (pantano de Entreseñas)

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el número 22”.—Término municipal de Pareja, provincia de . Gua- dalajara
Don Fernando Ramos. Foñtecha, Perito nombrado en representación de la Administración del Estado.

Certifico que a don Cesáreo Astudillo Regidos, vecino de Pareja, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pü̂  blica arriba expresada, se le ocupa en la finca de su propiedad, término municipal de Pareja, partido judicial de Sacedón, la extensión superficial de un área y cin-
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cuenta y cuatro centiáreas de pastizal,  
cuya finca figura en la relación detallada 
v correlativa de todas las que se expro
pian y en el p’ano- con el núm ero de or ! 
den veintidós sexta. •

La expropiación Interesa a la t o c a  par
d a  toen  te

Y  habiendo calculado el valor en rema 
y  venta de la superficie que ha de ex
propiarse a s í 'c o m o  todo cuanto la ''Ley 
y  Reglam ento previenen deben tenerse 
en cuenta para su justiprecio incluso el ’ 
3 oor 100 com o precio de afección, con- ! 
rreptúa el Perito que suscribe puede ofre- j 
cerse al propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado la ! 
cantidad cíe veintisiete pesetas sesenta y ; 
cinco céntim os (27.65 pesetas), incluido | 
intereses. . i

M adrid, 20 de septiembre de 1956.—El \ 
Perito de la Adm inistración, Fem ando
Ramos Fontecha. ¡

a

Expropiación forzosa poi' causa de utili- j 
dad pública para la construcción de la i¡ 
carretera de M asegoso a Sacedón, trozo  j 

tercero (pantano de E ntreseñas)  ¡j

H oja de aprecio de la finca señalada en \ 
la relación con el núm ero 22 VI.— Térm ino j 
m unicipal d^ Pareja provincia de Gua- \ 

dalajara , í

Don Fernando Ram os Fontecha, Perito j 
nom brado en representación de la Ad
m inistración del Estado.
Certifico que a don Cesáreo Astudillo ¡ 

Regidos, vecino de Pareja, con m otivo de ¡ 
la ejecución de la obra de utilidad pú- ¡ 
blica arriba expresada, se le ocupa en la 
tinca de su propiedad, térm ino m unicipal I 
de Pareja, partido judicial de Sacedón, ; 
ia extensión superficial de un área y no
venta centiáreas dé pastizal, cuya finca : 
figura en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian y en 
el plano con el núm ero veintidós sexta.

La expropiación interesa a la finca par^ 
cialm ente.
. Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así com o todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio incluso el 3 
por 100 com o precio de afección, con 
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre
cerse al propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de treinta y cuatro pesetas vein
ticinco céntim os (34,26 pesetas), incluidos 
intereses

Madrid 20 de septiembre de 1966— El 
Perito de la Adm inistración, Fernando 
R am os Fontecha.

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción, de la 

,  carretera de Masegoso a Sacedón, trozo  
' ’ tercero (pantano de Entrepeñas)

H oja de aprecio de la finca señalada en 
la relación Gon el número 40.—Térm ino 
m unicipal de Pareja, provincia de Gua- 

dalajara

(  Don Fernando Ram os Fontecha, Perito 
nom brado en representación de la A d 
m inistración del Estado.
Certifico que a don Fem ando Pastor 

Franco vecino de Pareja, con m otivo de 
e jecución  de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
de su propiedad,! térm ino municipal de 
Pareja, partido judicial de Sacedón, la 
extensión superficial de un área y cuaren
ta y cinco centiáreas de olivar de tercera 
y cuatro olivos, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian y en el plano con  el 
núm ero de orden 40.

La expropiación interesa a la finca par
cialm ente

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y  venta de la superficie que ha de ex

propiarse, asi com o todo cuanto la Ley  
y Reglam ento previenen, debe tenerse en : 
cuenta para su justiprecio incluso el 3 
por 100 com o precio de afección, con- : 
ceptúa el perito que suscribe puede ofre- i 
cerse ai propietario por la adquisición del i 
inmueble y demás que va expresado la f 
de quinientas setenta y siete pesetas con ; 
treinta y un céntim os (577,31), incluidos 
intereses ;

Madrid. 20 de septiembre de 1356-— El j 
Perito de la Administración Fernando 
Ramos Fontecha..
Expropiación forzosa por causa de utili-  j 
dad pnlblica para la construcción de ia ' \ 
carretera de Masegoso a Sacedón , h ozo  ¡ 

tercero ( pantano de Entrepeñas)
H oja de aprecio de la finca señalada en ! 
la relación con el número 63.—Térm ino j 
municipal de Pareja, provincia de Gua* ¡ 

dalajara i

Don Fernando Ramos Fontecha, Perito i 
nombrado en representación de la Ad- ¡ 
ministración del Estado- !
Certifico que a don Julián M acario Se- ; 

rrano, vecino de Pareja, con motivo de la 
ejecución de la obra1 de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
de su propiedad, término municipal de 
Pareja, partido judicial de Sacedón, la 
extensión superficial de dos áreas y cua
renta centiáreas de olivar de cuarta, cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropian 

! y en el plano con el número de orden 63.
¡ La expropiación interesa a la finca par- 
1 cialm ente.
! Y  habiendo calculado el valor en renta 
; y venta de la superficie que ha de ex- 
¡ propiarse, así com o todo cuanto la Ley 
: y Reglam ento previenen, debe tenerse en 
i cuenta para su justiprecio incluso el 3 
¡ por 100 com o precio de afección, con- 
I ceptúa el Perito que suscribe puede ofre- 
¡ cerse al propietario por la adquisición del 
. inmueble y demás que va expresado la 
I cantidad de cuatrocientas veintiocho pe- 
J setas sesenta y tres céntim os (428,63 pese

tas), incluidos intereses.
Madrid, 20 de septiembre de 1956— El 

I Perito de la Administración. Fernando 
\ R am os Fontecha.

6.091—0 .
 PIRINEO ORIENTAL
j Declaradas de. urgente ejecución las 
| obras d¿ construcción del pantano de 
j £au,‘ en la provincia de Barcelona, y a 
• los efectos de aplicación del procedimien- 
¡ to de urgencia para las expropiaciones 

forzosas, establecido por la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se hace público que el 

\ próxim o día veintiuno (21) del actual 
mes de diciembre, a las once (11) horas, 
se procederá al levantan.iento del acta 
previa a la ocupación de la finca com 
prendida en el grupo «Industrias afec
tadas». y denominada «Salou», en térmi
no municipal de Marías de Roda, pro
piedad de «Inm obiliaria Baurier. S. A.»

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para que puedan com 
parecer los interesados en dicha ocupa
ción, advirtiéndoles que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo 4.° de la citada Ley de 7 de octu
bre de 1939.

Barcelona, 5 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, J. Montañés. 

6 . 2 9 6 - 0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA

OVIEDO 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente n o ta :

Nombre del peticionario: Productos
Químicos Sintéticos, S. A.

Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
(5) litios por segundo.

; Corriente de donde ha de derivarse:
: R ío Nalón.

Térm inos municipales en que radica-
• rán las ob ra s ; Langreo (Oviedo).
i De conform idad con lo  dispuesto en el 
¡ artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
, ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
. por el ce  27 de marzo de 1931. y disposi- 
¡ ciones posteriores concordantes, se abre 
í un pazo , que terminará a las trece ñeras 
! del día en que se cum plan treinta na- 
i tura!es y consecutivos desde la fecha si- 
j guíente, inclusive, a la de publicación dei 
; presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
j CIAL DEL ESTADO.
] Durante este plazo, y en horas hábiles .
• de oficina, deberá el peticionario presen- 7 
¡ tar en las oficinas de estos Servicios Hi~
j dráulicos, sitas en Oviedo, calle del D oc- 
j tor Casal, número 2, tercero, el proyec- 
i to correspondiente a las obras que trata 
¡ de ejecutar. Tam bién se adm itirán en 
j dichas oficinas, y en ios referidos plazo 
i y horas, otros proyectos . que tengan el 
j mism o objeto que la petición que se 
i anuncia o sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado  no se admi- 
¿ tira ninguno más en com petencia con los 
i presentados.
j La apertura de proyectos a que se re- 
í fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
i antes citado, se verificará a las trece 
i horas del primer día laborable siguien- • 
i te al de terminación del plazo de trein- 
| ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
| acto todos los peticionarios y ievantándo- ' 
; se de ello el acta que prescribe dicho ar- 
j tículo, que será suscrita por ios mismos, 
j Oviedo, 14 de noviembre de 1956.—El 
] Ingeniero Director (ilegible), 
j 5.912— 0.

| ORENSE

i Delegación para las expropiaciones \ del Salto de San Pedro

S Expediente de expropiación forzosa para
la ocupación de fincas en el término
municipal de Pantón (Lugo), afectadas 

; por la obra accesoria del Salto de San 
| Pedro, en el río Sil, poblado de Obra.

Publicada en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 lá declaración de urgencia de to
das las obras coinprendidas en la .conce
sión otorgada por Orden ministerial en 
fecha 18 de mayo de 1945, en el río Sil, 
con destino a producción de energía eléc
trica, a los efectos de que les sea aplica
ble el procedim iento de urgencia para 
la expropiación forzosa previsto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de la Orden * com plem enta
ria de 6 de noviembre de 1939. con apli
cación a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el térm ino munici
pal de Pantón (Lugo), se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los propie
tarios de las mismas y titulares de dere
chos afectados que a los ocho (8) días 
hábiles y siguientes, a contar desde a 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las diez ho
ras. se procederá a levantar sobre el ce- 

' rreno las actas previas a Ja ocupación de 
| las fincas que a continuación se reía \o- 
í nan; previniéndose a los interesados que 
| podrán hacer uso de los derechos que ai 
j efecto determina el articulo cuarto ie  la 

expresada Ley
Orense. 29 de noviembre de 1956 -El 

In geniero 'D elegado de los Servicias Hi
dráulicos del Norte de España, M axim i
no Cacares Ortiz.

6.185-0
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Relación que se cita de propietarios y fincas que es necesario ocupar en el término municipal de Pantón (Lugo), con motivo de la 
obra accesoria del Salto de San Pedro, en el río Sil, poblado de Qbra, que ejecuta «Saltos del Sil, A ».

Número 
de las 
fincas

Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

2
3
4 

10 
12
13
14
15
16 
17 
19
29
30

y 332bi6 
32 bis 1» 

37 
88
40

41
42
48
45
46
47
49 
00

50 bis
51
52 
33

53 bis
54
55
56
57 

57 bis
58
59
60 
61

62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
78
74
75
76
77
78
79
80

O. Pedro Rodríguez Fernández ......
D. Manuel Sueiro Alvarez .................
Herederos Ramira Somoza ................
Herederos José Rodríguez Rodríguez...
D.® Irene Martínez ............................
D.» María de ia Fuente ........................

R isa de Outeiro .........................
Herederos Francisco de la Fuente
D, Benito de la Fuente ....................
D. Francisco de la Fuente .............
D. Antonio Sueiro de la Fuente 
D.a Aurea Méndez R o d r í g u e z i  
D. Santos Vázquez Rodríguez ......

Da  Preciosa M endoza ...........................
Herederos José Rodríguez ....................
D. Antonio de la Fuente ...... ..........
D. José Iglesias ..................... ............
Herederos de Ramira Somoza y José

Miguélez Bangueses..........................
D,*4 María Consuelo Rodríguez
D. Serafín Dafonte Piñéiro .............
Herederos de José Rodríguez ...... ..
Herederos de José Rodríguez .............
Herederos de José Rodríguez ...........
D.a Camila Perana ...........................
D.® Preciosa Mendoza ........................ .
D. Santiago Rodríguez y José Gon

zález ...................... .......................
D. José Dafonte Rodríguez .............
D. Jesús Fernández .................. .......
D  José Dafonte ..................................
D José Martínez ................................
Herederos de Manuel Domínguez .....
D. Amable González ............ ...............
D Santiago Ribada ...........................
D. Manuel Sueiro ........................„ . , f.
Herederos de Pedro Alvarez ...... .
D. Ovidio Vázquez Rodríguez
D. Manuel Rodríguez S a co .................
D José Dafonte R odríguez.................
D. Constantino Alvarez ízquez ......
D. Antonio Vázquez Taboada y Jqsó

Vázquez ........................................
D. Constantino Alvarez Vázquez ,.....
D. Serafín Vázquez T ab oad a .............
D  Jesús Vázquez ............ ................ .
Herederos Fra cisco de la Fuente M,
D Serafín Vázquez T ab oad a ...... ......
D.a Irene Martínez González ...... ..
D.® Carmen de la F u en te ........
D.» Benirmina Sueiro ..............«..........
Herederos de Pedro Alvarez .............
Herederos de Francisco de la Fuente.
D. Antonio Rodríguez .............
Hrog, de José Rodríguez Rodríguez
D. Domingo Antonio Dücam po..........
D. Ramón Vázquez .........................
D. Manuel Sueiro ..........................
D. Benito Docampo ...........................
DA Generosa Rodríguez Domínguez.,,
D.a Isidora Medela ............. ............
D.® Amable González Dafonte ..............

Souto ............................ .
Cibrisqueiros ................
Amandi ........................
Ribas del SU ......... .......
Idem ............ ...... ............
Souto ...... ................. .......
Outeiro .............. ,.............
Ribas del SU ...... .............
Cibrisqueiros
Idem .......................... .
Souto ...................... ..........
Ribas dél Sil ...............  .
Idem .................................

Lalin ....... ................ ..
Ribas del Sil ..................
Cibrisqueiros .................
Amandi ............................

Orense y San Pedro
Presa ................................
Idem .................................
Ribas del Sil .........
Idem .....................
Idem .............................
Piuca ...............................
Lalín ...,,................ .........

Cibrisqueiros y Orense ..,
Presa ................................
Amandi .........................
Preáa .............. ..................
Amandi ............................
Ribas del Sil .......
Torrón ............. ...............
Amandi ...... ,....................
Idem ......................... ..
Piuca ................................
Amandi ...... ......................
Idem .................
Presa ........... ............ ........
Ribas del Sil ...................

Sil y Peares ....................
Ribas del Sil ..............
Idem .......................
Souto ........ ...........
Ribas del Sil
Idem .................................
Idem ..............................
Touza ................................
Souto ............ ...................
PiUCa .......... .......................
Ribas del 811 ..................
Amandi ........ ...........
Ribas del Sil ...................
Presa ............ ...................
Idem ...... ...........................
Amandi
Touza ........... ..............
Amandi ...... ......................
Idem ...... ...........
Torrón ......

Esquielra ..........................
Idem ............... ..........i......
Idem .............
Idem ............ .....................
Llem .................. ...............
Idem .................... .............
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ...... ........................
Idem ................. ...............

i Idem ...... ...................... .
Idem ..................................
Idem ................. ..............

Idem ............. ...................
Batoco .............. ........... .
Retortoiro ........................
Idem .......

Idem ...................... ,.........
Idem ..................................
Idem .................................
Esquielra ...... ....... ............
Idem ....................... ..........
Avós .................... .............
Retortoiro ........................
Cachón ........................ .

Esquielra ..........................
Retortoiro ........................
Idem .................................
Idem .................. ...............
Idem .................................
Esquielra ..........................
Retortoiro .....................
Idem ........................ ........
Idem ............. ,..... .............
Idem ............... ..................
Souto do R í o ......
Retortoiro ........................
Idem .................................
Idem ........... ........ .............

Idem ..................................
Idem ...... ....... ....... ...........
Idem ...... ..........................
Idem ...... ...... ................ .
Idem .................................
Idem ......................... .......
Idem ..................................
Idem ......................... .
ídem .................................
Idem ...... ...........................
Idem .................................
Esquielra ...... ...................
Idem ....... .........................
Idem .......................... ......
Idem .......................
Idem .................................
Idem ........... ......................
Idem ....... ....................... .
Idem .................................

| Idem ....... ..........................

Viña.
Monte.
Idem.
Viña.
Idem.
Idem,
Idem
Huerto.
Idem.
Idem.
Viña.
Monte.
Idem.

Monte y viña.
Prado y huerto.
Monte.
Idem.

Monte y casa-bodega. 
Monte.
Idem.
Viña.
Idem. -
Prado y monte.
Monte.
Idem,

Idem.
Tdpm.
Viña.
Idem.
Idem.
Monte.
Viña,
Monte.
Viña,
Monte.
Tdpm.
Viña.
Monte.
Idem.

Monte, viña, casa-bodega. 
Viña y casa-bodega.
Viña.
Idem.
Idem.
Idem.

; Idem.
1 Idem.
Monte.
Viña.
Monte.
Prado y monte.
Monte y prado.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem. ,
Idem
Monte y viña.
Monte.

La Rúa-Petin (Orense), 19 de noviembre de 1958.—El Ingeniero representante de «Saltos del Sil. S. A.», Julián Trincado Settién.

D IPU TACIO NES PRO VINCIALES

OORDOBA

Secretaría.— Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Como consecuencia del decreto de esta 
presidencia de fecha cinco del pasado 
mes de noviembre, se anuncia la convo
catoria para contratar, mediante licita
ción pública, las obras segreganavS de; 
proyecto reformado de precios de las que 
faltan para terminar la construcción de; 
camino vecinal de Aguijar, en el sitio 
Llanos de López, al kilómetro siete de la

carretera de La Rambla a Puente Geni) 
(término de Aguilar de la Frontera, des
tajo número 1> cuyo presupuesto aaeien 
ch* a 197 993.87 pesetas, con las condicio
nes que señala la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
número 271, correspondiente al día 28 
de) citado mes de noviembre.

El plazo de ejecución de las obras sera 
el de ocho meses: la garantía provisional 
para licitar es la de 3.959,87 pesetas, dos 
por ciento del presupuesto, y la garantía 
definitiva, el cuatro por ciento del re
mate. más la complementaria, en su 
caso.

El proyecto, presupuesto, Memoria, pia
nos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto ¿n 
el Negociado de Obras Públicas v Paro 
Obrero de la Secretaria.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro Geneial de Entrada de esta 
Corporación, durante los veinte días há
biles que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y en las horas de las 
diez a las doce reintegradas con arreglo 
a la Ley del Timbre vigente, con suje
ción al modelo de proposición que a con
tinuación sé inserta, debiendo acompa-
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fiarse a las mismas cuantos documentos 
menciona la convocatoria publicada «o 
dicho «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá iugar el 
primei día huoil que siga al último de 
los señalados para la admisión de ios 
mismos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al cré
dito concedido por la Superiqridad para 
la terminación de los caminos vecinales 
incluidos en los plane.s aprobados en el 
año 1945 para mitigar el paro obrero, 
previa petición de los fondos necesarios 
al Banco de Crédito Local de España.

Está cumplido lo determinado en loe 
párrafos segundo y tercero del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de ...........  qon el

documento de identidad que exhibe al 
presentar este pliego, enterado del anun
cio publicado por la Exorna. Diputación 
Provincial para contratar en licitación 
pública las obras ...............  del camino va
cinal ............. asi como del presupuesto y
pliego de condiciones que han de regir 
en la licitación de referencia y en la 
ejecución de las obras dichas, se com
promete a realizarlas por la cantidad de 
.............. (en letra) pesetas .............. cén
timos ................  (en número) pesetas,
acompañando el documento de haber 
constituido el depósito de .............. pe
setas, importe del dos por ciento del tipo 
ae licitación, la declaración jurada a 
que se refieren los artículos cuarto y

Suinto del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. vigente, so

bre incapacidad o incompatibilidad, y 
el ..........  (carnet de Empresa con respon
sabilidad. a que se refiere el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 26 de noviem
bre de 1954. o el documento que acre
dite haber solicitado la obtención del 
mismo), y con el compromiso de abonar 
á los obreros que hayan de ser emplea
dos en las obras de referencia las re
muneraciones minimas que se fijan en 
las bases aprobadas por los organismos 
competentes, de acuerdo con lo que se 
dispone en el Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929.

(Fecha y firma de) proponente.)
Córdoba. 1 de diciembre de 1956.—El 

Presidente (ilegible).
4.802—O,

PONTEVEDRA
La Excma. Corporación Provincial, en 

sesión de .31 de octubre último, acordo 
anunciar concurso libre para proveer la 
Plaza vacante de Ingeniero del Servicio 
Forestal. El concursan te\ designado, como 
técnico del Estado al servicio de la Ad
ministración Local, percibirá los haberes 
que le correspondan con arreglo a la ca
tegoría que ostente en el escalafón del 
Cuerpo Nacional a que .pertenezca, más 
la gratificación de 13.000 pesetas por año 
y la indemnización fija de 3.000 pesetaB 
en compensación de* las dietas que pue
de.-devengar por salidas.

'¿os aspirantes deberán tener veintiún 
años cumplidos, sin exceder de cuarenta 
y cinco el día que termine, el plazo de 
presentación d’e instancias.

Las instancias se dirigirán al ilustrisi- 
mo señor Presidente de la Diputación en 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Los documentos necesarios para con
cursar. méritos, composición del Tribunal 
y d^^ás condiciones del concurso se indi
can en el «Boeltln Oficial» de la provin
cia del día 1 de dioiembre del año en 
curso,

Pontevedra, 4 de diciembre de 1956.— 
K) Presidente, L. Rodafort.—El Secreta
rlo. A Posse.
* 4.809-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 24 de marzo de 1950 
falleció en Elgóibar tGuipúzcoa) el obre
ro G'istavo Bouzo Vázquez, de veintitrés 
años de edad, natural de Pesquería. Ba
ños de Molga (Orense), hijo de Gustavo 
y de Nieves, domiciliado en Casarlo Chal- 
chakuá, Eibar (Guipúzcoa), que trabaja
ba al servicio de Martin Churruca Egu- 
rrola.

Por consecuencia de accidente de tra- 
baji ocurrido el día 24 de marzo de 1956 
falleció en Eibar (Guipúzcoa) el obrero 
Miguel Fernández Lozano, natural de 
Bobeda de Limia (Orense), hijo de Juan 
y de Carmen, domiciliado en Generalísi
mo, 17, Eibar (Guipúzcoa), que trabajaba 
al servicio de Martín Churruca Egurrola,

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 4 de noviembre de 
1955, falleció en Santa Cruz de Tenerife 
el obrero Domingo Expósito Bethencourt, 
hijo de Domingo y de Nieves, domiciliado 
en la barriada de Buenos Aires (Refugio 
Municipal), Santa Cruz de Tenerife, que 
trabajaba al servicio de Papeleras Cana* 
rias, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 4 de marzo de 195B, 
falleció en el mar el obrero Vicente Par 
zos Vilaro, natural de Cádiz, que trabar 
jaba al servicio de Joaquín de la Vega 
Samper.

Por consecuencia de accidente de tra« 
balo ocurrido el día 8 de marzo de 1956 
falleció en Barcelona la obrera Juliana 
Aguilar Prats, de cincuenta y cuatro 
años de edad, natural de Morella (Cas
tellón). hija de Juan y de Juliana, domi
ciliada en plazas de Pepsseps, 15, Barce
lona, que trabajaba al servicio de Ma
ría Dalmé, Vda. de Ramos.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 20 de diciembre de 
1955, falleció en 8abadell (Barcelona) el 
obrero Antonio Fernández Vega, natural 
de Málaga, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Antonio y de Francisca, domici
liado en Quévedo, 63. Sabadell (Barcelo
na), que trabajaba al servicio de José 
María Malo Peralta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, os que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá. 60.

Madrid, 22 de noviembre de 1958.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID 

Decanato

Habiendo solicitado doña Carmen Mo
ra Ortiz de Taranco. viuda de Burgos 
Bosch. la devolución de la fianza que te
nia constituida su difunto esposo, don 
Juan José Bureos Bosch, para garanti
zar el desempeño de su cargo de Nota
rio encías Notarías de Madrid y Barce
lona, se hace saber, conforme a lo dis
puesto en el articulo 32 del vigente Re
glamento Notarial, para que las recla
maciones que hayan de deducirse oon- 
tra  la expresada fianza Be formulen ante 
la Junta directiva" de este Ilustre Colegio

Notarial en ei término de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio.

Madrid. 26 de noviembre de 1956.—El 
Deoano (ilegible),

12.056—P 

CONSEJO TECNICO DE UNIVERSIDA
DES LABORALES

C o n c u r so  de P r o feso r e s  de idiom as

Se pone en conocimiento de los aspiran
tes al ooncurso convocado para proveer 
plazas de Profesores de idiomas' (inglés y 
francés) en las Universidades Labora es, 
que las pruebas correspondientes tendrán 
lugar el próximo día 2o de diciembre de 
1956, a las diez de la mañana, en la In6~ 
titución de Formación del Profesorado 
Laboral, calle Pinar, 19, duplicado, Ma
drid. Se prevé una duración de tres días 
consecutivos para el desarrollo tota) de 
los ejercicios.

Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El Se
cretario general del Oonsejo Técnico de 
Universidades Laborales, P, A. (ilegible).

908—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
HIJO DE J, YARZA, S. A.

Be convoca a Jun ta general extraordi
naria de accionistas, que ha de celebrar
se en San Sebastián. Puerto, 8, a las once 
y media del día 28 del corriente mes. pa
ra trabar de cuanto haga relación con 
el ejercicio de 1955 y situación económica 
actual y adoptar los acuerdos pertinen
tes

Para el caso de no reunirse número 
suficiente en esta primera convocatoria 
se celebrará en segunda, a las doce del 
día siguiente, ÍO del corriente, en el mis
mo sitio y con el mismo orden del día.

San Sebastián, 11 de diciembre de 1956. 
Por «Hijo de J, Yarza, 8. A.», el Direc
tor-Gerente.

Q.295-P.

UNION QUIMICA DEL NORTE DE 
ESPAÑA, 8. A.

D ividendo activo

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Administración de esta So
ciedad, a partir del día 15 del actual ae 
pagará por los Bancos de Vizcaya y Es
pañol de Crédito el dividendo activo, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio en 
curso, de las acciones en circulación nú
meros 1 al 648.960, cor "a cupón núme
ro 40.

Igualmente se pagará por los citados 
Bancos, y contra estampillado del cupón 
número 40, de lo: extractos de inscrip
ción, el interés correspondiente a las ac
ciones números 848.961 al 898.560.

Bi bao. 6 de diciembre de 1956.—El Pre
sidente del Oonsejo de Administración, 
Pedro Careaga Basab* Conde de Ga- 
dagua.

12.158—P.

ERCOA, S. A.

Electras Reunidas del Centro y Oriente 
de Asturias, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó el pago de un dividendo 
activo del 4 por 100, libre de impuestos; 
a cuenta de las utilidades del actual ejer
cicio, a partir de* día 15 del corriente 
mes de diciembre, contra cupón núm. 63,

Oviedo, 5 de diciembre de 1956.-—Ei 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Marqués de San Feliz.

12.149—P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserte en 
e BOLETIN 3KKTAL »'EL ESI A DO de 
fecha 23 de septiem bre próximo pasado, 
se ha celebrado peí este Banco en el 
día de hoy el serteo para amortización 
de Cédulas hip* e* arias 4 po* 100. libre 
d* impuestos, habiendo resultado am orti
zadas las correspondientes a la numera» 
eion que se indica en el cuadro que se» 
suidam ente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reem bolsarán a i? par. desde el tíia pri
mero de enero próximo, en las oficinas 
de este Banco en Madrid, avenida de 
Calvo Sotelo. número 10. pudiendo perci 
bu al mismo tiempo el cupón correspon
diente al vencimiento de esa misma fe» 
cha. a partir de la cual de jarán  de deven
gar intereses.

CÉDULAS 4 POR 100, DE 500 PESETAS

1.511 a 20 126.841 a 50
3.421 30 126.951 60
6.291 300 132.231 40
6.901 10 132.701 10

11.081 90 132.961 70
12.881 90 134.001 10
14.851 60 138 701 10
14 931 40 139 301 10
15 781 90 139.951 60
16.081 90 142.341 50
17.711 20 142361 70
18.371 80 143.831 40
33.311 20 144.981 . 90
23 951 60 149.841 50
25 491 500 153 971 80
27.181 90 155.811 20
30.671 80 155.881 90
31.211 20 156.021 30
33.431 500 160.971 80
34 831 40 163 941 50
35 031 40 164701 10
36301 10 165 991 166.000
37 211 20 168 491 500
43 001 10 168.751 60
46 161 70 169.541 50
47 191 200 170.831 40
48.511 20 170.971 80
48 881 90 171 071 30
50 251 60 177.841 50
53 831 40 178.541 50
59 721 30 179091 100
63 611 20 180.081 90
64 591 600 181 311 20
64 671 80 183.381 90
64 801 10 184 421 30
65 681 90 185.651 -60

. 69 751 60 189.041 50
69 811 20 189.571 80
69 851 60 191.721 30
70031 40 195.681 90
70 4*1 80 196.771 80
72 791 800 198.201 10
75021 30 200.231 40
76 151 60 200.721 30
77 921 30 204.601 10
79 101 10 206.161 70
80 741 50 207 741 50
83 111 20 208.361 s 70
84591 600 210.391 400
87 851 60 211 181 90
88 181 90 215901 10
88 381 90 216731 40
88.561 70 219.201 10
91 201 10 221.761 70
93 151 60 226.511 20
97.771 80 226.901 10

102 181 90 230 041 50
105 321 30 232.891 900
111 881 90 232 951 60
111 921 30 233.341 50
112 071 80 233.531 40
113 031 40 234.401 10
114 461 70 237.721 30
114 841 50 245.371 80
115 701 10 249.631 40
116.731 40 249.991 250 000
118 081 90 j 250 491 500
118 321 30 -252541 50
122 651 60 , 253 791 800
124.041 50 | 253.901 10

255.761 a 70 448.721 a 30 634.491 a 500 ¡ 824.561 a 70
255.891 900 449.891 900 636 041 50 1 828.911 20
258.861 70 453 741 50 637 201 10 830.141 f50
259 171 80 456.051 60 637.511 20 831 021 30
260.291 300 456.871 80 637.631 40 . 836.421 30
268.021 30 456 991 457.000 637.951 60 836.731 40
271.061 70 457.331 40 639.38Í 90 839.031 40
271 271 80 458081 90 642.541 50 843.121 30
276.091 100 458.531 40 646 841 50 843.411 20
276.621 30 459 901 10 649 111 20 845 441 50
282.481 90 . 462 581 90 650 721 30 848.891 900
285.191 200 465 591 700 657 901 10 848.941 50
287.021 ' 30 466.421 30 659 681 90 849.061 70
289.681 90 473.841 50 660.451 60 849.461 70
289.781 90 474.501 10 661.841 50 850.671 80
290.861 70 475 121 30 662.951 60 854.801 . 10
291 191 200 475 361 70 664.101 10 856 441 5Ü
291.991 292.000 476.081 , 90 664.75i 60 859.971 80
293.281 90 485911 20 665.631 40 864.711 20
299 851 60 486 331 40 669.871 30 865.141 50
302 401 10 487.351 60 673.431 40 867 481 90
305 461 70 490 811 20 673.951 60, 867.591 600
306011 20 491 111 20 677.171 30 870.451 60
306.571 80 491 781 90 678 781 90 871.101 10
308 431 40 491 921 30 683.521 30 872931 40
309.571 80 492.531 40 684.291 300 873.171 80
309.621 30 493.341 'v 50 690.391 . 400 874.691 700
311.111 20 498.821 30 692 801 10 875.551 60
311351 60 500.611 20 694.481 90 877.261 70
311371 80 504.811 20 694.641 50 ¡ 880.551 60
316.801 81Q 507.491 500 694.941 50 884.521 30
324.741 50 507 791 300 695 541 50 885.041 50
327 701 10 508011 20 696.841 50 885 061 70
331.491 500 509.361 ' 70 697.051 60 888.401 10
331.991 332.000 509 551 60 700.781 90 889.601 10
333.001 10 510 021 30 704.491 500 892.731 40
334 531 40 511.321 30 704.891 900 893.501 10
334 861 70 512231 40 705 711 20 ¡ 895 071 80
338881 90 512.971 80 706.851 60 .1 895.281 . 90
340 581 90 517.391 400 713341 50 8J98.561 70
342.051 60 522 431 40 715 181 90 901.271 80
342 191 200 525 131 40 715 511 20 903.281 90
345.971 80 | 527 271 80 720.441 50 904 881 90
346.701 10 ¡ 530 801 10 720.471 80 909 291 300
350 191 200 ! 531.571 30 722.461 70 910001 10
351.161 70 | 532 761 70 724.891 900 914.25) 60
356 521 30 < 535781 90 725.881 90 1 914.291 300
360 141 50 535.931 40 729 021 30 916.291 300
361.581 90 535 941 50 733.331 40 ! 917.031 40
364.051 60 539.201 10 733.631 40 918 171 80
36,5011 20 539.321 30 734.491 500 918.481 90
365.601 10 543.921 30 736.793 800 920.271 80
365 991 366.000 546.641 50 737.891 900 924.161 70
368.301 1P 548.711 20 739.181 90 926.371 80
369 301 10 551.831 40 i 740.781 90 928.921 30
370.231 40 552.181 ■ 90 741.241 50 929.301 10
371.631 40 552.351 60 741.711 20 929.761 70
375.991 376.000 553.931 40 748.541 50 931.251 60
377.161 ■' 70 557.831 40 751.271 80 934.901 10
379 011 20 561.881 90 *52.531 40 936.511 20
379.351 60 568.931 40 757.281 90 937.251 60
379 951 60 • 564.361 70 761 321 30 938.041 50
380.261 70 564.651 60 763.901 10 938.701 10
381.801 10 565.311 20 764.421 30 945.851 60
382.841 50 569.331' 40 764.631 40 949.091 100
392061 70 570.561 70 765.481 90 949.541 50
394.071 80 572.241 50 767.431 40 955.111 20
396.231 40 582.381 90 769.211 20 957.361 70
397.411 20 583.031 40 771.161 70 957.471 80
397 521 30 583 361 70 773.291 300 959.981 90
400.521 30 584.731 40 775.831 40* 960.011 20
405.301 W 585.931 40 776.601 10 960 561 70
408.631 40 586 571 80 778.441 50 961.271 80
409 141 50 588.491 500 778.861 70 962.951 60
412.821 30 591.481 90 780.751 60 964.241 50
413.901 10, 593.151 60 782.051 60 966.921 30
414.061 70 593.581 90 782.871 80 967.651 60
415.971 80 597 401 10 783 641 , 50 967 761 70
416.681 90 598.311 20 784.151 60 972.971 80
418.031 40 599.431 40 784 731 40 976.521 30
420.5 U 20 600.371 80 787.031 40 977.691 700
423.221 30 602.971 80 797.161 70 981.921 30
424.781 90 603.671 80 801 311 20 982.871 80
426.171 80 605391 400 803.261 70 985.841 50
428.221 30 608.331 40 807.961 70 986.801 10
431.631 40 610751 60 808 651 60 988.391 400
432.001 10 612.841 50 813.271 80 990.511 20
432.871 80 614.651 60 813.411. 20 991.941 50
435.681 90 616231 40 815.281 90 997.441 50
436.821 30 616.881 90 816.641 50 . 998 981 90
438.991 439 000 618.361 70 818.931 40 - 998.991 999.000
442.661 70 621.701 10 819.491 500 999.831 40
447.071 80 678.1251 60 820 061 70 1.002.211 20
448.691 700 632.051 60 824.501 10 ‘ 1.003.751 60
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1.003.991 
1.005.671 
1.006 361 
1.008.001 
1.008.401 
LO 10.271 
1,010.611 
1.013 171
1.019.061 
1.019.631
1.020.651 
1.025 541
1.030.791
1.031 891
1.033 151
1.033 511 
1.037.101 
í.037 .6 ; 1 
1.039 891 
1V041.181 
L042.811 
1 043 731
1.047.061 
1.047 421 
1.053 401 
1.055 691 
1.059 631
1.062.361
1.062.791 
í .063 181 
1.067.731 
1.068.641 
1.069.271
1.070.051
1.070 551
1.070 961
1.074.421 
1.081 411 
1.083 691 
1.090 381 
L091.401 
1.093.451 
1.094.701 
1.096.561 
1.097.341
1.098.421 
1.099.841
1.099.981 
1.100.181 
1.100 961 
1.101.771 
1.102.921 
L103.511 
1.104.171 
1.106.801 
1.107.911 
1.112.931 
1'. 117.221 
í. 117.921 
1*123.831 
1.125.311 
1.127.141 
1*127 741
1.133.501 
1,137.571
1.137.791 
¿139  451 
¿139  491 
¿142.351 
¿>45  531 
¿Í45 .971  
1.146.591 
¿152.311 
1.156 331 
¿£6.1.291 
t jk l .9 4 1  
¿162.021 
1.102 141
1.163.361
1.163.981 
¿1C4.631 
1.171.521
1.172.981
1.173.501 
1.175.891

• 1.176.031 
¿176.731
1.178.651 
1.178.711
1.180.031 
1.180.291 
¿180.811
1.182.051 
1186.581

a  1.004.000 | 
80 ! 
70 ; 
10 , 
10 ! 
80 
20 ' 
80 
70 
40 
60 
50 

800 
900 

60 
20 
10 
20 

900 
90 
20 
40 
70 
30 
10 

700 
40 
70 

800 
90 
40 
60 
80 
60 
60 
70 
30 
20 

700 
90 

' 10 
60 
10 
70 
50 ! 
30 ! 
50 
90 ¡ 
90 ¡ 
70 ; 
80 | 
30 ! 
20 
80 
30 
20 
40 
30 
30 
40 
20 
50 
60 
10 
80 

800 
60 

600 
60 
40 
80 

600 
20 v
40

300
50
30
60
70
90
40
30
90
10

900
40
40
60
20
20

300
20
60
90

1.193.851 a  
1.194591
1.201.381 
1.202.781

. 1.204.761 
1.205 081 
1.205.201 
1 203 441
1.211 481
1.211 531 
1.219281 
1 221.801 
1.222.471 
1.224 791
1.228.451 
1.230 161 
1.233.831
1.233.981
1.234.191
3.237.281 
1.238.641
1.241.371
1.241.381 
1.244.551 
1.244.811
1.247.951
1.251.951 
1.253.021 
1.259.581 
1.261.651
1.262.191 
1.262.221 
1.263.411
1.267.851
1.268.281 
1 269.231 
1.271.181
1.273.381 
1.275.941
1.276.041 
1.280.291
1.281.701 
1.285.351 
1.286.661
1.287.921 
1.292.251
1.293.061
1.294.531
1.294.921 
1.295.311 
1.302 731 
1 302.861
1.303.991 
1.304.891 
1.309.901 , 
1.310.691 
1.311.861 
1.312/201 
1.313.431 
1.313.621
1.317.951
1.321.371
1.326.241 
1 330.581
1.334.211 
1.335.731
1.341.531
1.342 361 
1.342.481 
1.342.561
1.343 151
1.343.991 
1.346.791 
1.349.66L 
1.352.601
1.353.451
1.356.041 
1.358.111 
1.359.231 
1.360.031
1.362.701
1.362.721 
1.369.121 
1.369.391 
1.369.841 
1 373.621
1.379.981 
1.280.761 
U 84 .261  
¿384.861
1.387.061 
1.387.461
1.387.721
1.388.241

60 1 
600 

90 
90 
70 
90 
10
50 ; 
90 
40 
90 
10 
80 1 

800 
60 
70 
40 
90 

200 
90 
50 
80 
90 
60 
20 
60 
60 
30 
90 
00 

200 
30 
20 
60 
90 
40 
90 
90 
50 
50 

300 
10 
60 
70 
30 
60 

, 70 
20 ] 
30 s 
20 
40 
70

1.304.000 
900

10
700

70
10
40
30
60
80
60
90
20
40
40
70
90
70
60

1.344.000 
800

70 
10 
60 
50 
20 
40 
40 
10 
30 
30 

- 400 
50 
30 
90 
70 
70 

• 70 
70 
70 
30 
50

1.389.051 a  
1.389.70,1
1 397 611 
1 399.301 
1.400.531 
1.400.691 
1 402.671 
1.403.671 
1.404.251 
1.404.271 
1.407.751 
1.408.731
1.408.781 
1.413.771
1.414.941
1.416.581
1.425.211 
1.427 011
1.427.581 

' 1.430 211
1.434.061 
1 435.981
1.436.521
1.441.581
1.441.591
1.443.121 
1.447.511 
1.449.SOI 
1.450.371
1.458.131 
1 460.281 
1.463.151
1.463.861 
¿464.371
1.464.481 
1.465.421
1.471.081 
1.473.961
1.474.131 
1.474.361 
1.473.071
1.480.941 

' 1.483.721
1.486.851
1.489.101
1.490.121
1.492.391 
1,492.621
1.493.521 
1.498.441 
1.498.991 
1.499.871 
1.502.181
1.505.611 
1.505.761
1.505.861 
1 507.101 
1.511.901
1.513.481 
1.514.281
1.514.941 
1.515.201
1.516.051 
1.522.031
1.525.461
1.525.611 
1.532.171
1.532.941
1.534.711
1.537.711 
1.538.451
1.538.461 
1:539.571
1.543.461 
1.547.551
1.549.611
1.550.211 
1:554/751
1.556.591
1.560.711 
1 562.971 
1 563.241
1.563.391
1.566.711
1.568.581 
L570.421 
1.574.921
1.676.581 
1.676.791
1.578.081 
1.678.331 
1:678.951 
1.680411
1.684.781

60
10
20
10
40

700
80
80
60
80
60
40
90
80
50
90
20
20
90
20
70
70
30
90

600
30
20
10
80
40
90
60
70
80
90
30
90
70
40
70
80
50
30
60
10
30

400
30
30
50

1.499,000
80
00
20
70
70
10
10
90
90
50
10
60
40
70
20
80
50
20
20
60
70
80
70
60
20
20
60

600
20
80
50

4ÓÜ
20
90
30
30
90

800
90
40
60
20
90

1.588.531 a  
1.593.801
1.595 441
1.596 401
1.601 571
1.605.941 
1.606 021 
1.607.111 
1.607.251 
1.60S 111. 
1.610.911
1.611.551 
1.612.821 
1 623 641 
L.623.911
1.626.671
1.627.321 
1.633.241 
1.634.521
1.640.501 
1.640.661
1.644.031
1.644.671 
i .645.971 
1.649.291 
1.649.981 
1-.650.661 
1.652/291
1.653.031
1.654.271 
1.654.431
1.657.741 
1.662.281 
1.662.471 
1.669.481
1.673.271 
1.674.381
1.677.551 
1.678.121
1.679.531 
1.680.191
1.682.501 
1 683.301
1.684.021
1.685.391 
1.603.061 
1.695 701 
1.098.931
1.701.601 
1.709.461
1.712.001
1.713.591
1.715.161
1.716.571
1.716.951 
1.718.181
1.721.031 
1.721.131 
1.721.811 
1.728 741
1.730.741
1.731.081 
1.733.711 
1.738.861
1.733.951
1.740.001 
i .741.201
1.746.321 
1.746.731
1.749.571
1.754.161
1.758.941 
1.759.281
1.760.331 
1.760.701 
1.763.781 
1.765.791 
1.767.361
1.768.331 
1.771.751
1.774.671 
1.775.581
1.779.531 
1.7-84.771 
1.785.641
1.789.021 
1.791.141
1.791.391
1.791.591
1.794.081 

i 1.797.8.11
1.798.301 

1 1 806.971 
i 1.809.191

40 ] 
10 1 
50 i 
10 
80 
50 
30 
20 
60 
20 
20 
60 
30 
50 
20 
80 
30 
50 
30 
10 
70 
40 
80 
80 

300 
90 
70 

300 
40 
80 
40 
50 
90 
80 
90 
80 
90 
60 
30 
40 

200 
10 
10 
30 

400 
70 
10 
40 
10 
70 
10 

600 
- 70 

80 
60 
90 
40 
40 
20 
50 
50 
90 
20 
70 
60 
10 
10 
30 
40 
80 
70 
60 
90 
40 
10 
90 

800 
70 
90 
60 
80 
90 
40 
80 
50 
30 
50 

400 
' 600 

90 
\ 20 

10 
80 

200

1.810.401 a  
1.810 901 
1 811.351 
1.818 321 
1.819.261 
1 821 751 
1:822 421 
1.822.961 
1.823.171 
1 825.971 
1.832.801 
1.833.071 
1.83Q.211
1.836.701 
1 837.081 
1 839.911 
1.842.591
1.844.101
1.847.181 
1.849.221 
1.853.831 
1.854.751 
1 859:891 
1.860.971 
i 861.101 
1.862 161 
1.863.351 
1 866.641
1.867.671 
i .868.301 
1.871.581
1.882.241
1.885.461
1.886.101
1.888.471 
1 888.751 
1 889.821
1.894.381
1.895.981 
1.896.331 
1 893.181 
1.898.631
1.901.691
1.902.181 
1.905.891 
1.906.941

1 1.911.581 
¡ 1914.281 

1.921.421 
1 1.922.041

1.922.981 
1 923.121 
1 924.181 
1.934.771

! 1.935.461
1.938.491
1.938.671 

1 1.943.471 
1 1.943.581

1 947.141 
| 1.948.561 

1.948.681 
1.948.721
1.949.741 
1951.871
1.954.461 
1.955.121 
1.964.311
1.964.921
1.965.241
1.965.921 
1.966.511
1.967.701 
1.971.051 . 
1 974.401 
1.975.991 
1.979.951
1 984.801 
i 986.811 
1.987.611
1.988.381
1.988.741
1 990.681
1.992.491
1.993.691 
1.905.341
2.002.471
2 003.091 

1 2.005.111
2.012.781 
2 013.731 

i 2.014.051 
1  2.014.791

10 i 
10 ;
60
30 i 
70 ; 
60 
30 
70 
80 

- 80 , 
10 | 
80 ¡ 
20 , 
10 
90 
20 1 

600 i 
10 ! 
90 i 
30 J  
40 j  
60

900 | 
80 1 
10 
70 
60 
50 
80 
10 
90 
50 
70 
10 
80 
60 
30 
90 ¡ 
90 ! 
40 !

. 90 i 
40 • 

700 ¡ 
90 S 

900 | 
50 ¡ 
90 ; 
90 
30 
50 
90 i 
30 
90 
80 !  
70 

600 
80 
80 
90 
50 
70 
90 
30 
50 
80 
70 
30 

‘  20 
30 
60 
30 
20 

• 10 
60 
10

1,976.000 
60 
10 1 
20 
20 
90 
50 
90 

500 
700 , 

50 
80 

100 
20 
90 
40 
60 

800

2.020.411 a  
2 020.481
2.021 771 
2.024 451 
2.026 641
2.026.921 
2 027 741
2.030.301 
2 033 511
2.034.881 
2 035.501 
2.037 431 
2.044.561 
2.046.441 
2 047.101 
2.051.211 
2.052.381
2.054.921
2.059.251 
2.061.111 
2.001.981 
2.063.731
2.069.051
2.072.361 
2.072.661
2.073.011
2.077.051
2.077.651 
2.078.991 
2.081 061 
2.081.911 
2084.571 
2.088.871 
2 038.971
2.091.241
2.091.931
2.096.021 
2.100.071
2.101.851 
2.104.091 
2.108 001
2.110.751 
2.113.811
2.116.301 
2.117.501
2.118.751 
2.122.231 
2.122.701
2.125.051
2.128.391 
2.129.201
2.130.321
2.132.251
2.133.601
2.135.601
2.136.931 
2.138.171
2.146.321
2.148.011 
2 150.791 
2.153.181 
2.153 351 
2.153.401 
2.154.311 
2 155.491
2 155.941 • 
2.158.771 
2 161.891
2.165.881 
2.173.541 
2.177 021 
2.178.621 
2.179.221 
2.180.291 
2.180.£41
2.182.241 
2.184.3Ó1 
2 185.421
2.185.851 
2.193.121

.2.193.891. 
2.201.041 
2 203.551
2.204.751
2.206.651
2.211.361
2.211.391 
2.212.191

. 2.213.131 
2 215.541 
2.216.671
2.220.301 
2.225 051 
2.225.741

20
90
80
60
50
30
50
10
20
90
10
40
70
60
10
20
90
30
60
20
90.
40
60
70
70
20
60
60

2.079.000
70
20
80
80
80
60
40

,3 0
80
60

100
10
60
20
10
10
00
40
10
60

400
10
30
60
10
10
40
80
30
20

800
90
60
10
20

500
50
80

900
90
50
30
30
30

300
50
60
10
30
60
30

900
50
60
60
60
70

400
200

40
50
80
10
60
50
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2.226.311 a  
2.228.361
2.230 161
2.231 301 
2.232.691 
2.233.781 
2.234 261 
2.243 611 
2 245 021 
2 252 901
2.255 151
2.255 461
2.255.951
2.256 431
2.260 071
2.261 221 
2.261.41!
2 264 771 
2.267 201 
2.271 471

. 2.275 441 
2.277 301
2.279 941
2.280 301 
2.282 321 
2.283.191 
2 287.601

, 2.288 391 
2.294.931
2.299.301 
2 299 461.
2.301 681 
2.305.181 
2.307 511  
2.309 341 
2 311 801 
2.313.561 
2.313931
2.321 871
2.323 471
2.324 511
2.324.761 
2.332811
2.333.711 
2.334091
2.337 191
2.337.951
2.338 681 
2.342.481 
2.345 471 
2 346 631 
2 3 4 8 4 8 1  
2.349 751 
2 3 5 4 4 11  
2.354 651 
2.361.571
2.361 951
2.362 551 
2.364 051 
2.366 091 
2.366.681 
2 372.181 
2 372 201 
2.374561  
2.378 231 
2.384711  
2.385 781 
2.387 671 
2.388.341 
2.388.941 
2.392.581 
2.393 641 
2.396.751
2.399.711 
2.399.841
2.400 881
2.401 751
2.410 821
2.411 151 
2.4 112 21
2.412.321 
2.412.741 
2.415.791 
2.418.801 
2 422 981 
2.424.771 
2.431 451
2.433 141
2.433 391 
2433.471
2.434 431
2.435.761 
2.437 841 
2.441.081

20 
70 
70 
10 

700 
90 
70 
20 
30 
10 
60 
70 
60 
40 
30 ! 
30 
20 : 
80 
10 
80 
50 1 

. 10 
50 ! 
10 
30 

200 i 
10 : 

400 ! 
40 '
10 i 
70 : 
9 o ; 
90 ' 
20 
50 
10 
70 
40 
80 
80 
20 
70 i 
20 
20 

100 
200 : 

60 
90 j 
70 ¡ 
80 ! 
40 i 
90 ! 
60 ¡ 
20 ¡ 
60 ! 
80 ! 
60 | 
60 ; 
60 ; 

100 ¡ 
90 i 
90 
10 
70 
40 
20 
90 ¡ 
80 . 
50 : 

.  50 ! 
90 ! 
50 i 
60 
20 j
50 i 
90 í 
60 ¡ 
30 i 
60 i
30 ¡ 
30 ! 
50 | 

800 ! 
i o  !
90 ,
80 ¡ 
60' | 
50 i 

400 1 
80 1 
40 ! 
70 
50 1 

.9 0  i

2.441.421 a 
2.443 771
2.447.821 
2 453 13! 
2.459.521 
2.462 461 
2.463.391 
2 465.621 
2.466.871 
2 467.001
2.471.091 
2.471.731
2.471.781 
2.473 661 
2 476 321 
2 478.601 
2 4 8 6 7 11  
2 487 591 
2.487.911 
2.490.291 
2492.491  
2.493.321 
2.494 711
2.496.821
2.498.711 
2 501.861 
2 503.401 
2 504.691
2.505.821
2.508.701
2.515.341
2.515.721
2.517.891 
2.520.061
2.524.901 
2.524.971 
2.529.031 
2 531.411 
2.533.191 
2.537.351
2.537.781
2.540.901 
2.540.931
2.541.561
2.542.981 
2.543.451 
2.549 091 
2.553 431
2.553.771
2.554.091
2.558.361 
2 560.641
2.566.171
2.566.711 
2 .571931
2573.981 
2.574.751
2.576.421 
2.576.851 
2 580.261
2.581.341
2.582.721
2.585.551 
2 588.461
2.593.541
2.594.891 
2.599.301
2.600.171 
2.603.101 

•2.615.461 
2.615.521 
2.619.201
2.620.361 
2.622.001
2.622.771
2.623.701 
2.623 721 
2.628.631 
2.628.881 
2.629.281
2.630.561 
2.632.251 
2.634.371 
2.637.461 
2.642.011 
2.644.501
2.646.541 
2.650.881
2.651.551
2652.151  
2.652.691 
2.652.811
2.657.421
2.662.151

30 
80 
30 
40 
30 
70 

400 
30 
30 
10 

100 
40 
90 
70 
30 
10 
20 

600 
20 

300 
500 

30 
20 
30 
20 
70 
10 

700 
30 
10 
50 
30 

900 
70 
10 1 
80 ! 
40 
20 

200 
60 
90 
10 
40 
70
90 . 
60 

100 
40 , 
80 1 

100 1 
. 70 

50 ! 
80 1 
20 
40 ! 
90 ! 
60 ! 
30 
60 ! 
70 ¡ 
50 j 
30 
60 
70 
50 

900 
10 i
s o  ; 
i o  !
70 i
30 ! 
10 . 
70 :
í o  ; 
s o  j 
10
30 ¡ 
40
90 i 
90 
70 
60 
80 
70 
20 
10 
50 
90 
60 
60, 

700 
20 
30 
60

2.667.901 a
2 667.991
2.673 831
2.676.721
2.685.241
2.685.551
2.689.531
2.690.131
2.691.071
2.692.411
2.693.831
2.694.151
2.694.911
2.702.521
2.703.021 
2.707 351 
2.709.031
2.710.051 
2.712.741
2.716.261
2.717.801 
2.719.451
2.719.821
2.726 541
2.727 091
2.731 811
2.732 041
2.735.341 
2737 811 
2.742 201
2.745.021
2.746.271 
2.748 921
2.754.261 
2.754.961 
2.758.941 '  
2.759.061
2761.341  
2.761.751 
2.761.781
2.765.111
2.768 891
2.769 401 
2.778 701
2.778.821 
2*780 151
2.781.141 
2.788.321 
2.789.381
2.795.051 
2.795 221
2.796.901 
2.797 771 
2.803.331 
2.303.591 
2.807.611 
2 808.711 
2.809.951 
2 8 11 .5 11  
2.815 491
2.818.271
2.320.341
2.822.801 
2 834.981 
2.835.161 
2 837.301 
2.838.801
2.840.851 
2.844 141 
2.844.841
2.845.901 
2.847.101
2.849.021 
2 851.731 
2 855.411 
2.856.421 
2 856.631 
2 858.281 
2.858.861
2.362.851 
2 863.511
2.873.141 
2.873.761
2.876.111
2.877.901 
2.878.651 
2.879.911^ 
2.883.291 
2.883.441 
2 390 111 
2 891.831 
2.897.681
2.898.141 
2.900.581

10
2.668.000 

40 
30 
50 
60 
40 
40 
80 
20 
40 
60 
20 
30 
30 
60 
40 
60 
50 
70 
10 
60 
30 
50 

100 
20 
50 
50 
20 
10 
30 
80 
30 
70 
70 
50 
70 
50 
60 
90 
20 

■ 900 
10 
10 
30 
60 
50 
30 
90 
60 
30 
10 
80 
40 

600 
20 
20 
60 
20 

500 
80 
50 
10 
90 
70 
10' 
10 
60 
50 
50 
10 
10 
30 
40 
20 ¡ 
30 1 
40 
90 
70 
60 
20 
50 
70 
20 
10 
60 
20 

300 
50 

x 20 
40. 
90 

.50  
90

2.903.001 a 
2.906 401 
2.909 441

i 2.914.662 
¡ 2.914.881 
! 2.921 171 
1 2.921.391 
! 2.921.991 
i 2.923 901 
i 2.925 231 
¡ 2.932.791 
! 2 933.151 

2 933.441 
2 936.391 
2:938.221 
2 939.791 
2 939 941 
2 942.271 
2944.371
2951.891  
2 952.841 
2.954.991 
2 955 151
2.957.681
2 957 731 
2.962 211  
2.963.901

¡ 2.964.281 
1 2.973 991 
I 2.978 991 
| 2.979.441

2.979.911 
! 2.981 071 
: 2.982.171 
i 2.983.961 
; 2.989.291 
¡ 2.990.351

2.993.381 
I 2 998.941 

3.003 131
3.003.661 
3.004741  
3.004.881 
3.006.261
3 015.051 
3.016.591 
3.016.861

| 3.017.861 
i 3 018.941 

3.021.521
3.026.001 
3.026.241 
3 026.551 
3.026.651 
3.027 061 
3.035 651 
3.044.961 
3.045.081 
3.045.321
3.048.001
3.048.611
3.053.911 
3.054.491 
3.059.561
3.061 461
3 062.031 ‘
3.062.891 
3.064.161 
3.067.14) 
3.067.981
3.069.061 

,3.069.511
3.076.051
3.080.051 

1 3.083.891 
1 3.083.961

3.088.401
3.089.661
3.091.511 
3 091 661 
3.094.671 
3.096.291 
3096.341  
3.100.031
3.102.611
3.102.681
3.104.511 
3.112.371 
3 113.651 
3.115 471 

v3 116.581 
3 120.561 
3 123.201 
3.123.501

10
10
50
70
90
80

400
2.9^2.000

10
40

800
60
50

400
30

800
50
80
80

900
50

2.955.000 
60 
90 
40 
20 
10 
90

2.974.000
2.979.000 ! 

50 
20 
80 
80 ! 
70 :

300 i
60 j
90 i 
50 i 
40 ; 
70 ¡ 
50 ¡ 
90 i 
70 ¡ 
60 

600 ¡ 
70 i 
70 
50 i 
30 
10 
50 
60 ; 
60 : 
70 
60 
70 
90 
30 
10 
20 
20 

500 
70 
70 
40 

900 
70 
50 
90 
70 
20 
60 j 
60 

900 1 
70 ¡ 

10 70 
20 
70 i 
80 i 

300 i 
50 
40 
20 
90 
20 ;

. s o  ; 
60 
80 
90 
70 
10 
10

3.126.821 a 
3.12692 !
3 128.221 
3 129 011 
3 129.781
3.135.831 
3.136 501 
3.138.321 
3.145.731 
3.145 771 
3.149.511 
3.150.441 
3 151 391
3.153.681
3.154.801
3.156.681
3.160.531 
3.162.651 
3.162.711 
3 166 711  
3.168.021 
3.168.101 
3.175.601 
3.175.771
3.177.591 
3.179.401 
3.185.671 
3.190.071 
3.191.761 
3.196.171 
3.196.661 
3.193.611
3.199.821 
3.201 131 
3.201.971
3.202.831 
3 204.991 
3.206.191
3.209.351 
3.209.981 
3 210.221 
3 212.041 
2.217.231 
3.219.461 
3.227 951 
3.229.041 
3.230.341
3.231.801 
3.235 001 
3 235.851

*3.235.881
3.236.351 
3.238.161 
3 243.121 
3 248 901
2 251 931 
3.254.811 
3.258.521 
3.258.901 
3*260 431 
3.261.261
3 265.241 
2 268.621
3.271 761
2.272 511
3.274.531 
3 275.601 
3.277.331 
3.280 781 * 
3.285.431 
3.286.931 
3.288.001
3.289.591
3.289.911 
3.294.241
3.294.841 
3 299 261 
3 302.821 
3.303.391 
3.304.951 
3.305.851 
3.309.691 
3.310.371 
3.310.751 
3.311.321 
3 314.001 
3.324.291 
3.325.271 
3.326.101 
3.335.221
3.338.841
3.340.911 
3 344.011 
3.346.361

30 
30 : 
30 : 
20 : 
90 . :
40 : ; 
10 ; ; 
30 ; : 
40 1 : 
s o  i ; 
20 :
50 : í

400 :
9 o  :
10 i :
90 í 
40 i 
60 : 

.20  : 
20 ‘ 
30 1 : 
10 • í 
10 : : 
80 ; í 

600 i I 
10 í í 
30 ¡ ¿ 
80 ' i 
70 i : 
80 \ ¿ 
70 ; 2 
20 ' 5 
30 ; 2 
40 ! 2
80 1 2
40 1 2 

3.205.000 i 2 
200 j : 

60 : 2 
90 1 2 
30 ¡ 2 
5C i 2 
4 0  i 2 
70 j 2 
60 2 
50 ¡ S 
50 ! 3 
10 c 
10 1 
60 2 
90 , 3
60 ; a
70 ; a

* 30 ! a 
10 i a
40 :i 
20 ;] 
30 a 
10 :j
40 a
70 2
50 3 
30 3 
70 3 
20 3 
40 3 
10 3 
40 3 
90 3 
40 3 
40 3 
10 3 

600 3 
20 3 
50 3 
50 3 
70 3 
30 i 3 

400 i -3 
60 i 3 
60 j 3 

700 ! 3 
80 ¡ 3 
60 3 
30 3 

’ 10 3 
300 3 

80 3 
10 3 
30 3 
50 3 
20 3 
20 3 
7Q! 3

3.346.501 a 
i  346.741
3.349.521 
3 357.501 
3 358.131 
3.362.49.1 
3.363.261 
5.363.501 
3.364.651
3.365.861 
3 363.931
3.371.171 
3.372.441 
3.375.761
3.375.861 
3 380.371
3.381.661 
3.386.371 
3.388 071 
3 388 471 
3 390 591
3.392.521 
3 397 011 
3.400 021
3.400.171
3.403.861 
3.407.141 
3 407 951 
3.415.781 
3.416.301 
3.419.591
3.422.331
3.423.201 
3.427.641 
3 428.161 
3.428.701 
3.431.131 
3.438.681 
3.439.191 
3.439 811
3.442.661 
3.443.361 
3.447.931 
3.451711 
3.455 911 
3.457.881 
3.459 231 
! .461.651 
3.463.071 
3 465.901
3.466.391 
3.468 551 
3.473.731 
3.475.851 
3.476.841 
1.477 921 
3.481.231
3.484.201 
3.491.721 
3.493.791 
3 494.361 
3.494.561 
3.496.611
3.506.581
3.507.581
3.510.331 
¡5 1 1 9 8 1  
3 514.611 
3.515.431
3.516.871 
3.517Í241 
3.519.741
3.521.871 
.531.051 
3.532.221 
1.533.3pl
1.538.391 
3.538.531 
3 540.161 
1.540.421 
,540.431
542 691 
.549 111  
551.281 '

; 552 471 
554 381 
.557.181 
557.721 
558.851 
.559 471 
.562 471. 
.565.281 
572.091 
.577.741 .

10
50
30
K -
40

500
70
10
60
70
40
80
50
70
70
80
70
80
00
80

600
30
20
30
80
70
50
60
90
10

6Ó0
40
10
50
70
10
40
90

200
20
70
70
40
20
20
90
40
60
80
10

400
60

•40
60
50
30
40.
10
30

800
70
70
20
90
90
40
90
20

t i
50 
50 
80 
60 . 

-30  
0 ). 

400 
40 
70 
30

, t l  
20 
90 
80 
90 

, 90 
30 
60 
80 
80 
90 

.100 , 
50
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3.578.311 a
3.579.231 
3.584 591 
3593.511
3.594.071 
3.595.721
3.596.451 
3 598.851 
3.599 431
3.602.311 
3.602.601
3.603.561 
3.605.211
3.608.521 
3.6*3.061
3615.451 
3.616.791
3.617.561 
3.623.671
3.625.771 
3.637.241 
3.638.081 
3.638.111 
3.638.421 
3.640 041
3.642.221 
3.643 541 
3.649 261 
3.649.411
3.650.231 
3.653.361
3.655.011 
3655.191 
3.655 771 
3.660 461
3.667.231
3.670.971
3.671.011
3.671.741
3.677.291 
3.678 821 
3.680.381
3.683.311
3.684.231 
3.686 991 3.
3.694.301
3.696.071 
3 698.271
2.699.971 
3.701.691 
3.704.711 
3.706.151 
3.709.181 
3.712 131
3.712.291
3.713.741 
3.715221 , 
3.721.431
3.730.771
3.732.521 
3.734.331 
3.737 811 
3.739481 
3.742.541
3.744.301 
3.747 151 
3.748.161

M 3.760.971 
f  3.753 051 

3.758.481 
3.760 831
3.761.071
3.769.231 

/ 3.771.471 
'  3.773.201

3.774.811
3.7.79.731
3779.861
3.781.171
3.786.201
3.787.621
3.788.221 
3.794.041 
3.797.121 
3.798.861* 
3.802.611 . 
'3.809 871 
3.811.271 
3.813.091 
3.815701 
3.817 841
3 820.101 
3.821.061
3.824.741

20
40

6CC

80
20
60
co
40

10
70
20
30
70
eo

8ú‘
^0
80
80

90

80
50
30
50
70
20
¿0
76
20

200
80
71»
fii)
80
20
■íh

300
3o
90
20
40

687.000
n- 

"  so 
80 • 
80 

7C0 
2*' 
60 
8 i  
40 

306 
50 
SO 
40 
80 
i.)

20
90
60
10
eo
79
80 
60
£0
ló
SO
40
80
10
LO
40
70
80
•0

eo
80
70
20
80
80

100
lu
50
LO
70
50

3.830.571 íi 
3.835451
3.836.351 

| 3.839.141
3.842.891 
3 846.201 
3.847 411
3.848.811 
3.848.831 
3 850.771 
3.851.911 
3.855 471 
3.857.141 
3.858.391
3.861.811 , 
3.865 291
3 866.801 
3 872.061 
3.884.591 
3 891.141
3.891.751
3.895.061 
3 895.841 
3.896.181
3.897.291 
3 897.721 
3.899.791 
3.903 161
3905.351 
3.905.761
3.908.061 
3.910.091
3.911.751 
3.914.981 
3.916.311 
3 921.741
3.925.241 

i 3928.771 
| 3.929.571

3.931.151 
¡ 3 931.761

3.941.601
3.942.961
3.948.671
3.949.701
3 953.451 
3.954.471
3.957.291 

1 3.959.331 
, 3.963.281 
i 3.965.221

2.965.801 
1 3.965.831 
. 3.969.801 
: 3.976.421 
: 3.977.711 
! 3.978.221 
¡ 3.983.791 
! 3.990.621 
i 3.991.561 
i 3.991.761 
j 3.996.411 
í 3 999.301 
1 4 002.841 
j 4.004.381 
! 4.005 381 
| 4 014.501

4,014.771
4.017;771
4.018.151 

i 4.019.921
¡ 4.021.991 4 
! 4.024.441 

4.025.041 
4.025.4(51 
4:026.031 
4026.131
4 026.221 
4.029.201 
4 036.571 
4.039.491
4040.241 

! 4.041.421 
! 4.050.311

4.052.721 
4.053.231 
4.060.561 
4.063 201 
4066.511 
4.068 611 
4.068.781
4.071.241 .
4.071.801 
4.077.481

80 
60 
60 
50 

900 
. 10 

20 
20 
40 
80 
20 
80 
50 

400 
20 

3t)0 
10 
70 

600 
50 
60 
70 
50 
90 

300 
30 

800 
60 
60 
60 
70 

100 
60 
90 
20 
50 
50 
80 
80 
60 
70 
10 
70 
80 
10 
60 
80 

300 
40 
90 
30 
10 
40 
10 1 
30 
20 
30 

800 
30 
70 
70 
20 
70 
50 
90 

x 90 
10 
80 
80 
60 
30 

1.022.000 
50 
50 
70 
40 
40 
30 
10 
80 

500 
50 
30 
20 
30 
40 
70 
10 
20 
20 
90 
50 
10 
90

4.077811 a 
4.079 861
4.081.451 
4.086 881 
4.091.391
4.092.451
4.097.851
4.098.071 
4.098.691 
4 103.351
4.104.291 
4.105 061
4.105.821 
4 106.291 
4.110.801
4.111.851
4.117.071
4.118.411 
4.121.641 
4.126.141
4.128.011 
4 128.361 
4.128.561 
4.131.831 
4 134.801
4.138.911 
4.139.901 
4.144.681 
4 146.041 
4.151.301 
4.155.971 
4.158,191 
4.158.871 
4.160411 .
4 162.541 
4.167.321
4.167.841
4.169.811
4.174.721 
4.183.351
4.184.721
4.185.951 
4.186.131
4.189.081
4.189.151 
4.190.101 
4.193.381
4.195.011
4.198.841
4.201.411 
4.203.471 
4.208.231
4.209.081 
4.214.271
4.214.911 
4.215.441
4.219.081
4.220.761 
4.224.751
4.231.861
4.234.921
4.235.951 
4.240.771 
4.242.421
4.242.791 
4.243.891 
4.244.881 
4.245981
4.246.361 
4 252.561
4.258.761 
4.258.991 4 
4.261.941
4.263.081
4.263.791
4.265.811 
4 267.541
4.271.451
4.272.861 
4.275.711 ' 
4.277.491 
4.280.581
4.282.361
4.285.151 
4 287.341
4.287.841
4.289.291 
4 292.371 
4.299.431 
4.306.501
4.306.821
4.308.291 
4.315.051
4.316.921

20 
70 
60 
90 

400 
60 
60 
8Q 

700 
60 

300 
70 
30 

300 
10 
60 
80 
20 
50 
50 
20 
70 
70 

. 40 
10 
20 
10 
90 
50 

. 10 
' 80 

200 
80 
20 . 
50 
30 
50 
20 
30 
60 
30 
60 
40 
90 
60 
10 
90 
20 
50 
20 
80 
40 
90 

,80 
20 
50 
90 
70 
60 
70 
30 
60 
80 
30 

800 
900 
90 
90 
70 
70 
70

.259.000
50
90

800
20
50
60
70
20

500
90
70
60
50
50

300
80
40
10
30

300
60
30

4.318.501 a 
4.319.721
4.320.121
4.321.461
4.322.921 
4.327 861 
4.329.271
4.337.461 
4 338.891 
4.340.541 
4.341.951
4.342.181 
4.343.641 
4.345.841 
4.349981 
4.350.861
4.358.361 
4.361311
4.361.371
4.364.731 
4.365.651 
4.367.231
4.367.331 
4:368.151
4.369.871
4276.501
3 377.561
4 378.241
4.381.471 
4.388.281
4.390.371 
4.392.931 
4.393.321
4.395.091
4396.181 
4.403.151
4.403.381 
4.403.521 
4.404.341
4.404.471 
4.404.811
4.411.181
4.413.191 
4.413.601 ' 
4.415.031 
4.426.221 
4.427.981
4.429.801
4.431.801 
4.432.631
4.437.371
4.437.451
4.439.731
4.441.941
4.446.471
4.450.731 
4.451.621
4.453.731
4.457.361 
4.465.591
4.467.871 
4.471.411 
4.472.251 
4.473.671
4.474.091
4.477.121 
4.478.791
4.482.371
4.484.241 
4.486.741 
4.487.581
4.492.881 
4.494.051
4.494.471 .
4.497.461 
4 500,241 
4.510.831
4.515.191
4.515.331
4.515.381 
4.521.511 
4.521.751
4.522.921
4.523.241 
4.524.001
4.526.871
4.629.941
4.531.451 ' 
4Í531 641
4.534.881 

j 4.535.811
4.538.961 

1 4.539.321

10 
30 
30 
70 
30 
70 
80 
70 

900 
50 
60 
90 
50 
50 
90 
70 
70 
20 
80 
40 
60 
40 
40 
60 
80 
10 
70 
50 
80 
90 
80 
40 
30 

100 
90 
60 
90 
30 
50 
80 
20 
90 

200 
10 
40 
30 
90 
10 
10 

. 40 
80 
60 
40 
50 
80 

■ 40 
30 
40 
70 

600 
80 
20 
60 
80 

100 
30 

800 
80 
50 
50 
90 
90 
60 
80 
70 
50 
40 

200 
40 
90 
20 
60 
30 
50 
10 
80 
50 
60 
50 
90 
20 
70 
30

4.545.661 a 
4.546 301 
4.554.191 
4.554 541 
4.557.471
4.560.391
4565.071 
4.565.971 
4.568 371 
4.570.321 
4 573 151
4.573.391
4.578.741 
4 580.771
4.587.271 
4 590.001 
4 592.501 
4 593.531

1 4.594.941 
: 4.595 841 
, 4.598.541 

4598.701 
4 604.361 
4.604.941 
4.606.001
4.611.271 
4.616.571 
4.619.241
4.621.281
4.623.461
4.624.271
4.628.171
4.628.431
4.630.881 
.4.634.351
4.636.091 , 
4.636.541 1
4.644.021 
4.645.821 
4.648.331
4.653.521 
4658.211
4.660.221 
4.661.261 .
4.663.741 
4.670.591 
4.671.061
4.672.171
4.673.961
4.678.221
4.679.601 
4.680.791
4.680.961 
4.683.041 i 
4 695.371

*4.697.001 
"4.697.561 # 
4.697.911 
4 700.611 
4.703.731
4.704.091
4.707.831
4.711.601
4.713.661 
4.715.641
4.715.881
4.724.431 
4.725.161 
4.726.931
4.728.021
4.731.961
4.734.661 
4.740.921 
4.741.141
4.748.281 
4.749 801 
4.755 141
4.755.831 
4.756.131 
4.760.421
4.760.741 
4.762.721
4.766.551 
4.769:721
4.773.021
4.777.521
4.777.551 
4.782.891 
4.785.681 
4792.081 
4.792.111
4793.071 
4.793.361
4.795.171
4.802.461

70 
10 

200 
50 
80 - 

400 
80 
80 
80 
30 
60 

400 
50 
80 
80 
10 
10 
40 
50 
50 
50 
10 
70 
50 
10 
80 
80 
50' 
90 
70 
80 
80 
40 
90 
60 

100 
50 
30 
30 
40 
30 
20 
30 
70 
50 

600 
70 
80 
70 
30 
10 

800 
70 
50 
80 
10 
70 
20 

' 2a
40

100
40
10
70
70
90
40
70
40
30
70
70
30
50
90
10
50
40
40
30
50
30
60
30
30
30
60

900
90
90
20
80
70
80
70

4.804 451 a 
4 811.231 
4.813.331 
4N816.141 
4.816.781
4.821 561 
4.822.961 
4 824.511 
4.827.851 
4.831.151 
4 835.601 
4 837.381 
4.838.841 ’ 
4.840.381
4.845.871 
4.846.191 
4.849.321 
4.850491 
4 852.811 
4.854 071 
4.857.031 
4862.651 
4.863.051 
4 864.561 
4.868.221
4.873.391 
4.877 541 
4 878:661 
4.384 401 
4.884.481 
4.884.761 
4 893.411
4894.921
4.895.921 ‘ 
4.897 191 
4.900.06*1
4.901.861 
4.902.591 
4.904.561. 
4.909.301
4915.821 

¡ 4.916.951
4.918.061
4.921 471 
4.927.191' 
4.929 241
4933.661 
4 933.711

! 4 935.901 
! 4.936.331 
i 4.945.331 
1 4 946.101 
! 4.949.981 
i 4 952.591 
! 4 957.151 
¡ 4 957.761 ‘
! 4.967.341

4.967 711
4.968 761 
4 969.671 
4 972.741 
,4 972.841 
4.978.171
4978.821
4 979.651 
4.985.981 
4.987.551
4.089.461
4.995.391 
4.998.631 
4.999 191
5 007.421 
5.010171 
5 010.311
5.012.391
5.012.661
5.016.711 
5.019.141 
5.019.231 
5 021.301
5.026.661
5.026.711 
5.030J571
5.031.461 
5032.731 
5 033 891 
5.035251 
5 043.341 
5.044.341
5.050.861
5.052.2.61 
5056.571
5.058.871 
5.060051 
5.064.161

60
40
40
50 - 
SO 
70 
10 
20 
60 
60 
10 
90 
50 
90 
80 

200 
30 

500 
20 
80 
40 
60

. 60 
70 
30 

400 
50 
70 
10 
9Q 
70 
20 
30 
30 

200 
70 
70 

600 
70 
10 
30 
60 
70 
80 

200 ' 
50 
70 
20 
10 
40 
40 
10 
90 

600 
60 
70 
50 
20 
70 
80 
50 
50 
80 
30 
60 
90 
60 
70 

400 
40 

200 
30 
80 
20 

400 
70 . 
20 
50 
40 
10 
70 
20 
80 
70 
40 

900 
1 80 

50 
50 
70

\ 70 
80 

- 80 
60 
70
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5.067.631 a  4o 
5.067 661 70 
5.069 841 50 
5.078 381 ¡ 90 
5.080 981 90 
5.084.261 70 
5 084.711 20
5.091 081 90 
5 092.271 80
5.092 441 50 
5 094.411 20 
5.095 451 60 
5 101 051 60 
5 103 121 30 
5 104 041 50 
5.106.531 40 
5.110 891 900 
5.113 451 60 
5.114481 90 
5.124.061 70 i  
5 124.221 30 ; 
5.126 031 40 
5.125 711 20 : 
5.135.541 50 i 
5.137 131 40 i 
5.138.161 \ 70 i 
5.140.691 700 j 
5.145 421 30 
5.145.821 30 ¡ 
5.148 461 70 : 
5.152.011 20 : 
5.153.261 70 , 
5.157.531’ 40 ¡
5.158.201 10 
5.164 301 ' 10 ; 
5.164771 80 
5.167.481 90
5.173.201 10 1 
5.174 931 40 
5.175301 10 • 
5.176.801 10 i 
5.177.891 .900 1 
5.184 381 90 ¡ 
5.187.331 40 I 
5.193.681 90 ! 
5.194.901 10 | 
5.195 011 20 ' 
5.195.321 30
5 200.011 20 
5.202 511 20 | 
5.204 181 90 1 
5.205.311 20 ¡ 
5.206.791 800 ! 
5.207.751 60 i 
5.209 791 800 
5.211.721 30 ¡ 
5.213.911 20 l 
5.225.571 80 ¡ 
5.229.611 20 
5.229 661 70 
5.233.881 90 
5.234.371 80 
5.234.411 20
5.235.341 50 
5 239.171 80 
5.243.961 70 
5.250 191 200 
5.250.851 60 
5.255.381 90 
5.2^8.271 80 
5.266731 40 
5.269 871 80
5.271.921 30 ! 
5.272 001 10 1 
5 272.041 50 i 
5.276.451 60
5.280.701 10 
5.282,051 60 
5.28X621 30
5.291.341 50 
5.294.581 90 
5.296.551 '  60 
5297931 40 
5.299 141 50 
5 305.701 10 
5.305.931 40 
5306.181 90 
5.3Ó6 991 5.307.000
5.309.921 30 
5.318 431 40 
5.320 391 400
5.322.701 10
5 323.221 30 ! 
5 326.881 9 0 '  i 
5.323.981 90 i

5.330 251 a 60 
5 330 421 30 
5 332 541 50 
5 332.801 10 
5 339.381 90
5.343 061 70
5.344 021 30 
5 350.391 400 
5.354.921 30
3.362.231 40 
5.364.691 700 
5366.451 -  60 
5.367 141 50 
5.368.361 70 
5.368.901 10 
5.369.601 10 
5 382.751 60 
5.384381 90 
5 386.881 90 
5 388.801 10 
5.390.511 20 
5.393.431 40 
5394.631 40 
5396.411 20 
5399331 40 
5 401.761 70 
5.402 231 40 
5 402.781 90 
5.404.851 60 
5 414.231 r 40 
5 414.411 20
5.421 491 500
5.422 461 70 
5 424 981 90 
5427.701 10 
5 430 021 30 
5 430.421 30 
5.432.461 70 
5 433.061 70 
5440.761 70
5.441.961 70
5.442.231 40 1 
5 449.291 300 | 
5 454 401 10 
5456.831 40
5 457.651 60 
5.458.111 20 
5 464.571 80 
5 465.021 30 , 
5.465.651 60 
5 471 981 90 
5 473.591 600
5.479.311 20 ; 
5 482.791 800
5.486.371 80 i
5487.371 80 ¡ 
5.493 821 30 ! 
5.494.261 70 
5.497.591 600
5.497.781 90 ,
5.499.311 20 
6502.891 900 1 
5 506.421 30 1 
5 506.981 90 ¡ 
5 507.751 60 
5.510 361 70 » 
5 516.231 40 
5517471 80
5 520.661 70
5523.961 70 
5.528.921 30 
5539.861 70 
5 544 131 40 
5544.791 800 
5 547.221 30 
5.547.341 50 
5 548 801 10 
5.549.401 10 
5549.881 90
5.550.311 20 
5.557.911 20 
5 558.611 20
5.560.781 90 
5 563.591 600 
5.567.661 70 
5 571 521 30 
5.571 791 800 
5 573.611 20 
5 575 161 70 
5 575.241 50 
5577.971 80
5 582.091 100 i 
5 582.491 900 1 
5.584.391 400 
5.589,191 200 1

1 5.591.751 a 60 
! 5 599 351 60 
¡ 5.602 381 90 
i 5 603 151 60 
i 5 604.211 20 
' 5 605.791 800 
! 5.606.231 • 40 
¡ 5.611.581 90 
¡ 5 613.231 40 

5 614.931 40 
í 5.617.971 80 

5.626.421 30 
5 627.641 50 
5.628.651 60 
5 632.071 80 
5 634.871 80 
5635071 80 
5 640.701 10 
5 643 401 10 
5649.001 10 
5 653 291 300 ! 
5 654 761 70 ¡ 
5.657.371 80 ¡ 
5 658.111 20 1 
5 662.911 20 | 
5 664.811 20 ; 
5.666461 70
5.671 891 900 
5.672.631 40 
5.676.251 60
5.677.781 90 
5 680 671 80
5.688.541 50
5.688.671 80 
5.689 451 60 
5 691.381 90 
5.692.151 60
5.696.541 50 
5706.701 10 
5.707.761 70
5.710.911 20 
5 711111 20 
5 716 851 60 
5718.931 40
5 719.491 500 1 
5.722 3Í121 30 
5.722.921* 30 ! 
5 725.131 40 
5.725 821 30 
5 730.461 70 
5.731811 20 
5 735 691 700 
5 736 041 50 
5740421 30
5.745.911 20 
5.747.981 90 
5.757.081 90 
5.757.221 30 
5.761.401 10 
5.762601 10 
5.765 0Ó1 90 
5 7 6 7 0 U  20 
5 770.691 700 
5.773.361 70 
5774.231 40 
5775751 60 
5.781021 30 
5.781.791 800
5.781 831 40 
5.782.691 700 
5.787271 80 
5 789.341 50 
5.794.241 50 
5798.001 10 
5800 251 60 
5.801.441 60 
5.804.321 30 
5 804.901 10 
5 807.021 30 
5 808.381 90 
5 814.631 40 
5 819 421 - 30 
5820.341 50 1 
5.827971 80 1 
5 828.471 80 
5828.871 80
5 830.961 70 
5.833 861 70 
5 836.081 90 
5 838.421 30 
5.844 781 90 
5848.191 200 
5 850.621 30 
5 855.031 40 
6.855.061 70

i 5.855 421 s 30 
" 5 857 901 10 
| 5 858 291 300 
: 5 860 011 20 
: 5 861 471 80 
i 5 873.211 20 
i 5 875.371 80 
: 5 875 861 70 
¡ 5 876.221 30 

5 879.891 900 
5 880 441 50 
5 880.721 30 
5 886.551 60 
5 892 641. 50 
5 894.111 20 
5 901 271 80 
5 904 221 30 
5 906.201 10 
5 907 391 400 
5910.231 40 
5 915.981 90 

í 5 916.921 30 
¡ 5 917 301 10 
1 5 918.491 500 
! 5925.821 30 
! 5 929.371 80 

5 933.851 60 
5 936.851 60 
5942.791 800, 
5 942.811 20 
5 943.631 40 
5 946.211 20 
5 948.121 . 30 
5.954.651 60 
5 955.021 30 
5 955.231 40 
5 956.131 40 
5 957 521 30 
5 960.111 20
5.961.451 60 
5 963.591 600 
5971.331 40 
5 977.211 20 
5.981 691 700 
5 984 491 500 
5.986.411 * 20 
5 986.871 80 
5.989.241 50 
5 992 071 80 
5 992 181 90
5 995.331 40 
6.000 461 70 
C 001 101 10
6.001.371 80
6 003.101 10 
6012.131 40 
6 015 551 60
6.015 561 70
6.015 591 600 
6.020.301 10 
6 025 991 6.026.000 
6 026.491 500 
6.028.121 30 
6.031.251 60
6.034.451 60 
6 037.311 20 
6.038.051 60 
0  044.871 80 
6.049 631 40 
6 055.741 50 
6.057.691 700 
0059.191 200 
6.059.611 20 
0.060.931 40 
6 066.641 50 
6 067.301 10 
6.074.531 40 
0.074.991 6.075.000 
6 075.281 90 
6 077.591 600 
6.078.481 90 
6082.391 400 
0 086.811 20 
C.087.221 30 
6 089.341 50 
6.095 361 70 
6 097.63 1 40 
6.100.021 30 
6 102.601 .10* 
6.103.161 70
6.104.371 80 
6.105.421 30 
0.105.08.1 90 
8.116.001 7Q 
0,119.351 60 1

j 6.121.591 y 600 
! 6 125 071 80 
! 6 125.441 50 

6 129.571 ' 80 
i  6 130.351 60 
i 6 134.681 90 
| 6 135.231 40 

6 135.471 80 
6 136.861 70 
6 143.951 60 
6.150 501 10 
6 154.011 20 
6 155 501 10 
6 156.021 30 

, 0 161.521 30 
6.162.511 20 
0.166.781 90 
6.167.791 800 
6 171 171 80 
6.175.001 10 
C. 176.441 50 
6 182.591 600 
6.186 781 90 
6.191.821 30 
6.192921 30 
6.196.161 70 
6.197 381 90 
6 198.141 50 
6.203.711 20 
6205451 60 
6.207.431 40 
6.209.751 60 
6.211271 80 
6 211.881 90 

j 6 213.771 80 
¡ 6 218.991 6.219.000 i 
! 6 223.801 10. 1 
!/ 6 230 081 90 ! 

6.235.661 70 1 
6 240.151 60 | 

j 0 242.271 80 
: 6 242.751 60 

6244.051 60 
C 245.231 , 40 

! 6.248.191 200 
i 6 248.361 70 
1 6 250.261 70 

6 250.931 40
6.253.531 *  40, 
6.257.841 50
6.260.531 40 
6261.921 30

1 6.263,361 70 
i  6 268.941 50 

6 271 101 10 
6.276.651 60 
6.278.281 90 
6278.831 40
6279.301 10
8 280.831 40 j 
6 292.431 40 
6.293.041 50 
6.293.521 30 
6.296.351 60
0300.111 20
6.305.971 -80 
6.307.131 40 
6.310.361 70 
6.312.331 40 
6 312.801 10
6313.111 20 
6318.501 10
6.319.971 80 
e 328 001 10
6.331.301 10 
6.331.991 6.332.000 
6.332.851 00 
6.338.011 20 
6 340.741 50 
6 343.371 80
6349.531 40 
6.349.581 90 
6353.551 60 
6 356.431 40 
6.360.821 30 
6.361.961 70 
6 364.371 80 
6.366.451 60 
8.370.291 300 
6.370.951 00 
C.371.661 70 
6.375.411 20 
0379.091 100 
6384-261 70 
6.385.021 30

!  386 681 a 90 
• 6.389 821 30 

P 392 581 90 
6 395 411 20 
6 396 931 40 

. 6 400.941 50 
6401 901 10 

i  8 403 711 20 
! C 410.931 40 
! 6 412.721 30 
i  6.417.291 300 
1 6 419 501 10 
| 6 419.831 40 
¡ P 420.321 30 
i 6 425 871' 80 

6 428.481 90 
¡ 6 429.701 10 
¡  6 436.581 90 

6 439 151 60
6.445.151 60 

| 6 447.921 30
6 448.131 40 
6 449.111 20 
6 453.661 70 
6.454501 10 
6 456.831 40 
6.459.041 50 
6 459.531 40 e 463.021 30 
6 409.651 60 
6.469.781 90 
6 472.321 30 
6 477.521 30 
6.479.671 80 
6 480521 30 

; 6 480 881 90 
í 6 483.461 70 

6 486.861 70 
6489301 10 
6 494 931 40 
6 499 331 40 
6.500 751 60 
6 500 891 900 
6 501.861 70 
6505.601 10 
6 507 871 80 
6  510.861 70 
6 515.531 40 
6 520.671 80 
6 524.671 80 
6 525 571 80 
6 526.591 600 
6 526.601 10 
6.526.621 30 
6533751 60 
6 540.491 500 
6 545.391 400 
6547.381 90 
6 549.801 10 
6 551.551 60 
6 553.011 20 
6 553701 10 
6.561.201 10 
6565.511 20 
6.565.841 50
6.568.151 00 
6.570 83 1 40 
6 571.431 40 
0 585.311 20-, 
C.586.171 8Ci 
6 586.531 40 
6.587.061 70 
6 589 011 20 
6 589.531 40 
6.591.421 3 &  
6.594.681 títfc 
6 599.571 8Ó¿ 
6 002 651 60 
0.604.281 90 • 
C.604.391 400' 
6.006.741 50 
6.610.031 40 
C.810.391 400 
6 021 651 60 
6.023.981 90 
6,027 621 30
6.628.151 00 
6 031.451 60 
6.635.481 90 
6,037.121 30
6.037.341 5 0 ‘. 
C.639.291 300 
6642.371 80 
6.650.901 10
6.653.341 50
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6.655.471 a 
6.657 341 
6 659 891 
6.665 561 
6.669.601 
6 670 961 
6.676.111 
6 676 351 
6676661
6.679 761
6.680 111
6.682 311
6.683 241 
6.697 661
6.701 611 
6.706 001 
6 708 161 
6 708.701 
6/713.871 
6 720 181 
6.721 341 
6.723 861 
6.726 981 
6 728.321 
6.729.481 
6.733 871 
6.735 171 
6742.531 
6.743.681
6.743.841 
6.752.951 
6.753.38.1 
6 753.881 
6 755 161
6.759 601
6.760 661
6 762 661 ,
6.764.341 
6.776 741 . 
6.77951!
6 783.231
6.734.841 
6.787 401 
6.793.781
6.795 211
6.796 111 
6.803 051 
6 805 461 
6 808.511 
6.809 581
6.812.341 
6.814 191 
6.819 511 
6.824 471 
6 825 701 
6.832.411 
6 836 411 
6 836.431 
6 846 361 
6 848 911 
6.849.801 
6.849 901 •
6 855 151 
6 855 641 
6 856.191 
6 860 991 
£861 301 
f f 862 421 
£864.331 
6.868.061
6.878.381 
6.881 181 
6.883 831 
£985 961 
6 886 201 
6 888.541 
6.893 86!
6 898 191 
6 908 901 
6.909 161 
6.917 281 
6 919 871 
6.920 211
6.923.381 
6 923.391 
6 923 461 
6 925 661 
6 934 221
6.935 071
6.936 601
6.944 421
6.944.701 
6944 991
6.945 501 
6.956.831

80 
50 

900 ! 
70 ¡ 
10 
70 
20 
60 
70 1 
70 1 
20 ; 
20 
70 
70
29 
10 
70 
10
30 
90 
30 
‘70 
90 i 
30 í 
90 
30' ¡ 
30 1 
40 
90 
50 
60 
90 
90 
70 
10 ' 
70 
70 
50 
60 
20 
40 
50 
10 
90 
20 
20 
60 
70 
20 
90 
50

200 ; 
20 
80 
10 ¡ 
20 
20 
40 
70 
20 
10 
10 
60 
50 

200
6.861.000

10
30
40
70
90
90
40
70
10
50
70

200
10
70
90
80
20
90

400
70
70
30
SO
10
30
10

6.945,000
10
40

6.958.751 a 
6 960 841
6 965 581 
6 966 411 
6.966 511 
6 967 151 
6 968 771 
6 975 071 
6 981 841 
6 982.271 
6.986 271 
.6 988 681 
6 991 171
6 995 491 
6.997 741
7 002 781 
7 003.061 
7 003 881 
7 004.121 
7 008.981 
7.010 121
7.016.581
7.022.581 
7 024.681
7.027.731 
7033.081 
7.035.071

' 7 035.081 
7.035.101
7.035.681 
7.036.881
7.044.051 
7.044.891
7.051 561 
7.061981 
7 062.111
7.063.751 
7.064.821
7.068.201
7.069.201
7.071.601 
7.073 481
7.084.681 
7.085.941 
7 086.901 
7 087.141 
7 087.381 
7 091 451 
7.091.921 
7.095 761 
7096 331
7.102.731 
7 107 271 
7 107 651 
7.108.231 
7.109 741
7.119.111 
7 120 021 
7.120 701 
7.124.461
7.128.811
7.134.811 
7.146.791 
7.148.131 
7 148.223 
7.148.261 
7.148.911 
7.149.21!
7 149.721
7.152.111 
7 155.641 
7.158.801 
7 160.781 
7 162 661 
7.165 551 . 
7 167.921
7 172 341 
7.172.501 
7.178331
7.178.751 
7 181.381 
7.181 741
7.183 891
7.184 631
7.185 971
7 188 091 . 
7 198 321 
7.200 171 
7.211.451 
7 215 571
7.216.601 
7.215 711 
7 215 991 
7.217 271 
7.220.321

GO 
50 
90 
20 
20 
00 
80 
80 
50 
30 
80 
90 
80 

500 
50 
90 
70 
90 
30 
90 
30 
90 
90 
90 
40 
90 
80 
90 
10 
90 
90 
60 

900 
70 
90 
20 
60 
30 
10 
10 
10 
90 
90 
50 
10 
50 
90 
60 
30 ! 
70 j 
40 i 
40 i 
80 í 
60 ; 
40 i 

■ 50 1 
20 1 
30 j 
10 
70 
20 ! 
20 

800 
40 
30 
70 
20 
20 
30 
20 
50 
10 
90 
70 
60 
30 
50 
10 
40 
60 
90 **

7.220 831 a 
7 226 821 
7 227 771 
7.230 751 
7 234.861 
7.236 981 
7.239 731 
7 241.671 
7.242 721 
7.243.301 
7.253 511 
7.256 761 
7 257 431 
7.259.111 
7 259 131 
7.260 901 
7.262271
7.263.321 
7.273.241 
7.278.651 
7.279 451 
7.281.261 
7:282.571 
7 282.611 
7.282.861 
7.284.161
7.284.901 
7286.131 
7.287 741
7.288.841 
7.28893!
7.289.811 
7 291.091' 
7.291.201 
7.292.801 
7.293681
7.294.271 
7.295.721 
7296.481 
7 296.541 
7.297.391 
7.298.491
7.298.701 
7.299.541 
7.300 181
7.300.271
7.301.371
7.301.521 

. 7.303.611
7.303651
7.305.751 
7.306.531
7306.891 
7 307 041 
7.307 281
7.307.841
7.310.701 
7.311.311 
7311.691 
7.312.081 
7.315.351 
7.317.551 
7.317.621 
7 318.171
7.318.371
7.318.751
7.320.521
7.321 111 
7.322.121
7326.031 
7.326.471
7326.901 
7.327.851
7.328.811
7.328.891 
7.331.211
7.333.031 
7.334.061 
7.334.071 
7.334.331

40 
30 
80 
60 
70 
90 
40 
80 
30 
10 
20 
70 
40 
20 
40 
10 
30 
*30 
50 
60 
60 
70 
60 
20 
70 
70 
10 
40 
50 
50 
40 
20 

100 
10 
10 
90 
80 
30 
90 
50 

400 
500 

10 
50 1 
90 
80 | 
80 
30 
20 
60 
60 
40 

900 
50 
90 
50 
10 
20 

700 
90 
60 
60 
30 
80 
80 
60 
30 
20 
30 
40 
80 
10 
60 
20 

900 
20 
40 
70 
80 
40

7.335 751 a 
7.336211 
7.338 321
7.345 121
7.345 871
7.346 261
7.346.321
7.347 031
7.347 601 
7.348.341
7.349.521 
7 349 681
7.349 761
7.349 831
7.350 331 
7.350.831
7.350 861
7.354 151 
7354491
7.355 341 
7.’356.351 
7.357.101 
7.358.611 
7.358.911-
7.364 071 
7.364.491
7.364.521
7.364 871 
7.364.921
7.366.251 
7.366.691 
7.368 691 
7.370.2/1 
7.372.151 
7.372.571 
7.372.961 
7.374.081
7.374.181 
7.374361 
7 375 751 
7.375.931
7.376.321 
7.376.371
7.376.521 
7.377.791 
7.378.121
7.381.251 
7 381 651
7.382.181 
7.382.621 
7382.711 
7.382.81! 
7.383.211 
7.384.631 
7.385 941
7.389 341 
7.389.441
7.390 441 
7.395.511 
7.395.731
7.398.521
7.398 721 
7.399.641
7.399 831
7.400 891 . 
7.405501 
7.407.461 
7.409.191 
7.411.74! 
7.413 471 
7.416.431 
7.416471 
7.416.701 
7.417.241 
.7.418.521
7.420 451
7.420 861 
7.423 241 
7.423.271 
7.423.901

-

60 
20 
30 
.50 
80 
70 
30 
40 
10 
50 
30 
90 
70 
40 
40 
40 
70 
60 

500 
50 
60 
10 
20 
20 
80 

300 
30 
80 
30 
60 

700 
700 

90 
60 
30 
70 
90 
90 
70 
60 
40 
30 
80 
30 

800 
30 
60 
80 
90 
30 
20 
20 
20 
40 
50 
50 

' 50 
50 
20 
40 
30 
30 
50 
40 

900 
10 
70 

200 
50 
80 
40 
80 
10 
50 
30 
60 
70 
50 
30 
10

<1

6.840 
7.091 
7 209 
7.235 
7.302 
7.341 
7 505 
8368 
8495 
8.651 

'8  919 
9 438 1 
9.482 i 
9.521 1 
9.615 1 
9.694 i 
9.987 ! 
9999 ! 

1.0 120 ! 
10 269 /  
10 618 i 
10 835 ¡
10 916 ¡ 
10.939 
11041
11 215 ; 
11.522 í 
11831 ; 
11.885 ; 
11917 ¡
12 591 i 
12740 ! 
12.9T6 | 
12.950 ¡ 
13569 ¡
13.779 ¡ 
13.889
13 904 
13.977 i
13 983
14 036 í 
14.469 !
15.061 í
15 129 ! 
15.638 | 
15901 i 
16.157 í 
16.410 j
16 750 ! 
17.054 
17.077 j
17.212 ; 
17.225 ! 
17.279 |
17 546 : 
17 746 1 
17 769 i
17.779 ! 
18.309 
18339 
18.767 i 
18.908 ! 
19.092
19 235 i
19 617 ! 
19.795 |
20.213 !
20 481 ¡
20.603 
20.655 | 
21.028 
21.701 
21733 
22.067 
22 125 
22 211 
*22.472 
22 498 
22.528
22 832
23 295 
23650
23 917
24 162 
24.252 
24 259
24 463 
24570 
24.600 
24.624
25.061
25 620
26 675 
25 901 
25.914

¡
i
j

l
¡

i

Il¡
!•
ii
i

i

I

i

i.
i
i
!
|

j¡
¡i
10
ii

r

26 386 
26 430 ¡ 
26 648 !
26 700 ¡
27 044 i 
27 192 ¡ 
27 615 ! 
27 827 !
27 926 i
28 350 ¡ 
28 626 i 
28 713 }
28 896 !
29 197 | 
29 464 [ 
29 632 |
29 686 ?
30 054 ¡i 
30 216 1 
30 546 |
30 687 
30783 i 
31021
31 386
31 532 ) 
31 776 ñ 
31 910
31 986 í
32 753 I 
32.941 i 
32.960 i
33 121 !
33 157 i 
33411 ¡
34 071
34 228 ¡ 
34329
34 801 
34986
35 099 ¡i 
35.708 I
35 713 '
36 715 
35.867 ! 
36 135 ¡ 
36.252 ! 
36.254 ¡|
36 838 < 
36937 i
37 468 ! 
37505 \ 
37 653 j 
37.946 ( 
38.027 ü 
38395 I 
39 103 
39.225 ¡ 
39 284 í 
39.313 ¡ 
39.338 i
39 379 ¡; 
40.029 t 
40.374 } 
40.609
40 666 ! 
40 678 i \ 
40.861 t 
41.082 ' I 
41.492 
41.997
42 030 ! 
42 034 í 
42532 
42.870
42 872 
43.262 2
43 620 \ 
43.773 ! 
43.918 i 
44.272 
44.353 i
44 595 
44.854
45 007 i
45 134 |
45.758 | 
45848
46 610 ! 
46.613 i 
46.643 i 
46.739 !
46.758 1
47 228 ! 
47.294 
47.680

i

t

ii
j

i|

!

47.725 '
47 938
48 644 
48 921
48 933
49 188 
49 225 
49 261 
49 281
49 591
50 068 
50 153 
50 267 
50 304
50 915
51 144 
51 178 
5) 398 
51 566
51 608
52 298 
52 511
52 724
53 010 
53 545 
53 551
53 645
54 041 
54.084 
54 728 
54.729
54 945
55 041 
55 102 
55 553 • 
55 578 
55 610 
55 709
55 986
56 257
56 621
57 096 
57 312 
57 631
57 790
58 184 
58.226 
58 508 
58 527
58 791
59 322 
59 381
59 511 
59'841
60 021 
60 026 
60 314 
60 352 
60 697
60 846
61 404
61 5^6 
61.923
62 149 
62.342
63 111 7 
63 587
63 779
64 234 
64 282 
64.283 
64 561 
64576 
64.691 
64 775
64 881 
65102
65 275. 
65 350
65 401
66 049 
66 062 
06 222 
66 591 
66 677
66 703..
67 660
67 839
68 342* 
68.956
69 041 
69 064 
69 529 
69 574 
69.606

60
900
40 CÉDULAS 4 POR 100, DE 5.000 PESETAS i

C
i

80
100
30
80
60
80
10
20

7.216.000
80
30

297
429
583
894
943

1.154
1.629
1.676
1.952
2.422

í
!

i
i
!s
1

2.433 5 
2.435 J 
2.747 i! 
2.874 ;l 
3.420 j 
3.967 
3.988 
4.177. 
4.178 
4.220 l

4.336
4.516
4827
4.896
5.170 •
5.735
5.951
6.077
6.289
£805

\
i
j

i  ■
i

i
£

i
!s
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69 83970 198 70 436 70 59070 60471 083 
71320 71.56471 770
72 002 72 02972 68973 259 73 386 
73 440 73 60373 88074 109 7416374 498 
7496975 102 75 34875 570 7599576 175 
76453 76.59877 081 
77.15777 348 77.540
78 118 7835778 625 78718
79 169 79.378 79 380 79 85779 88980 323 80 785 80 802.80 93381 47881 776
82 052 
82 067 82.307 
82.347 82 822 82 887
82 970 8298283 195 83 286 
83 32683 883 
84.18184 702 
8543885 567 
85.696 85.756 86.11886 223 86.45386 576 86 60087 209 
87 52387 876
88 181 88.774 
88966 89 401 
89 65889 769 
89.835 
89.85590 017 90 508 
90.623 90 666
90 73191 647 92.25392 28992 348 92.373 
92.89293 102 93J20

93.22693.44993.50194.5839459194.81994 81895 511 95730í 95.905 95.941 
96118 96.397 9664496 653 96.94497 192 
97.68897 720 97.849 
98.256 98.287 - 98.94398 965 98970 99.313 99.353100 030 

100.770 101.165101 671 
101.853 101.972 102.020102 078 102.100 
102.308 
102.655 103470103 558 
103.603 103 675 103 794 
104.189 104.313 104.421 
104.750 

.105.705 105 750 1OJ0.12O 100249 100.294 
100 370 100.868 107.243 107 298 
107.367 107.589 107 718 
107.759 
107839 107.970 108.032 108.611 108772 108.944 
109543 110.090 110.139 
110.683 110.717110 703111 474 111.481111 579 111.776
112 275 112.031112 942
113 235 113.263 113.342 
113612 113.969 114.000 114.224 
114888 
115 370 
115.648 115.702 110.029 110 279 
110592 116.678

117.001 117.430 117 487 
117.557 117 625
117 632 117.839118 090 118 281 118486119 272 119.729 119.890120 106 
120.455 120 584 
120 802120 883121 470 
121,700122 027 122.110 122.304 122 555122 763
123 328 .123.547 123559 124.294 124.418 124.533 124.500124 988
125 122 125 255 125.300 125320 125.414 125 555 125 020 
125647 125.944 127.180 
127510 127.542127 724
128.547128 705 128.921
128 956 >129 033 
129.175 
129.803 130060 130.101 
130.342 130644 130.999 
131.007 
131.340 
131738 131.784 131.974132 832133 089 
133 144 133.158 
133 303 133 886133 971 
134.345134 599134 946135 190 135 460 
135.578135 760136 239 . 136958137 106137 250 137.256 138.320
138 700 138 711 
138 809138 935
139 693 , 139 721139 802 139.901 140.524140 647 140.86S

141 062 141 107 141 658141 715 142.054 
142.174142 792 142.940143 850 143.861 144.217144 427 144 596 144 713144 978145 005 145 326145 982 
146.034146 662 146677 146.853147 028 
147.128 147 676147 848 
147988148 002148 211 148452
148.470 140 159149 423 
150.013 * 150703 150.793 150.966 151.682 151.687151 761152.010 152.306152 877153 641 
153.655 153969154 006 
154 334 154 502 
154676 154 799 
155.618155.957 156.017156.335 156.742 156.748156 887 156.914
157.011 
157597157 921 157.999 158074158 833 159.210 15>223 109.259 159.531 
160478
160.685160.958161.470 161 515161 997162 001 
162/115 162 283162.686162 789 163.021 •
163 284 163 351 
163 374 103.455 103 898104.335 185 784 160 079 
160205. 100.664 106.904 107.080 167.096

167156167.452167.686
167 699 168078168 404 168 425168 701 
169.344, 109.619169 940170 106 
170593 170912171 008 
171 351
171 758
172 037 172.311 
172315 172 530 
172 622172 629173 186 173 324 173 942173 962
174 129174 370
175 357 175 409 175 434
175 507 175.508 170416176 880
176 906177 036 
177 657177 833 
178098178 122178 159 
179375179 432 179748179 901180 039180 693 
180.868181 351 181 723 181 873181 949
182 057 182.302 
182.764 183488
183 605 
183.987184 119 
184.168 184 308 184.619 184 859 185.354 
185.527 
185.777 186013 
186361 186719 186.854186 971
187 223 187 397 187 679187 838188 540189 021 
189 117 189.529 
189.702 189 795 189 826189 989190 913 191058191 U 9 

. 191343191 817192 057 
192 2^8 192 373 
102.877

192.459 192.971 
193 104 193.834193 853 
194.031194 272194 434 

j 194.443194.765194.848
195 198 195 255 195 736 195.855 196121 
196308196.302 197.Í59 197.244197 433 197090 197.740198 070 108 078 
199.045 199.262 
199.272 199.768 
199.825199 830
200.302200 311200.590 
200.708 200.901201 023 201 407 201 406
201 855202 430 202.891202 973203 022 203 142 203 274203 040204 154 
204.228204 860 
204912205 010 205 045 205 399 205 492 205 928 205 982 200.312 200 005 
200.887 207 942 208.122 
208403208.591 208946 
209.542 209 048 209.603209 901 
210.005210 113
210 380- 210.601 211.172 211.221211 371 211.707 211 733 
212784 213 288 213 827 
213.846 214.024 214.243 
214.255 214875 214.910 215 303
215 685 215.957 215.986
216 9P5 216.009 
216,321

216.951 243.519216 970 .43 716
217 613 243 949 217.796 244 012 217.899 244 409 
218.438 244.412218 567 244 458
219 586 245.060 219 670 245 223 219 703 245 265 •219 858 245 337
220 150 245.643 . 220.262 245.811
220 613 247.117 220 928 247 260220 049 247.346
221 598 247 588 221 666 247.608 221 989 247.704 
222248 247 715 222640 247.843 223 370 247.988 223 393 249.257 223 450 249 797 223 547 249.874223 830 250.151 224.610 250 271 224.766 250 586224 847 250 887225 305 250.906 225 471 251.496 225 929 251 873 
226.303 252227 226316 252.266 226.3?»') : 252.820 
226.867 253 175 227 409 253.202
227468 252-655 227 595 253.917 227 639 254.525 227 683 254 577 227 759 254 915
227 893 oc!o 2 6228 407 265 260 
228 782 265.708
S i l  3k 2 s
230 268 256 609 230 305 256.942
230 440 256V68
i ™  ! ? «
23 .524  | ” 3§231 777 257.710232 372 258.176232 499 258.886 
232991 ocqqm
233 128 259 948 234.021 259.948
234.297 259989 234.339 260 8D4 234.347 260 834
o 260. 907234 707 261 523 234.999 261.784 
235.045 261.789 235.491 ' 262 258 236.003 262.287 236.081 262.336 236.264 263 332 236.268 263.429 236 786 263 455236 981 263 672237 049 263 710 237.628 263.740 337.936 263 905238 022 264 105 238 674 264 201238 814 266 250239 602 265 336 239.717 266 792 239 829 266 953239 929 265 985 240.600 266.006240 858 200.255 240.918 267.184241 210 267 335 241 244 267 844 241 306 268 066 241 387 268 383241 612 268 598242 354 268 932243 055 209 072 243.244 269.074

          269 128           269 166 2"0 047 
270303 ! 270.492 í 270.724 

¡ 270.865 í 271 067 
271.643 271.774 272.285 272.650272.881 273.313273 472274 080 274 310 274 329274 812 
274.905275 160 275 627275 889276 139 276409276 473 276.514277 267 277 279 277.539 277 744 •277 864278 045 278.255 278 372 
278.615 278 650 279.884 280.324 280.338 280 032 280 870 281'380 282 053 
282.436 282455282 498 282 628 282.728 282 881 
282.938 283.451283 538 283 599 284.337 284.825 285 144 
285708 285 773285 882 
286.131286 200 
286.317 286.040 
287.217 287.964287 993288 582 288.591 
280.179289 275 289 458 289 681
289 888 v; 290070290 159 290 299
290 743291 202 291 252
291 458292 204 292401 
292.910293.701293.702 294.043 294 286 
294 500 294 669 294.711294 964295 278 295 304
295.882
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295.516 
295 715 
295.890 
295.903 
296.597 
296.686 
297 ?  16 
298082 
298 389 
298 406
298 528
299 453 
299.595
299 625 
299652
300 013
300 334
301 570 
301 598 
301 700
301 885 
302.028
302 123
302 427
303 062 
303 174 
303 181 
303 497 
303 602 
303 614 
303 848
303 877
304 4É4
305 102 
305 255 
305.318 
305 464
305 739
306 020
306 606
307 050
307 452 
308271
308 288 
308 329 
308 430
308 924
309 214 
309 295

. 309.703
309 826
310 150 
310.253 
310 581
310 663
311 424 
311512 
312.078 
312.210
312 349 
312 676 
312.937
312 966 
312970
313 058 

#313838
S 314.183

314.343
314 901 
315008 
315316 
315648

/ 316311
f  316 423

316.914 
317 020 
317.396 
317489 
317 555 
317 915
317 925 
318.083 
318.340
318 444 
318677 
318904 
319.309 
320 159 
320 172 
320304 
320 682 
S20 703 
321.599 
321.984

322.339 
322.418 
322 794 
323.389 
323.484 
323.755 
324 733 
324.735
324 865 
324.883 
324.910
325 571 
325.624 
325 705
325.751 
326.151 
326.300 
326.363
326.411
326.751 
327.765
327 907 
328.391 
328.534
328 966
329.109 
329.415 
329.687 
329.962 
330.417 
330 504 
330 752

' 330 784 
331.011 
331.189 
331.828 
332.288 
332.492 
332.644 
333.328 
333 608 
333.960 
334.184 
334.229 
334.239 
334.334 
334.720
335.141 
335 76*1 
335.803 
335.896 
336.201 
336.571 
336.588 
337.037
337.110 
337.797 
337.959 
338.101 
338.103 
338.296 
338.977 
339 108 
339 183 
339511
340.142 
340.265
340.412 

*340.901 
341.684 
341.727 
341.779 
342.220 
342.444 
342.680 
342.928 
342.970 
343.172 
343 274 
343.407 
344.406 
344.491 
344.768 
345.022 
345.034 
345 122 
345 464 
345 654 
345 930 
346277 
340.853 
347272 
347.704 
348.302

348 608 
348 741
348 807 
349.332
349 542 
349.561
349 879
350 251 

. 350 253
350 792
351 027 
351.477
351 958 
352.140 
352.387 
352.435
352 959
353 243
353.564 
353.861
354 058 
354.132 
354 139
354 233 
354.765
355 199
355.223 
355.654 
356.733 
357.043
357.224 
357.240 
357.386 
357415 
357.656 
357.601
357 890 
358.183
358 423 
359.433 
359.745 
359.821 
359.844 
360.080 
300.338 
360.018 
300 023 
360 658 
360.793 
360 833 
361.145 
361.942 
362.690. 
363.021 
363 834
364.033 
364.280 
364.315 
364.076
364.905 
304.926 
365.026
365.033 
305.536 
365.697 
360.440
366.564 
300.721 
360.992 
367.196 
367.664 
307.690 
368.212
368 538 
369.041
369 230 
369.390 
369.757 
369.908 
370.210 
370.384 
370529 
370.612 
370.695
370 699 
370747 
371229
371.906
372 937.
373 280 
373 467 
373808 
373 873 
374.289

374 588
374.688 
374.823 
375.116
375 135 
375.200 
375.342
375.689 
376.182 
376.402
376.478 
376.757 
377.609 
377.752 
378.114 
378552 
378 625
378 842
379 304 
379.426 
379.480 
380.274 
380.336 
380.910 
381.004 
381.374 
381.421
381.479 
381.604 
381.820 
382.518 
382.589 
382.725 
383.057 
383.277 
383.370 
383.430 
384.286 
384.711 
385.315 
385.905 
380.042 
386.046 
380.208 
386381 
387.140 
387.358 
387 457 
387.838 
388.738 
388.746 
388.790 
388.934
389 079 
380.092 
389.299 
389.851 
390324 
390.428 
390.960 
391197 
391.571 
391.059 
391.834 
391.840 
392.085 
392.503 
392.523 
392.547 
392.978 
393.505 
393.667 
393.938 
394 041 
394 831 
395.568
390 001 
396.205 
396.353 
396.350 
396.928 
397.049 
397.130 
397.280 
397.898 
308 218 
398593 
398.818 
399.384 
399 491 
399 837 
399 946 
390.969 
*00.174

401.167 
401.170 
401 261 
401 362
401 696 
402.015 
402.124 
402.436
402 507 
402.949 
403.862 
404 150
404 157
404.185 
404.258 
404.442 
404.986
405.185
405 458 
405.672
405.775 
405 982 
406.219 
406.285 
407 082 
407.369 
407 554
407.071 
407 759 
407 796 
407.975
408.654
409.315 
409.308
409.655 
410.211 
410.200

. 410.282 
410.283 
410363 
411.070 
411.418 
412.086 
412.228 
412.727 
412.773 
413.707
414.072 
414.184 
414.280
414.656 
414.831 
414.925 
415.029 
415.142 
415.199 
415.558
415.775 

'  415.798
415.974
416.241
410.990
418.038
418.463
418.696
418.803
419.251
419.252 
419.730 
419.845 
419902 
420 152 
420.31*2 
420.602 
430.710
420 864 
420.908
421 402 
421.524 
421.661
422 993 
423.159
423.315 
423.387 
423.425 
424.012
424 317 
424.555 
424.892 
425.089 
425.534
425 638 
425.901 
*26.184

426.300
426.436
426 542
427 255 
427.799 
428.639 
429.154 
429.157 
429 457 
429.509 
429.719 
429 770
429 896
430 213
430.296 
431.255 
431.618 
431.832
431 956 
431.998 
432.049
432 440 
433.159
433.297
433 489 
433.893 
433.899 

,433.902 
434502 
434.648 
434968 
435.111 
435.201 
435.877 
436.467 
430.610 
436.080 
436.738 
436.853
437 400 
437.556 
437.690 
438.004
438 098 
438.581
439.103
439 294 
439.498 
439.926 
440.140
440 170 
440.589 
440.609 
441.164
441 595 
442.292 
442.354 
442.457 
442.644 
442.677 
443419 
443.895 
443.912 
444.043
444.103 
444.485 
444.704 
445.259 
445.425 
445.682 
445.846 
445.937 
440.514 
446.993 
447.102 
447.360 
447.696 
448.181
448 480 
448.497 
4 '8 .725 
448796
449 642 
449.795 
449.901 
450.251
450 456 
450658 
451.573
451 729* 
451 789 
451 834 
451898 
*53.486

452 560 
*53.516 
453.584
453 601 
¿54.021 
454.337 
454.365
454 380 
454.933
455 286 
458.011 
456.016 
456.205 
456.334
456 339 
450.404
456 456
467.161 
457.529 
457.696
457 771 
458.010
458 721 
458.791 
458872 
459.382
459 533 
400.264 
460.578
460 583 
460.609 
460 684 
400 874 
461.448 
461.528 
461.846 
462.707 
462.726 
462.896 
463.734 
463.771
463 828
464 062 
464.371 
464.483 
465.030 
405.097 
405 372 
465,884
465.916
466.302 
467.001 
407.213 
467.203 
468 110
468 183 
488.650 
469.323 
469.370 
469.512
469 020 
469 807 
409.974 
470.009 
470.165
470.303 
471.024 
471.321 
471.351 
471.004 
472 151
472.161 
472.562 
473.044 
473.588 
474.019 
474038 
474.146 
474.347 
474.369 
474.472

' 475.642
475.648 
475854 
476.033 
476.677 
470.758 
476.812 
476.935 
477.007
477.917 
477.924 
477.929 
478.2»!

478 690
479 604 
479.773 
479.880
479 972
480 282
480 434 
480490 
*480681
481 428 
481 467 
481 648
481 816
482 083
482 646
483 101 
483 106 
483 438 
403 568 
483 827 
483 888 
484.349 
484375 
485 904 
485.951
485 980
486 490 
486.620 
486.947 
487.339
487 403 
487.453 
487.914
488 125 
488.247 
488.464 
488522 
488.673 
488857
489 934 
489.993 
490.143
490 408 
490.503 
490.690 
490.729
490 786 
491.610
491.705
491 804 
492.642 
492.987 
493 054 
493.390 
493.491 
493.972
494.488 
494.571 
494.905 
495.141 
495.278
495.431 
495 810 
495.964 
496.130
496.489 
496.809 
497.240 
497.785 
497.795 
498.217 
498409 
498.570 
498.945 
499 181 
499.629
499.705 
500673
501 099 
501.663 
501.696 
501.894 
501.984 
502.298 
502316
502.432
502 880
503 046 
503 253 
503319 
503.618 
504.025 
504.715 
504.910

504 950 
505.079
505 123 
505 229 
505.302 
505.807 
505 862
505 896 
506.373
506 983
507 518 
507579 
507 639
507 938
508 036 
508 113 
508 708
508 945
509 594 
510020 
510.839
511 368 
511.585 
511.964 
512.071
512 136 
512.285 
512409 
512643 
512.996 
514.032
514 170 
514330 
514.347 
514.699 
614.743 
514.894 
515.035 
515.056 
515.178
515 853
515 995
510 123
516 194 
516.527
517 242
517 881
518 007 
518119 
518408
518 494 
518976 
519.055
519 491
519 669
520 159
520.171 
520 215 
520246
520 660 
521.186
521 477
521 490
522 108 
522.643 
522.858 
523.010 
523.393
523 777 
524.001 
524.291
524 508 
524.900
525 161
525 176 
525.513
526.172 
526.320
526 307 
526.719 
527.114
527 280 
527.742 
527.853
528 389 
528.887 
529.140
529 339 
529.431 
529 591
529 725 
530.415
530 501 
530.520
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53ü.yya 
531 087 
531 558 
531 587 
531 754
531 996
532 749
532 y2ü
533 071 
533 130 
533 290 
533 426
533 993
534 471 
534.813
535 013
535 628
536 209 
536 317 
536 647
536 910 
536.913
537 '° 0  
537 810
537 969 
638 306
538 431 
538.555
538 951
539 087
539 382
540 050 
540 266 
540 314
540 322 
541.117
541 249 
541 255
541 700
542 598
542 609
543 142 
543 254 
543 264 
543 458
543 856
544 472
545 053
545 741
546 053 
546 491
546 702
547 047 
547 095 
547 301 
547 636 
647 803 
547 843 
547 884 
547 968
547 988 
548308  i
548 390 ! 
550 367 
550 691.
550 901
550 970
551 847
552 025 
552 428 
552 500 
552 597 ;
552 813
553 103 ! 
553 317 \
553 $44
554 206 í
554 268 1! 

• 554 464
555 790
655 850 i 
356 412 |¡ 
556487 | 
556643 '
656 882 
557.271 
557 48o !
557 877 |
558 256 * !|
558 664
559 231 
859.270 
559 661 | 
559.926 h

{ 559.980 
í 560 017 
S 560 337 
! 560 370 
¡! 560 445 
!¡ 560 874 
!¡ 560.995 
jl 561 494 

562.131 
563 403 

2 663.467 
!¡ 563 497

563 955 
¡i 564 257 
} 564 506

564 514 
564 829

¡¡ 565 432 
S 565 939 
i! 565 993 
¡ 566 189 
!¡ 566.410 
!í 566 769 
;l 566.981 
í 567.137

567 771 
! 567 898 
! 568.167

568 802
569 372 
569 900
569 920 
569.975 
570.275
570 321 

i 571 579 
i 572.015

572 035 
! 572 153 
i 572 191 
¡ 572.329 
¡ 572 514

572 675 
673 171
573 m  
573.533

i • 573 719 
574.375 
574.768 
575 069
575 807 . 
575947 
576.079 
576.141
576 338 
576.647
576 ¡31
577 960 
578.169
578 441 
578 490

| 578 865
578 373
579.114
579 475
580 017 
580 377 
580 583 
580.641
580 830
581 405
582 059 
582.221 
582.563
583 143
583 836 
583.999
584 097 
584.506 
584.735
584 979
585 403 
585 502 
585592
585 944
586 489 
586.519
586 698
587 370
587 834
588 047 
588 077 
588 459
589.115

} 589.255 
5 589 469 

589.493 
i 590.147 
j 590 500

591 481 
í 591 687 

*s 591.743
592 010 
592 300 
592.485 
592.580
592 710 

!: 593.127
593 210 

! 593 607 
i 593 685 
1! 594 065 
j! 594 590 
;; 595.820 
¡i 596 129 
í¡ . 596 155 
i: 596 471 
¡: 596 493

596.509 
596.843 

¡ 597.470 
597.523 
597 757 

! 598391 
í 598 901 
¡1 • 599 405 
¡! 599 414 
!¡ 599 482 
¡1 599.879 
í| 600.337 
í. 600 797 
í 601 609
¡| 601.744 
¡ 602 064 

602 117 - 
1; 602 271 
1 602.312 
i 602.656 
! 1 602 865 
¡ 603 344 
!¡ 603 757 
¡j 604 001 
I, 604 006 
í; 604 442 
¡ 604 624 
.¡ 605001 
{ 605 0Q2 
i 605 18P 
' 605 685

605 911 
i 606 094

606 808 
i 607186 
¡I 607 954 
¡i 608 228 
i 608 296

608 785 
¡ 609 050

609 132
609 178 

!. 609 472
! 610 171 ¡ 
! 610 438 
, 610488 1 

610598 ! 
¡ 610858 1

610 909 ¡ 
! 611781
! 612.318 
¡ 612 523 
f¡ 612 645 
! 612 860 * !

613365 
i 613 494 
¡ 613996

614 040 1 
í 614 699 ¡ 
1: 615'421
|¡ 615 546

615 897 1 
? 616.287 ! 
J 616 485
í 616 855 

617 114 
617.285 I 

! 617524 
I 617 781 1 
’ 63&068 i

1! 618 433 
! 618 571 
\ 619 192 
\ 619688 

619.746 
¡ 620.093 
i 620 247 
i 620 327 

620 396 
\ 620583 
] 621 154 
¡ 622 161 
; 622.253 
! 622.639 
,! 622 956 
;! 623 055 
!: 623 088 
i 623 111 

623 267 
i 623 914 
! 624 504 
i 625 485 

625 530 
625 581 *

1 625.673 
( 626 295 
!i 627 046 
i¡ 627 072 
j 627 217 
i! 628 113 
f 628 821
•; 628 978 
Ü 629 167 
i! 629 239

629 322 
} 629 535

629.927 
¡! 630.394 
1 630 398

630 569
631 084 
681 199

! 631 225 
! 631 483 

032 171 
I 632 646 
! 632 804 
í 632 998 

633 414
633 558
634 443 
634 605
634 658 
635.187 !
635 517 ¡
635 751 ! 
636721 !

j 636 827 í
636 845 !
637 036 i 
637 304 !
637 895
638 014 
638202 
638 717 
638 757 
638 826

1 639 559 
1 639 901 
1 640.137 | 
¡ 640191 i!

640 287 
! 640.720 

640770
640 968
641 439 !!
642 041 
642.684

¡ 642 822 
| 642 949 
í 643 149 ¡ 
I 643 218 j 
¡ 643 497 !

644 149 1 
? 644.769 i 
\ 645.203 | 
, 645 584 | 

646 688 1 
646 729 
646.781 
646 806 i 
646 901 
647176 

i 647.597 ' I

f 647 630 
! 647 908 
‘ 648 486 

648 770 
í 649 195 
< 649277 
í 649.299 
\ 650 093 

650 121 
: 650 200 
•[ 650 489 
i 650 565 
‘ 650 731 
' 650 820

652 004 
652.759
653 403 
654.294

[ 654 474 
? 654637 
'* 654 732 

6*54.855 
* 654 993 
i 655 179 

655 226
655 435. 

í 655 864
656 070 
656 434
656 610
657 422 

j! 657 693 
¡ 657 769 
1 658 029

658 594 
! 658 632 
! 658 801 
; 659 019

659.684 
1: 660 281 
l: 660 618 
i 660 884

661 248 
! 661 473 
¡ 661 969
I 662 003 
i¡ 662.367
II 662 735

662 800
663 365 

¡1 664 078
664 108 
664 399 
664 511 
664 742

¡ 665 285 
¡ 665 895.

666 429 
j 666 451 1

666 60)9 i 
1 666 908 | 
| 667 326 1 
! 667 380 i

667 542 ! 
667 575 1 
667 603 |
667 988 ¡
668 106 ¡ 
668 467 
668 602 
669.298 1 
670 739 ¡
670 778 !
671 225 I 
671 507
671 565 |
672 006 ( 
672210 i 
672.227 !
672 746 í 
673057 i
673 063 ¡
673 917 j
674 230 ¡
674 390 | 
674.708 | 
674.801 i
675 015 
675 122 ! 
675 159 . j
675 466 1
676 091 
670 211

1 676.487

( 676.668
i 677 784
ii 677 876 
[ 678 461 
l -678 583 
! 678 704 
É 678 827 
■ 679470 
i 679 749 
.¡ 680 489 
í 680 668 
1 680 780 
: 681 155 
| 681 171

681 233 
i 681 361

682 256
683 090 
683 549
683 704 

\ 684 020
684 330 

i 684 388 
! 684 419 
l 684 497 
\ 685 041 
,1 685 801 
!¡ 685 906 
\ 686 010 
! 686 268 
¡j ' 686 470 
i 686 990 
j¡ 687274
' 687 694 

688 323 
C 688 357 

688 440
i 689 214 
1 689 351 
( 689551 
l 689 756 
¡! 690 373

690.664 
691 178

ii 691 406 
|¡ 691 758 
1! 692 138 
¡; 692 220 
Ü 692.428 
i 693 320 
f 693 479 
í 693 833 
ü 694 148 
i 694 323

694 454 
i 664 514 
¡i 694.784 
\ 695 339 
í 695407 
i 695 695 
¡ 695 920 

696 141 
i 696 402 
¡ 696470 

696.775 
i 697 555 
i 697.576 
1 697 631 
¡ 697 811
í 697 847 
j 697 860 
i 697 926 

697.951 
¡ 697 966 1 
I 698 008 ¡ 
i 698 256 i

698 381 i 
¡ 698 667 ¡ 
¡ 698 702
i 698924 
i 699.109 
I 699.332 
! 099 341 

699388
699 392 

! 699 405 
¡ 699 408 
! 699.477 
1 699.495

699 511 
699 611 

! 099.703 
! 699 742 
' 699.885

¡j 699 923 
1 699.950 
¡! 699 968 
! 699 997 
¡¡ 700 068 
j! 700 110 

700 127 
{ 700 424 
j| 700 431 
¡¡ 700 522 
¡ 700 555 
l 700 584 
; 700 845

700 852 
¡ 700 919 
i¡ 701 009

701 320 
f 701 412 
Ü 702 407

702 472 
! 702 515

702 555 
702 580
702 709 

!! 703 504 
j 703 593

703 969 
í 704 064 
i 704.127 
| 704 318 
J 704 454 
! 704 467 
| 704 526 
! 704.617 
I ,704 760 
Í 704998 
1 705 216

705 350
705 578 

! 705 743 
¡ 705 907 
S 706 118

706 142 
706 176

| 706 225 
i 706 435
' m .  m
1 706 639

706 704 
! 707 068 
! 707129

707 441
707 553
708 025 
708 046 
708 167
708 476
709 004 
709.061 
709 221 
700 349 
709 395 
709 404 
709 768 
709 835 
709 893
709 959 

. 709 988
710 010 
710 050 
710.112 
710 391 
710 749 
710 763 
710 802 
710.897

: 711 125 
711349 
711 570
711 593 

' 711703
: 711 925 .
> 712 276

712 378 
i 712 516

712 542 
712 564 

| 712.658 
712 746 

j 712 864 
i 712 866 
! 712 938 

712 952
712 982 

i 713 097
713178 '
713 362 
713 385
713 393
714 255
715 038 

: 715 070
715 235 ; 

i 715 345 j 
715355 
715 468 
715 558 -¡ 
715 601 
715 634 

: 715 775 i 
716215 

i 716 815 
716.905 

i 717111 ¡ 
’ 717119 
■ 717.193 í 
| 717 726

717 852
: 718 056 ; 
; 718 569 ! 
i 718,667 
; 718 710

718 713 í 
j 718 724
' 718 822 ■ 
! 718 997 
¡ 719 009 i 
¡ 719 042 \

719 166 1
• 719 450
i 719461 f 
! 719 545 í 
i 720 319 í 
; 720 341 . ! 
i 720 501 f 
í 720 514 i 
1 720691 {
| 720 700 ¡ 

720.701 i
• 720 708 í 
i 720 968 \

721 235 i 
721564 
721 368 f
721 468 i 

* 721 977
722 103 
722341 j 
722 517 s

¡ 722 518 ’ 
722 762 ■ 
722.778

f 722 853 
[ 723 011 
 ̂ 723 094 

723 366 
■: 7.23 378 
■: 723 542 
 ̂ 723 798 

723 958
723 995
724 156 

¡ 724 634
724 712
725 070 

•. 725 122 
¡: 725 188

725 318 
! 72,5 418 
; 725 452

725 483 
! 725 543 
; 725 623 
i 725 714 
f 725 790 
s 725 913 
: 725 917

726 577
727 400 
727 494

i 727 533 
727 637 
727 68?
727 784 

¡ 728 04f>
: 728 197

728 323 
728 455 '
728 494
728 586
729 190 
729 286 
729 569 *
729 597 
729 796
729 °88
730 314 
730 533 
730 545 
730 560 
730 t594 
730 634
730 641
731 045 
731 «65 
731 867
731 935
732 179 
732 202 
732 275 
732 383
732 493 
739 683
733 140 
773 150 
733 240
732 498
733 «06 
733 764 
733 804 
733 811 
733 843 
733 890
733 905
734 098
734 510 •>. 
734 507 
734 575

Madrid 2 de octubre de 1956.—El Se
cretario eeneral, Valentín García Martí- 
nez d“ Ve'aseo.

10.886— P.

•>, S. A. MERCADO DEL SUR

Se convoca a Ju n ta general ordinaria 
de señores accionistas para tra tar del es
tado de cuentas correspondiente al. últi- ' 
mo ejercicio, cuyá reunión se celebrará 
el próximo día 22. y hora de las cinco 
de la tarde, en la calle de Cervantes, nú
mero 10. bajo, de esta plaza.

Giión, 7 de dioiembre de 1956.—El Se
cretario.

6,274—P.
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IND U STR IAS  D E  O B L IZ A , S. A.

Se convoca a los señorea accionistas 
a la Junta general, que con el doble ca 
rác^er de ordinaria v extraordinaria, ten
drá luaar en el domicilio social el día ?8 
de los corrientes, a las doce horas.

Les asuntos a tratar, .-eran:
1 ° Examen v aprobación de las cuen

tas ' balances del ejercicio y demás re
quisitos previstos en el artículo 50 de la 
Vigente Lev de Socieda 1es.

2.° Exnosición de las medidas que el 
Co^seto propone adoptar en orden al fu
turo desenvolvimiento de la Sociedad en 
general

Para poder asistir los señores accio
nistas deberán depositar sus títulos con 
cinco días de anticipación en el domici
lio social.

Salamanca, 6 de diciembre de 1956.
12.166-P.

CO M PAÑIA TELEFO NICA N ACIO NAL 
DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado repartir a las lo 
ciones ordinarias n ú r r r r r' 1 al 8 400.000 
un dividendo del 3 por 100 del nominal, 
a cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio de 1956. que una vez hecha la 
oportuna deducción para pago y previsión 
de impuestos representa un líquido de 
12.37 por cupón

El pago del dividendo se efectuará a 
partir del día 17 del presente mes de di- 
ciémbre contra cupón número 41, en cual
quiera de los Bancos enumerados a ecn- 
tinua^ón o en sus Sucursales, filiales o 
Agencias: '

Bancos Urquijo, Hispano Americano y 
Esnañol de Crédito, de Madrid: Banco de 
Bilbao. Bilbao: Banco Herrero, de Ovie
do: Banco Guipúzcoa no. de San Sebas
tián: Bancas La Coruña y Pastor, de La 
Coruña, y Banco de Santander, Santan
der.

Madrid. 3 de diciembre de 1956.—El 
Conseco de Administración.

12.137-P.

ADUANAS Y  TRANSPO RTES IN TE R NACIONALES 
JOSE HERRERO, S. A.

Se convoca Junta general extraordhv - 
ria para el día 29 del corriente, a las cin
co de la tarde, en el local social, rambla 
de Santa Mónica, núm. 6. con el fin . 3 
acordar la modificación de los artícu
los 13 ; 14 de los Estatutos.

Si no se reuniera un número de accio
nista? que represente las dos tercera: par
tes del capital desembolsado, se celebrará 
la Junta el día 31. a la misma hora.

Barcelona. 5 de diciembre de 1958.—El 
*Conseio de Administración.
' 12.140-P.

«SOCIEDAD ANONIM A DE PEINAJE>>

*  Se convoca Junta general extraordlna- 
>.Tia de accionistas de la Compañía, que se 
. celebrará, en primera convocatoria, a las 
seis de la tarde del día 10 de enero pró
ximo. en el domicilio social, sito en Ma
drid. calle de los Madrazo. núm. 10, pri
mero derecha, bajo el siguiente orden del 
día:

l ° ratificación o rectificación de los 
acuerdos adoptados por las Juntas gene
rales de accionistas celebradas los días 
9 de diciembre de 1935 y 18 de abril y 12 
de junio de 1956.

2,° Remoción de cargos y nuevos nom
bramientos, en su caso.

3.* Modificación del artíoulo vigésimo 
dé los Estatutos.

Para el caso de no reunirse el día se
ñalado para la celebración de la Junta 
el «quérum» necesario, se convoca en se
gunda convocatoria para el siguiente día

11 de enero, a las seh de la carde, en 
el domicilio °ocial y bajo el mismo orden 
del día.—El \dmihlstrador-Gerente (ile 
erible)

12.145-P.

CEMAR EXPORTACION, S. A.

Por orden de Aa presidencia, y en eje 
cución de acuerdo del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a la 
Junta general extraordinaria, que teni 
1 igar en el domicilio social, calle de  ̂Cas- 
r , número 31. de esta capital, en pri
mera convocatoria, a- las nueve horas del 
día 10 de enero de 1957. y en segunda 
convocatoria, a las doce horas del siguien 
te día 11 del mismo mes y año al objeto 
de deliberar y tomar acuerdos sobre las 
propuestas que formula el Consejo de Ad
ministración respecto a la disolución y 
liquidación de la Soch ad. aprobación, si 
se entendiere procedente, del inventario 
y balance al día y de la gestión de dicho 
Consejo de Administración: designación 
en su caso, de los liquidadores precíeos 
y de la persona o personas que hayan de 
otorgar las escrituras públicas correspon
diente o necesarias, y cuantas otras deci
siones la propia Junta estime pertinen
tes tomar para la mejor ejecución de sus 
acuerdes.

Los señores accionistas podrán ejerci
tar sus derechos asistiendo a la reunión 
si son poseedores de diez acciones, cuan
do menos, o representan a los que se 
agruparen hasta reunir dicho número de 
títulos El derecho de asistencia a la Jun
ta es delegable en cualquier accionista 
poseedor de diez o más acciones, median
te poder notarial o carta dirigida al se
ñor Presidente del. Consejo de Adminis
tración.

Para poder ejercitar tal derecho de 
asistencia será preciso deposita^, cuando 
menos, cinco días antes del señalado para 
el acto, en la Caja social, los títulos, do
cumentos justificativos de la propiedad 
de los mismos o resguardos bancarios < >n 
que se acredite la condición de socios y 
el derecho de asistencia a la reunión.

Barcelona, "8 de diciembre de 1956. -El 
Secretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

12.160-P.

H AR INERA SAN JUAN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio ¡social, calle del General Mola, 
número 41, Burgos, el próximo día 27 de 
diciembre, a las doce Ce su mañana, a 
fin de someter al examen y aprobación 
de la m isra :

l.o La Memoria y balance del ejerci
cio 1955-1956.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Ruegos y preguntas.
Por la ¿Secretaría de la Sociedad se ex

pedirán las cédulas de asistencia, de 
acuerdo con el artículo X V  de los Esta
tutos,-r-El Secretario.

12.161—P.

IND U STRIAS  FERRO VIARIAS, S. A,

L N, F, E. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general extra- 
orflinr ;a de accionistas para el día 10 
de enero de 1957, a las cuatro de la tardo, 
en el salón de acto$ de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Guadalajara, 
Generalísimo Franco,' número 28, con ob
je to  de aonaetor a la eon&ideración de los

señores accionistas Ja propuesta ae au
torización para ampliación del capital so
cial. con arreglo a) siguiente orden del 
día:

1." Ampliación del capital social
2 f> Modificación de los artículos ter

cero. quinto y 13 de los Estatutos.
En el caso de no acudir número sufi

ciente de accionistas para celebrar dicha 
Junta en primera convocatoria, de acuer
do con el artículo 58 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se celebrará la Junta, en 
segunda convocatoria el día 11 de enero 
próximo, en el mismo lugar y hora.

Para poder concurrir a la Junta deoe- 
rán cumplir los señores accionistas lo que 

I determina el artículo 19 de los Estatutos 
sociales.

Guadalajara. 6 de diciembre de 1936.— 
El Consejero-Secretario. Rafael P. Gonzá
lez Salvador.

12.148— P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD R ID

Don José María Miguel Pinillos Hermo
silla, accidental Juez de Primera In»- 
tancia n Cunero siete de esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
tiywnita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato. dimanante de los 
autos que de oficio se siguen sobre pre
vención del juicio de abintestato de la 
causante doña Ana Salazar López, natu
ral de Madrid, de ocnehta años de edad, 
de estado soltera, que tuvo su último do
micilio en esta capital, calle del General 
Gcded, número cuarenta y dos. donde fa 
lleció e\ día veintinueve de mayo del co
rriente año; v por providencia de esta 
fecha se ha acordaao harer un tercer 
y último llamamiento a los que se crean 
con derecho a la herencia de citada cau* 
san te para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del término 
de dos meses, bajo aiDercibímiento de te
nerse por vacante si nauie lo solicitare. 

Daño en Madrid a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y seia. 
El Juez de Primera Instancia accidental, 
José María Miguel Pinillos.-—Él Secreta
rio, José Mana Lopez-Orozoo.

6.Q05—A. J,

E dicto

En este Juzgado de Primera Distancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos incidentales promovidos por doña 
María de la Guerra Sancho, asistida de 
su esposo, don Carlos Esteban Recuero, 
representada en concepto de pobre por el 
Procurador don José Bascán González, 
sobre que se la declare pobre para Jtlgar 
en autos sobre juicio de abintestato de 
don Faustino Prieto Pazos, en cuyos au
tos, por providencia del día de hoy, se ha 
admitido cuanto ha lugar en derecho la 
demanda incidental de pobreza formu
lada, habiéndose acordado emplazar a loa 
herederos del causante, don Faustino Prie
to Pazos, por desconocerse su actual do
micilio o paradero, por medio del presen
te para que. dentro del improrrogable tér
mino de nueve días, comparezcan y la 
contesten, personándose en ios autos, sig
nificándoles que las copias simples de d i
cha demanda y documentos presentados 
se hallan a su disposición en \% Secre
taría del que refrenda.

Y  siendo desconocido él actual domici* 
lio o paradero de los herederos del cau
sante, don Faustino Prieto Pazos, se lea 
emplaza por medio del présente, que fir
me eóxv el visto bueno del señor Juta, en
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Madrid a veintinueve de octubre de mii 
novecientos cincuenta y seis.— E- Secre* 
vario. Isidro Domínguez.— Visto bueno.. el 
Juez de Primera Instancia UlegübUO.

6.0C4-A. J.

CÉDULA W¿ NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de esta capital se tramitan 
autos promovidos por el Procurador don 
Enrique de las Alas Pumariño. en nom
bre y representación de don Jenaro Agraz 
Tejedor, don José M aña Guevara Cabré, 
xa, don Almaquio Baranda Cabezudo y 
don Adolfo Baranda Cabezudo, con don 
M ariano Aragoneses Cubo, sobre nom
bram iento de arbitraje, en cuyo procedi
m iento aparece dictado el auto cuyo en
cabezam iento y parte dispositiva son del 
señor siguiente:

«Auto.—Juez: Señor don José Manuel 
Fernández Blas — Juzgado de Primera 
instancia número diecisiete. — Madrid, 
ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.— Dada cuenta, el prece
dente escrito y ejem plar del BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO que le acom pa
ñan. únanse a los autos de su referencia, 
en ios que se tiene por incom parecido a 
ticn M ariano Aragoneses Cubo, toda vez 
que ha transcurrido el término del em
plazam iento verificado ai mismo ppr me
dio del referido BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y... Su Señoría, por ante 
mi, el Secretario, d ijo : Que debía acceder 
y  acedía a la form aiización del com pro
miso para resolver con arreglo a derecho 
o  equidad según proceda de los siguien
tes extremos: a) Para que se declare 
bien efectuada, cón arreglo a derecho 
y con plenitud de afectos, la resolución 
total que del contrato de veintitrés de 
m arzo de mii novecientos cincuenta rea
lizaron don Jenaro Agraz Tejedor, don 
José M aña Cuevara Cabrera, doh  Alm a
quio Baranda Cabezudo y don Adolfo 
Baranda Cabezudo, representado este por 
su citado hermano don Almaquio en la 
reunión celebrada el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. y de no estimarse asi por el áfbitro 
para que declare él mismo resuelto dicho 
qontrato, y % en consecuencia disuelta la 
Sociedad form ada por los referidos se
ñoras con don Mariano Aragoneses Cubo, 
m ediante docum ento privado de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos 
cincuenta; b) para que 'una vez dictado 
cualquiera de los pronunciam ientos an
teriores se practique la liquidación opor
tuna, señalando la cantidad que cada 
socio deba percibir de la m asa 'socia l y, 
por lo tanto, la suma líquida que el se
ñor Aragoneses Cubo, com o adm inistra
dor y depositario único de los recursos 
ecónóm icos sociales, debe entregar a cada 
uno de aquéllos, y e) que el laudo deberá 
dictarse en el plazo de un mes, a partir 
de su aceptación por el árbitro, debiendo 
fallar con arreglo a derecho o a equidad 
según lo desee el señor Aragoneses Cubo, 
o de conform idad a lo primero de no 
pronunciarse este últim o sobre divho ex
trem o. tramitándose el arbitraje en ésta 
capital; teniéndose por designado ; com o 
árbitro al Abogado en ejercicio en esta 
villa don Juan O choa Lizárraga, con do
m icilio en la calle de Jardín de San 
Federico, número tres, piso séptimo, a 
quien se le notificará para su aceptación, 
todo ello sin expresa condena de costas.-— 
.Así lo proveyó, mandó y firma expresa
do señor Juez de que doy fe.— El Juez, 
José M. Fernández.— Ante mí, P. 8., José 
M aroto.—R ubricados^

Y  en cum plim iento a Jo mandaao, para 
.ju inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que sirva de 
notificación al referido don M ariano Ara
goneses Cubo, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente, que firmo en Madrid 
S 30 de octubre de 1956.— El Juez. José 
M anuel Fernández Blas.—EJ Secretario, 
José M aroto. 11.445.—A. J.

BARCELONA

CÉDULA DK ‘ EMPLAZAMIENTO

En cumplim iento de lo dispuesto por el 
señor Juez en providencia de veintiséis 
de los corrientes, dictada en ios autos de 
ju icio declarativo de mayor cuantía, pro
m ovidos poi don Bodo Wilheira WesseiL 
mann Reinicke, contra otros y los igno
rados herederos o herencia yacente cíe 
don Hans Becher W eil, confiriéndoles 
traslado de la demanda, copia de ia oual 
y docum entos con ella producidos se lía- 
lian en Secretaría, en virtud de lo solici
tado por la actora. se emplaza a )06 re
feridos herederos o herencia yacente d e  
don Hans Becher W elf. para que dentro 
del término de nueve días com parezcan 
en los autos, personándose en form a, 
bajo apercibim iento de pararles el per
ju icio  que en derecho hubiere lugar.

Juzgado de Primera Instancia núm. 6. 
Barcelona, treinta de octubre de mil 

novecientos cincuenta y .seis.— El Secre
tario, Antonio González 

6.028—A.* J.

ALBERIQUE

Don Salvador Barbera García, Juez de 
Primera Instancia de Alberique.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Asunción Piera Serena, se 
sigue exped.ente sobre declaración de fa
llecim iento de su herm ano M axim iano Fie
ra Serena, que tuvo su últim o dom icilio 
en la hoy cálle d.ei General Sanjurjo. 55 
de Puebla Larga, y a últimos del año mii 
novecientos treinta y cinco desapareció 
del mismo, sin que desde entonces se haya 
tenido noticias de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en las disposiciones legales 
vigentes.

Aiberique a catorce de ju lio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez, Sal
vador Barberá García. —  El Secretario 
(ilegible*.

6.024—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beide'i y de incurrir en tas demás res- 
ponsabindades legales de no presentarse 
los procesados que o. c< ntvnuación se ex 
presan en el pmzo que se les fija a con- 
ia-r desde el' dio de ui publicación dei 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
ci Juzgado o Tnbunai que se señala se 
íes cita llama y emplaza encargándose 
a todas tas autoridades y Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicno Juez o Tri 
bunai con arreglo a ¿os artículos corres
pondientes de la Lev1 de Enjuiciamiento 
Criminal:

* J u z g a d o s  c i v i l e s

QUILES LOPEZ, José M aría ; de die
ciocho años, soltero, jornalero, h ijo  de 
José y de María natural de M adrid; pro
cesado en sumario 79 de 1956 por hurto. 
(9.414);

BLANCO DE TA P IA , A m paro; cuyas 
demás circunstancias y paradero se des
conocen ; procesado en sumario 29 de 
1956 por estafa.— (9.415);

VALOR ALEERTO. E duardo: cuyas
demás circunstancias y paradero se des
conocen'; procesado en sumario^ 124 de 
1956 por estafa — (9.416):

FERNANDEZ SANTOS. R icard o ; cu
yas demás circunstancias y paradero sé 
desconocen ; procesado én sumario 78 de 
1956 por robos.— (9.417);

IGLESIA LUENGO, Jaime Tom ás de 
la ; de treinta y un años, empleado, hi
jo  de Juan y de Laureana natural de 
Vülaverde (M a d rid ); procesado en suma
rio , 187' de 1956 por malversación. *— 
(9.4Í8); '

R IE G O  SAINZ DE BARANDA Rafael 
d e l; procesado en sumario 279 de 1956 
por estafa.— (9.419):

I G L E S I A  LUENGO. Jaime Tom ás 
de ; cuyas demás circunstancias y para
dero se* desconocen ; procesado en suma - 
rio 304 de 1956 por malversación de cau 
dales.— (9.420) ;

BUSTOS AMARE. O sca r: cuyas de
más circunstancias y paradero se desco
nocen ; procesado en sum arlo 139 de 
1954 p or ' apropiación indebida.^-!9.421 >: 

GARCES G R A C IA ,' Juana; de vein
tinueve años, casada, sus labores, hija 
de JovSé y de Encarnación, natural de 
Santa Elena (Jaén*; proceseda en su
mario 229 de 1956 por abandono de fa
m ilia.— (9.422) . y

G ALLEG O  ROM ERO, E leuterio; de 
treinta y dos años, casado, jornalero, h ijo  
de Doroteo y de Lucrecia, natural de 
Oliva de la F rontera ; procesado en su
mario 224 de 1956 por atentado.— (9.423 
y 9.424).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 10 de Madrid.

VALIENTE SABATER. Pedro; de trein
ta y cinco años, soltero, practicante, h ijo  
de Miguel y de Marcelina, que tuvo su 
dom icilio en la calle Murcia. 17; proce
sado en causa 269 de 1952 oor rapto, 

R IVERO  PEREZ. Manuela; de veinti
cuatro años, soltera, sus labores, natural 
de U días, h ija de Hilario y de G enero
sa. vecina que fué de dicho pueolo y en 
la actualidad en ignorado paradero; pro
cesada en causa 469 de 1943 por hurto, 

M AR Q U I  J A - N O  URRETICOECHEA, 
Luis; de veintidós años, soltero, chófer 
militar, y con dom icilio en Arrigorriaga 
(B ilbao), paseo de Urogoiti, procesado en 
causa 102 de 1930 por hom icidio por im 
prudencia;

PEREZ PAN ADES. José María ; de 
treinta y cuatro años." hijo de Regino y 
de Dolores, natural de Alongantes, que 
estuvo dom iciliado en falencia , calle de 
Literato Gabriel Miró, núm ero 30, piso ' 
octavo; procesado en causa 189 de Í956 
por apropiación indebida;

ANDRADE MORENO. José; c\e veinti
nueve años, soltero, iiijo de José y de 
Paula, natural de Madrid, en ignorado 
paradero, procesado en causa 189 de 1956 
por apropiación indebida.

GONZALEZ M ARTINES. Andrés; que 
estuvo dom iciliado en la calle de Jaime 
Vera, 14, y tenía tienda cié comestibles, 
ele dónde se áusentó. ignoró.udose su ac
tual paradero; procesado en causa 315 
de 1956 por estafa;

CO RRAL 3U E N 0, Manuel; de veinti
trés años, soltero, casquero, h ijo  de Ma
nuel y de Cándida, natural de Elsiilón 
(O viedo); procesado en causa 300 de 1953 
por aoropiacion indebida;

SEGIMON DE FLANDOLIT, José Luis: 
de cuarenta y nueve años, casado, Abo
gado, natural de Barcelona, h ijo  de José 
y de Dolores, que tuvo su dom icilio en 
esta capital, en la calle de Españoleto, 25; 
procesado en causa 486 de 1941 por des
obediencia;

G O RRO CH ATEG U I RIPOLL, José M a
n a ; de cuarenta años, casado, h ijo  de 
José y de María, natural de Urrea de 
Gallego, vecino de Madrid, cpn dom ici
lio en calle Celeste, 10, y eñ la actuali
dad en ignorado paradero; procesado en 
causa 312 de 1955 por hurto;

HERNAN GIL, G erardo, cíe treinta y 
ocho años, casado, empleado, h ijo  de 
León y de Asunción, natural de M adrid; 
procesado en causa 217 de 1956 por apro- I 
piación indebida, y 

SANCHEZ G AYOSO , Joaquín Dom i- 
ciano; de treinta años, sóltero, técnico 
industrial, natural de Armuña de T aju 
ña. y dom icidiado en Barquillo, 36; pro
cesado en causa 251 de 1946 por estafa.

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 18 de 
Madrid.— (9.441).


